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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R e y  y la R ein a  R e g e n té  (Q . D . G .)  
y  su A u g u sta  R ea l F am ilia  contin úan  sin n o 
vedad en  su im p ortan te  salud en  el R eal Sitio 
de San Ild efo n so .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Manuel del Olmo 

y Ayala, Presidente de Sala cesante de la Audiencia 
territorial de Valencia, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 239 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

. . MARIA CRISTINA
E l M inistro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Andrés Peláez y 
Pérez, Magistrado de la Audiencia territorial de Pal
ma, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju
dicial; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

HJSs&iMael A lo n so  M a rt ín e z »

Accediendo á los deseos de D. Jesús Carlos Alumi
na y Caballero, Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Bilbao; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de León, 
vacante por traslación del electo D. Angelino Es- 
tollor

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martines. ,

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Ayala y 
Gignar, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Sigüenza; en nombre de mi Augusto Hijo el Re y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cádiz, 
vacante por haber sido también trasladado el electo 
D. Faustino Ortega.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  J u stic ia ,

Manuel Alonso Martínez.

Accediendo á lo solicitado por D. Faustino Ortega 
y Arnal, Magistrado electo de la Audiencia de lo cri
minal de Cádiz: en nombre de mi Augusto.HijoelREY 
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sigüen
za, vacante por haber sido también trasladado D. Vi
cente Ayala.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  J u s tic ia ,

Mananael Alonso M artines*

. MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL d e c r e t o

De acuerdo con el Consejo de Ministros: en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley Mu
nicipal.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de la Gobernación,

Venancio Gouzález.

A LAS CORTES
El actual proyecto de ley Municipal es sustancialmente el 

mismo que el Ministro que suscribe tuvo el honor de presentar 
á las Cortes en la sesión del 16 de Diciembre de 1882. Al revi
sarlo sólo se han introducido en él ligeras reformas, aclarando 
algunos puntos; aceptando en varios el método ó la redacción 
de los diversos proyectos que con posterioridad se han formu
lado, y trascribiendo, en lo que se refiere á empréstitos de los 
Municipios, el capítulo correspondiente del proyecto de ley de 
Gobierno y Administración local presentado en Diciembre 
de 1884, y que á su vez concordaba en la materia con otros 
proyectos anteriores.

Aparte de estas modificaciones, sólo contiene el proyecto la 
de haber consignado como disposiciones transitorias los precep
tos del primitivo sobre la capacidad electoral para las elecciones 
de Concejales, con objeto de implantar desde luego esta amplia
ción del sufragio, sin perjuicio de lo que sobre ese punto re
suelvan definitivamente las Cortes al discutir y acordar la ley 
Electoral para toda clase de cargos, que el Gobierno, cumplien
do los compromisos políticos que tiene contraídos, ha de some
ter también á sus deliberaciones.

Ho es, pues, necesario que al reproducir aquel proyecto con 
las alteraciones indicadas se expongan de nuevo los funda
mentos de las reformas que se proponen respecto á la legisla
ción vigente. Basta recordar que las más importantes se refie
ren á ensanchar los límites del sufragio, estableciendo para 
las elecciones municipales la misma capacidad electoral decre
tada por las Cortes en la ley de 29 de Agosto de 1882 para las de

Diputados provinciales, y á encomendar exclusivamente á los 
Ayuntamientos la elección de sus Alcaldes y Tenientes; á des
centralizar la Administración municipal, haciendo que las al
zadas gubernativas terminen por regla general en las Diputa
ciones provinciales, sin desatender por esto las facultades que 
la Constitución encomienda al Gobierno para corregir las ex- 
tralimitaciones y velar por los intereses generales; y á refor
zar, como medida correlativa á esa descentralización, las pres
cripciones que tienden á moralizar la gestión de los Ayunta
mientos y á hacer fácilmente exigible la responsabilidad per
sonal en que puedan incurrir sus individuos.

Dentro de estas líneas generales se encaminan todas las re
formas á los mismos fines, procurando dotar á los pueblos de 
una administración emanada directamente en todas sus partes 
de los votos de los administrados, libre en la gestión de sus 
peculiares intereses, y personalmente responsable de sus actos.

Fundado en estas consideraciones, expuestas ya con mayor 
extensión al presentar el proyecto de 1882, el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de proponer á las Cortes la aprobación 
del siguiente

PROYECTO DE LEY MUNICIPAL

T I T U L O  P R I M S B O
DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y  DE SUS HABITANTES

CAPÍTULO PRIMERO 
De los términos municipales.

Artículo 1.° Es Municipio la asociación legal de todas las 
personas que residen en un término municipal.

Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.
Art. 2,° Son circunstancias precisas para" constituir Muni

cipio:
1.a Que no baje de 2.000 el número de sus habitantes re

sidentes.
2.a Que tenga ó se le pueda señalar un territorio propor

cionado á las necesidades de su población.
3.a Que pueda sufragar los gastos municipales obligato

rios con los recursos ordinarios.
Los actuales Municipios podrán subsistir sin embargo tal 

como hoy se hallan constituidos, aun cuando no reúnan la pri
mera circunstancia.

Art. 3.° Los términos municipales pueden ser suprimidos 
por agregación total á uno ó varios términos colindantes, y 
pueden ser alterados por segregación de parte de un término, 
bien sea para constituir por sí ó con otra ú otras porciones 
Municipio independiente, ó bien para agregarse á uno ó á va
rios'de los términos colindantes.

Art. 4.° Procede la supresión de un Municipio y su agre
gación á otro ó á varios de los colindantes:

1.° Cuando no reúna las circunstancias 2.a ó 3.a del art. 2.°
2.° Cuando por no llegar á 2.000 el número de sus habi

tantes residentes, ó por otros motivos fundados, lo acuerden 
los Ayuntamientos interesados y la mayoría de los vecinos 
del Municipio de cuya supresión se trate."

3.° Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones lle
guen á reunirse los pueblos y no sea fácil determinar sus lími
tes para los efectos administrativos y económicos, en términos 
que resulten perjuicios notorios para la Hacienda municipal de 
uno ó de los dos pueblos.

En este caso, el Municipio que tenga menos población de 
derecho se agregará siempre al mayor.

Art. 5.° Procede la segregación de phrte de un término pa
ra agregarla á otro ú otros existentes, cuando lo acuerde la 
mayoría de los vecinos de la porción que haya de segregarse 
y los Ayuntamientos de los Municipios á que haya de agregar
se, siempre que la segregación pueda tener efecto sin perjudi
car los intereses legítimos del resto del Municipio primitivo, y 
reúna éste, después de verificada, las condiciones expresadas 
en el art. 2.°

Cuando una parte de un término municipal separada de la 
capital del mismo se halle próxima á otra población de mayor 
vecindario y de distinto término, procederá también la segre
gación de aquella parte del primer término para agregarla al 
segundo, cuando de la proximidad resulten perjuicios notorios 
para la Hacienda municipal de uno ó de los dos pueblos.

La segregación de parte de un término municipal para 
constituir por sí ó en unión de otras porciones de términos co~
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lindantes Municipio independiente puede hacerse mediante acuerdo de la mayoría de los vecinos de las partes interesadas y de todos los Ayuntamientos, siempre que no se perjudiquen intereses legítimos de ninguno de los pueblos, y que, tanto los nuevos términos que hayan de formarse, como los prim itivos, reúnan las condiciones expresadas en el art. 2.°Art. 6.° Los expedientes sobre supresión ó segregación de Municipios y términos se incoarán por la Diputación provincial, de oficio, por excitación del Gobernador de la provincia, d á instancia del Ayuntamiento ó de la mayoría de los vecinos de cualquiera de los pueblos interesados. La Diputación rem itirá el proyecto de reforma con un plano de la misma y una Memoria en que exprese la causa de las comprendidas en los dos artículos anteriores que la motive ó. cada uno de los Ayuntamientos para que lo expongan al público por término de 30 días, con objeto de que los vecinos puedan presentar por escrito cuantas observaciones estimen oportunas. Dentro del mismo plazo el Ayuntamiento liará constar en el expediente la voluntad de la mayoría de los vecinos del término ó de las porciones interesadas, en los casos en que su acuerdo sea necesario, empleando para ello los procedimientos que considere más 
conducentes según la localidad.Trascurrido el término de 30 días, el Ayuntamiento, dentro de otro plazo igual, dictará acuerdo sobre el proyecto, y remitir;! el expediente á la Diputación con todos los antecedentes y documentos justificativos de su acuerdo.La Diputación ivsolverá, y su acuerdo será ejecutivo cuando sea adoptado de conCormidad con los Ay untamientos inte
resados.Cuando la Diputación no resuelva de conformidad con éstos, cuand > Jm'i V\ untamientos interesados no estuviesen conformes entro si, ó'cuando la mayoría de los habitantes de los grupos de pió daeiun que hayan de agregarse no estuviese de acuerdo enn su respectivo Ayuntamiento, se otorgará en el evpoiliruh el recurso de alzada contra el acuerdo de la D iputación pain ante el Ministerio de la Gobernación^ el cual propendía h  resolución definitiva al Consejo de Ministros, previo inhuma ele la Dirección del Instituto Geográfico y audiencia 
d e l Ooiieejo de Estado en pleno.Art. 7A Desuelto ejecutoriamente el expediente de agre- n n i n ó segregación, los Ayuntam ientos interesados practica- i ii li común acuerdo el deslinde de los términos y la división 
di 1 nenes, aprovechamientos, usos públicos y créditos, sin peí juicio de los derechos de propiedad y servidumbri s públi
cas existentes.Si no hubiere acuerdo, se observara lo dispuesto m  el a r
tículo 12.Art. 8.° Ningún término municipal podrá pertenecír á dis
tin tas jurisdicciones de un mismo ordtn,A rt. 9.° Cuando parte de un t¡ rmino municipal se agregue á otro de distinto partido judicial por virtud de lo dispuesto en el art. 5.°, la agregada p arirá  ú ionnar parte del partido ju dicial á que corresponda d  Ayuntamiento á que se agregue.Art. 10. Para hacer pasar un término municipal de un par
tido judicial á otro, se oirá á los Ayuntamientos del pueblo v de las cabezas de partido, á la Diputación, al Gobernador y al Ministerio de Gracia y Justicia.La resolución del'expediente corresponde al Ministerio de la Gobernación, con audiencia de las Secciones de Gobernación y Gracia y Justicia del Consejo de Estado.Art. 11. En todo término municipal que se componga de , varios pueblos ó grupos de población habrá uno con el carácter de capital, en donde estarán las Casas Consistoriales, residirá el Secretario del Ayuntamiento y se custodiarán los pape- les y documentos del Archivo y Secretaría.Para trasladar la capital del término municipal se requiere el acuerdo del Ayuntamiento y de la mayoría de los vecinos del Municipio.El expediente será resuelto ejecutoriamente por la Diputación provincial cuando fuere unánime el acuerdo del A yuntamiento. En otro caso, el acuerdo de la Diputación será apelable para ante el Ministerio de la Gobernación.Art. 12. Las cuestiones que se susciten sobre los lím ites de dos ó más términos municipales deberán someterse á la resolución de la Diputación provincial cuando los Ayuntamientos de que se trate correspondan á una sola provincia, ó á la del Ministerio de la Gobernación si pertenecieren á provincias distintas.En uno y otro caso las resoluciones de la Diputación provincial ó del Ministerio de la Gobernación causarán estado, y contra, ellas sólo cabrá en su caso el recurso contencioso-admi- nistrativo. que podrán ejercitar los Ayuntamientos y propietarios i nteré sa do s .

CAPÍTULO II 
De los habitantes de los términos municipales.

Art. 13. Los -habitantes de un término municipal se dividen en residentes y transeúntes.Los residentes se gubdividen en vecinos y domiciliados.Art. 14. Es vecino todo español emancipado que reside . habitualm ente en un término municipal.Es también vecino todo extranjero que haya obtenido carta de naturalización y se encuentre en el caso del párrafo anterior.Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, reside habitualmente en el término, formando parte de la casa ó familia de un vecino.bis transeúnte todo el que, no estando comprendido en los párrafos anteriores, se encuentra en el término accidentalmente.Los militares en servicio activo tendrán siempre el concepto de transeúntes, sea cual fuere el tiempo de su residencia.
Art. 15. Todo español ha de constar empadronado como vecino ó domiciliado en algún Municipio para poder hacer uso de sus derechos civiles ó políticos.El que tuviere residencia alternativa en varios Municipios optará por la vecindad en uno de ellos.Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno se hallare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se estimará como válida la vecindad últimam ente declarada, quedando desde entonces anuladas las anteriores.Art. 10. La cualidad de vecino es declarada de oficio, ó á instancia de parte, por el Ayuntam iento respectivo.Art. 17. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á todo español emancipado que en la época de formarse ó rectificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en el término m unicipal.También hará igual declaración respecto á los que en las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan residencia fija en el término, aun cuando no hayan completado los dos años.Se entenderá hecha la declaración de oficio en el hecho de incluir á un individuo eon el carácter de vecino en el padrón.
A rt. 18. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, declarará vecino á todo el quedo solicite, sin que por ello quede exento de satisfacer las cargas municipales que le correspon

dan hasta la fecha de la declaración en el pueblo de su anterior residencia.El solicitante lia de probar que lleva en el término una residencia efectiva continuada por espacio de seis meses á lo menos, y que reúne las demás condiciones del art. 14.Art. 19. Contra la resolución del Ayuntamiento acordando, ó negando la declaración de vecindad, podrá cualquiera de los interesados en ella recurrir á la Diputación provincial dentro los ocho días siguientes á la notificación del acuerdo, debiendo aquélla dentro del mes siguiente dictar resolución, que será ejecutiva.Art. 20. Las anteriores disposiciones sobre vecindad sólo se refieren á los españoles ó extranjeros naturalizados; debiendo estarse, por lo que á los demás extranjeros hace referencia, á las leyes especiales dictadas ó que en lo sucesivo se dictaren sobre nacionalidad.
CAPÍTULO III 

Del empadronamiento.
A rt. 21. Es obligación de los Ayuntam ientos formar el padrón de todos los habitantes existentes en su término, con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados ó transeúntes, nombre, parentesco con el cabeza de familia, naturaleza, religión, nacionalidad, tiempo de residencia, vecindad de los transeúntes, puntos donde se encuentren los ausentes, edad, estado, profesión y demás circunstancias que la estadística exija y el Gobierno determine.En el empadronamiento se hará tam bién constar los habitantes que sepan leer y escribir, para justificar lo cual deberán firmar las hojas de inscripción todos los individuos en quienes concurra aquella circunstancia.Respecto de los que se hallaren ausentes al tiempo de llenarse dichas hojas, se hará constar por nota puesta en las m is

mas, bajo la responsabilidad del cabeza de familia, si saben leer y escribir, .Art. 22. Cada cinco anos se hará un nuevo empadronamiento, eL cual será rectificado por apéndices todos los años intermedios en el mes de Diciembre con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó traslación de vecindad ocurridas du
rante el año.Los que cambien de vecindad, los padres ó tutores de los que -se incapaciten y los herederos y testam entarios de los finados están obligados á dar al Ayuntam iento la declaración correspondiente dentro del puazo de 15 días, para que tenga efecto la eliminación.La omisión en el cumplimiento de estas obligaciones se castigará por los Alcaldes con m ulta de 5 á 25 pesetas.Art. 23. Hecho el empadronamiento quinquenal, ó su rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en extracto, una que exprese las alteraciones ocurridas durante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes que resulten en el distrito al ultim arse la operación.Estas listas se publicarán antes del 1.° de Enero, y estarán, así como el empadronamiento y rectificaciones, á disposición de cuantos quieran examinarlos, en la Secretaría del A yuntamiento todos los días y horas titiles.A rt. 24. En los 15 primeros días de Enero el A yuntamiento recibirá las reclamaciones que cualquier residente en el término hiciere contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, con- ; 
signando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á cada interesado, á quien lo comunicará por escrito inm ediatamente.Cuando las reclamaciones tengan por objeto el que se consigne en el empadronamiento que un habitante sabe ó no leer y escribir, ’ el Ayuntam iento, antes de dictar resolución, llamará al interesado y le hará leer y escribir en su presencia.

La declaración hecha por e] Ayuntamiento sobre esta circunstancia especial no excluye las reclamaciones que puedan hacerse en tiempo y forma oportunos cuando se trate de la inclusión ó exclusión de los interesados en el censo electoral.Art.- 25. Contra la decisión del Ayuntam iento procede recurso de alzada para ante la Diputación provincial.El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los tres días siguientes á la notificación del acuerdo.El Alcalde rem itirá sin dilación alguna el expediente á la Diputación provincial. _ .La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecutivamente en vista de las razones alegadas por los interesados y el Ayuntamiento, y comunicará á éste su fallo con los fundamentos de hecho y de derecho en que se hubiere apoyado; después de lo cual, y hechas en la semana siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se declarará ultimado el padrón y se publicarán las listas rectificadas.\r t. 20. El padrón es un instrumento público y fehaciente, que serviré para todos los efectos de la presente ley , de la Provincial y de la Electoral, salvo la prueba legalmente hecha en 
contrario.Los Ayuntamientos rem itirán al Gobernador de la provin- . rúa, en erultim o mes de* crida año económico, un resum en duplicado, certificado por el Secretario y visado por su Presidente, del n iiuiero ríe ve cirios domiciliarlos y transeúntes, clasificado en la forma que pura el censo de población determine el 
Gobierno.El Gobernador elevará uno- de los ejemplares 'a l ‘Institu toGeográfico y Estadístico para todos los efectos que se relacionen con el censo."

CAPÍTULO IV
De los derechos y de las obligaciones de los habitantes en los términos municipales.

Art. 27 Todo el que recurra á la Autoridad m unicipal tiene derecho á exigir del Secretario un resguardo en que conste la demanda ó la queja, y la fecha y la hora en que hubiere sido presentada, cuyas circunstancias deberán consignarse también ah pie del documento en presencia del interesado, y en los registros de la Secretaría.Art. 28. Todos los habitantes de un término municipal tie- | nen acción y derecho para reclamar contra los acuerdos de los Ayuntamientos, así como para denunciar y perseguir crimi
nalmente á los Alcaldes, Concejales y Vocales de la Asamblea de asociados en los casos, tiempo y forma que esta ley prescribe.Art. 29. Todos los vecinos tienen participación en los aprovechamientos comunales y en los derechos y beneficios concedidos al pueblo,-así como están sujetos á las cargas de todo género que para los servicios municipales y provinciales se im pongan, en la forma y proporción que esta ley determ ina.Los vecinos no entrarán en el disfrute de la parte que en los aprovechamientos les haya sido adj ud icada, - salvo; lo dispues to en la regla 3.a del art. 69, sino en cuanto acrediten estar al co
rriente en el pago de todas sus obligaciones con el presupuesto m unicipal.

Art. 30. Para cuanto se refiere á la Administración económica municipal, y á los derechos y obligaciones que de ella emanan respecto á los residentes, tendrán la consideración de propietarios por las fincas que labren, ocupen ó administren, los siguientes:
1.® Los administradores, apoderados ó encargados de los propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos siguientes, ya sea que por cuenta y en nombre de éstos se hallen al frente de algún establecimiento agrícola, industrial ó mercantil abierto en el término, ó ya se lim iten á la cobranza y recaudación de rentas.
2.° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rú sticas, residan ó no en el término los propietarios ó adm inistradores.
3.° Los inquilinos de fincas urbanas cuando estuvieren arrendadas á una sola persona, y su dueño, adm inistrador ó encargado no residiere en el término.
A rt. 31. Los extranjeros gozarán de los derechos que les correspondan por los tratados ó por la ley especial de ex trn injería.

TITULO II
D EL GOBIERNO Y ORGANIZACIÓN DE LOS M UNICIPIOS

CAPÍTULO PRIMERO 
De los Ayuntamientos y Juntas municipales.

Art. 32. En todo término habrá un Ayuntam iento y mía Ju n ta  municipal.
A rt. 33. El Gobierno interior de cada término municipal corresponde á un Ayuntam iento compuesto de Concejales, divididos en cuatro categorías:Alcalde.Tenientes.Síndicos.Regidores.

Los Concejales serán elegidos por los habitantes del Municipio á quienes la ley Electoral reconozca este derecho, y en la forma que la misma determine; y los Alcaldes, Tenientes y Síndicos serán elegidos por los Concejales.Art. 34. La Jun ta  municipal estará compuesta:1.° De todos los Concejales del Ayuntamiento.2.° De una Asamblea de Vocales asociados en número igual al de Concejales, eon la excepción que establece el art. 48."E sta Asamblea será designada en la forma que expresa le capítulo III de este título.
CAPÍTULO II 

Dé la organización de los Ayuntamientos.
Art, 35. Los términos municipales se dividirán en distrí tos y barrios.
El censo de población determina el número de Concejales correspondiente á cada Municipio y el de Tenientes de Alcalde; el número de Alcaldes y Tenientes determ ina el de los distritos en que se divide cada término, y el número de residentes en cada uno de estos distritos determ ina el número de b a rridos, todo conforme á los siguientes artículos.Art. 36. El número de Tenientes y Regidores y el de distritos se ajustará á la siguiente escala:
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4.001 á 5 .000 .......................... 1 2 9 12 25.001 á 6 .0 0 0 ... ..................... 1 2 10 13 2
6.001 á 7 .0 0 0 , . . . ................... 1 3 10 14 3
7.001 á 8.000.......................... 1 3 H 15 38.001 á 9.000................ .......... 1 3 12 16 39.001 á 10.000........ .................. 1 3 13 17 310.001 á 12.000.......................... 1 4 13 18 412.001Á 14.000.......................... 1 4 14 19 414.001 á 16.000........... ................ 1 4 15 20 416.001 á 18.000.......................... 1 4 16 21 418.001 á 20.000........................... 1 5 16 22 520.001 á 22.000.......................... 1 5 17 23 522.001 á 24.000............ .............. 1 5 18 24 524.001 á 26.000................ .......... 1 5 19 25 526.001 á 28.000.......................... 1 6 19 26 628.001 á 30.000.......................... i 6 20 27 630.001 á 32.000.............. ............ 1 6 21 28 632.001 á 1 6 22 29 634.001 á 36.000.......................... 1 7 22 30 736.001 á 38.000........................ .. 1 7 23 31 738.001 á 40.000........................... 1 7 24 32 740.001 á 45.000........................... 1 8 24 33 845.001 á 50.000................... 1 8 25 34 850.001 á 55.000.......................... 1 8 26 35 855.001 á 6 0 .0 0 0 . . . . ............ . l 8 27 36 860.001 á 65.000............... 1 8 28 37 865.001 á 70.000........................... 1 9 28 38 9

70.001 á 75.000.......................... 1 9 29 39 975.001 á 80.000........................... 1 9 30 40 9
80.001 á 8 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . : . . . . 1 9 31 41 9
85.001 á 90.000.......................... 1 9 32 42 990.001 á 95.000........................... 1 10 32 43 1095.001 á 100.000.......................... 1 10 33 44 10100.001 á 120.000.......................... 1 10 34 45 10120.001 á 140.000.......... ................ 1 31 34 46 11140.00L á 160.000.......................... 1 11 35 47 11160.001 á 180.000........................... 1 12 35 48 12180.001 á 200.000.......................... 1 12 36 49 12200.001 en adelante....................... 1 12 37 50 12

Los distritos en que se divida cada término serán próximamente iguales en número de habitantes.Art. 37. Cada distrito se dividirá en barrios cuando contenga más de 4.000 habitantes.Los barrios de cada distrito serán próxim amente iguales en población, y cada barrio quedará comprendido eii un  sola 
distrito.Todo grupo de población separado del casco del pueblo por 
una distancia mayor de un kilómetro constituirá barrio, sea. 
el que fuere el número de sus habitantes.
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En cada barrio habrá un Alcalde del mismo, nombrado por 

el Ayuntamiento de entre los electorss que tengan en él su 
Tendencia fija.

En los pueblos á que se refiere el capítulo II del tít. IV de 
esta ley, desempeñará las funciones de Alcalde de barrio el 
Presidente de la Junta, que debe elegirse en conformidad á los 
artículos 87 y siguientes, y no podrá ser removido sino por las 
causas que se expresan en esta ley para los Alcaldes y Te
nientes..

Art. 38. La primera división del término en distritos y ba
rrios se liará por el Ayuntamiento, conforme á las prescrip
ciones de los artículos anteriores, y sólo podrá ser alterada en 
el caso de que por el trascurso del tiempo no corresponda á 
las condiciones y circunstancias expresadas.

Art. 39. .P u e d e n  ser Concejales los vecinos del pueblo que 
siendo electores lleven cuatro anos por lo menos de residencia 
fija en el término municipal y sepan leer y escribir.

No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que des
pués de una ausencia más ó menos prolongada hayan vuelto 
á obtener la declaración de vecindad.

En los pueblos menores de 400 vecinos, sólo será necesaria 
la condición de saber leer y escribir para los Alcaldes, Tenien
tes de Alcalde y Síndico.

Art. 40. En ningún caso pueden ser Concejales:
1.° Los Diputados provinciales.
2.° Los Diputados á Cortes ni los Senadores, excepto en la 

capital de la Monarquía.
3.° Los que cesen en el cargo de Concejales después de ha

berlo desempeñado cuatro años consecutivos.
Esta incapacidad durará solamente dos años.

4.° L o s  Jueces, Fiscales y Secretarios de Juzgados munici
pales, Jos Escribanos, Notarios, Secretarios de Ayuntamiento, 
Recaudadores de contribuciones, Registradores de la propie
dad y otros funcionarios cuyos cargos estén declarados incom
patibles con el de Concejal por leyes especiales.

5.° Los-militares en activo servicio, los Oficiales generales 
en situación de cuartel, los Jefes y Oficiales en la de reempla
zo, ni los soldados en la ele reclutas disponibles.

6.° Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciado el sueldo. Exceptúanse los fun
cionarios que estén en posesión de cargos obtenidos en virtud 
de oposición en los respectivos distritos municipales.

7.° Los que tengan parte en servicios, contratas ó sumi
nistros por cuenta del Ayuntamiento y sus-fiadores.

8.° Los deudores conio segundos contribuyentes á los fon
dos municipales, provinciales ó generales, declarados tales por 
resolución ejecutiva, contra quienes se haya expedido apremio.

9.° Los que por sí mismos ó como apoderados ó represen
tantes de otro tengan contienda administrativa ó judicial pen
diente con el Ayuntamiento ó con los establecimientos que se 
hallan bajo su dependencia ó administración.

Art. 41. En cualquier tiempo en que después de la elección 
adquiera un Concejal alguna de las cualidades expresadas en 
el artículo anterior, la incapacidad que cada una de ellas lleva 
consigo producirá su efecto., y  aquél en quien concurra perde
rá inmediatamente el cargo..

La declaración de incapacidad corresponderá en este caso 
al Ayuntamiento, con la excepción del art. 216, debiendo ser 
tomado el acuerdo en sesión extraordinaria, para la cual se 
cite al interesado, y oyendo previamente sus explicaciones ó 
defensas si concurriere.

El acuerdo del Ayuntamiento será ejecutorio, sin necesi
dad de ratificación, si el interesado no interpusiere recurso de 
alzada para ante la Comisión provincial dentro de los tres días 
siguientes á su notificación.

" La Comisión provincial resolverá definitivamente en sesión 
pública convocada al efecto, previa citación del interesado; y 
contra su acuerdo no procederá recurso alguno en la vía gu
bernativa.

Art. 42. Las elecciones de Concejales se verificarán el pri
mer domingo del mes de Mayo, sujetándose á lo dispuesto en 
la ley Electoral.

Art. 43. Si por cualquier motivo no se hubiese nombrado 
el nuevo Ayuntamiento para el primer día del mes de Julio, 
seguirá el del año anterior hasta que la elección se verifique y 
tome posesión el nuevamente nombrado.

Art. 44. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad de dos 
endósanos, saliendo encada renovación los Concejales más 
antiguos. ' .

En los casos de renovación ordinaria ó extraordinaria ó de 
elección parcial, la elección de los Concejales se hará por los 
mismos Colegios electorales que hubiesen hecho la de los sa
lientes.

A rt.'45. Se procederá á la elección parcial cuando medio 
año antes por lo menos de las elecciones ordinarias ocurran 
vacantes que asciendan á la tercera parte del número total de 
Concejales..

Si las vacantes ocurrieren .después de aquella época, ó den
tro de ella ascendieren al número indicado, serán cubiertas in
terinamente hasta la primera elección ordinaria por los que el 
Gobernador designe de entre los que en épocas anteriores ha
yan pertenecido por elección al Ayuntamiento.

La designación deberá recaer en los que hayan sido elegi
dos Concejales en alguna de las dos elecciones más próximas, 
y que figurasen en la mitad superior de la escala por orden del 
número de votos obtenidos.

Los Concejales interinos no tendrán más atribuciones que 
las de asistir con voz y voto á las sesiones del Ayuntamiento, y 
no podrán ser nombrados Alcaldes, Tenientes ni Síndicos, 
mientras haya Concejales propietarios.

En ningún caso gozarán de los derechos electorales conce
didos por las leyes á los Concejales propietarios.

Arf/48. Los Ayuntamientos darán cuenta de todas las va
cantes al Gobernador, el cual, cuando éstas asciendan á la ter
cera parte del total de Concejales, y em el preciso término de 
10 dias, nombrará los Concejales interinos ó mandará proceder 
á la elección dentro de un plazo que no baje de 15 días-ni ex
ceda de 20, contados desde que el acuerdo sea comunicado al 
Ayuntamiento respectivo, ajustándose á lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Art. 47. Para los Efectos de esta ley, en cuanto al turno de 
salida, serán considerados los electos en casos de vacantes 
como los Concejales á quienes reemplacen.

CAPÍTULO III 
De la organización de la Junta municipal.

Art. 48. Los Vocales de la Asamblea de asociados, que con 
el Ayuntamiento constituye la Junta, municipal conforme al 
artículo 34, serán designados por sorteo entre los contribuyen
tes del término.

Se exceptúan los Municipios de menos de. 800 habitantes, 
en los cuales todos los vecinos contribuyentes tendrán el ca
rácter de Vocales asociados.

Art. 49. Serán incluidos en .el- sorteo todos los vecinos que 
hayan de contribuir por repartimiento á sufragar las cargas

municipales; y donde no hubiere repartimiento, los (pie pa
guen contribución directa al Estado.

Quedan sin embargo exceptuados los que no tengan capa
cidad para ser Concejales, los que lo fueren á la sazón, sus so
cios y parientes dentro del tercer grado civil, y los empleados 
y dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 habitantes la ex
clusión por parentesco se limitará al segundo grado.

Art. 50. Para.hacer la designación de los Vocales, los con
tribuyentes serán repartidos en secciones, en conformidad á 
las siguientes reglas:

1.a Eli número de secciones será determinado en una délas 
cuatro primeras sesiones que celebre el Ayuntamiento después 
de la renovación bienal, en conformidad al vecindario del pue
blo y á la cuantía y clase de riqueza del mismo, no siendo en 
ningún caso menor que el de la tercera parte de los Conce
jales.

2.a Ingresarán eri cada sección los vecinos cuyo origen de 
renta, profesión ó industria tenga entre sí más analogía con 
arreglo á las agremiaciones y clasificaciones para el pago de 
las contribuciones directas, de suerte que los individuos cíe una 
misma clase contributiva no formen parte de secciones dife
rentes. Los vecinos que contribuyan por más de un concepto, 
ó acumulen dos ó más industrias, ingresarán en una sección á 
su elección.

3.a En las poblaciones donde no se pueda hacer distinción 
de clases por ser uniforme el concepto contributivo de sus ha
bitantes. ó por no tener ramos industriales, cuya importancia 
exija la formación de una sección especial, la división de éstas 
tendrá lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las secciones 
formadas según la regla anterior resultare tan numerosa que 
comprenda por sí sola la cuarta parte del número de los Voca
les asociados de la Junta municipal.

4.a A cada sección se designará el número de Vocales ó 
asociados que corresponda en proporción al importe de las con
tribuciones ó repartimientos municipales que paguen todos sus 
individuos, relacionado con el total que se pague en el término 
municipal.

Art. 51. El Ayuntamiento, antes de finalizar el primer mes, 
contado desde su constitución, publicará el resultado .de la 
formación de secciones, contra el cual podrá reclamar cual
quier interesado en el término de ocho días para ante la Dipu
tación provincial.

La Diputación resolverá necesariamente dentro de los 15 
días siguientes, y su acuerdo será ejecutivo.

Art. 52. Ultimada asi la formación de secciones, el Ayun
tamiento en sesión pública, anunciada con dos días de antici
pación en la forma ordinaria, y una hora antes en el mismo 
día, á toque de campana ó por los medios que se estimen más 
adecuados en cada localidad, procederá absorten de los Vocales 
asociados entre las secciones, y hará inmediatamente publicar 
el resultado.

La Junta deberá quedar definitivamente constituida dentro 
del segundo mes siguiente á la constitución del Ayunta
miento. " '

Los elegidos desempeñarán su cargo durante todo el bienio 
de su elección y hasta que quede constituida la Junta en el 
siguiente.

Art. 53. El Ayuntamiento admitirá y resolverá en término 
de ocho días las excusas y oposiciones, procediendo á nuevo 
sorteo, si hubiese lugar, sin perjuicio del recurso de alzada 
para ante la Comisión provincial en la forma establecida en el 
artículo 65 de esta ley.

Art. 54. Siempre que ocurra una vacante en el número de 
Vocales asociados, se procederá á nuevo sorteo en la sección á 
que corresponda aquélla, con las formalidades del art. 52, á 
fin de que siempre esté completo su número.

TITULO III

DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 55. El prjmer día del año económico, después de he
cha la elección ordinaria, cesarán en sus cargos los Concejales 
salientes y tomarán posesión los-electos.

El Presidente del Ayuntamiento saliente concurrirá a este 
acto para recibir á los nuevos Concejales é instalarlos en sus 
cargos, y se retirará en seguida con los demás Concejales sa
lientes que hubieren asistido al acto.

Art. 56. Reunido el nuevo Ayuntamiento bajo la presiden
cia interina del Concejal de mas edad, el Secretario leerá la 
lista de los Concejales elegidos, colocándolos por el orden del 
número de votos que cada uno haya obtenido. Si contra esta, 
lista se hiciese alguna reclamación sobre el orden en que los 
Concejales hayan sido colocados, se confrontará con el acta 
general de escrutinio, y sin.más trámites ni discusión alguna 
se aprobará por el Ayuntamiento ó se acordará hacer en el 
acto en ella las modificaciones procedentes.

Si resultaran dos ó más Concejales elegidos por igual nú
mero de votos, cubrirá turno el dé más edad.

Art.. 57. Inmediatamente procederá el Ayuntamiento á la 
elección ele Alcalde, verificando la votación por medio de pa
peletas que los Concejales, llamados por orden de votos, irán 
depositando uno á uno en la urna destinada al efecto.

Terminada la votación, el Presidente sacará de la urna las 
papeletas una á una. leyendo en voz alta su contenido, que el 
Secretario del Ayuntamiento anotará en el acta. Los Conceja
les tienen derecho para examinar y reconocer en el acto las pa
peletas.

Quedará elegido el que obtenga mayoría; en caso de empa
te se repetirá- la votación, y si hubiere segundo empate, deci
dirá la suerte.

_ Si resultare elegido algún Concejal que no sepa leer y es
cribir, la elección será nula y se procederá á nueva votación.

Art. 58. Proclamado por el Pr esid ente, inte riño el resulta
do de la votación, el elegido pasará á ocupar la Presidencia y 
recibirá las insignias de su,cargo.

En seguida, por el mismo orden y uno por uno, se proce
derá á la elección de Tenientes.

Terminada la elección de los Tenientes, el Ayuntamiento 
elegirá un Síndico de entre los individuos de su seno.

Es aplicable á ambas elecciones lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo anterior.

Art. 59. Hechas estas elecciones, y dada posesión por el 
Alcalde délos cargos de Tenientes y de Síndico á los Conceja
les electos, el Ayuntamiento se declarará constituido y seña
lará los días y horas en que ha de celebrar sus sesiones ordi
narias, que no serán menos de una por semana.

Art. 60. En la primera sesión ordinaria el Ayuntamiento 
nombrará de entre los electores á los Alcaldes de barrio. Los 
nombrados desempeñarán el cargo de Alcaldes de barrio hasta 
la próxima renovación del Ayuntamiento, si antes no fueren 
separados por éste.
‘ Art. 61. En la misma sesión fijará el Ayuntamiento el nú
mero de Comisiones permanentes en que ha de dividirse, con
fiando á cada una todos los negocios generales de uno ó más

ramos de los (pie la ley pone á su. cargo, y determinará el nú
mero de individuos de (pie han de componerse.

Tomados estos acuerdos, se procederá inmediatamente á la 
elección de personas en votación secreta y por papeletas, que 
dando elegidos los que oh tuvieron mayor número de votos, y 
decidiendo la suerte mi caso de empate.

Art. 62. En cualquier tiempo en (pie el Ayuntamiento lo 
estime conveniente-, podrá nominar Comisiones especiales, 
que serán elegidas como las permanentes; pero cesarán con
cluido que sea su encargo.

Cuando un Alcalde, Teniente ó Síndico fuere electo para 
una Comisión, será su Presidente.

Art. 63. Las vacantes de Alcaides, Tenientes y Síndico se
rán cubiertas en la. forma que disponen los artículos 57 y 58.

Art. 64. La investidura de Alcalde, Amiente ó Síndico, y 
los cargos de Concejales y de Vocales asociados son gratuitos, 
honoríficos y obliga/torios, y por tanto irrenunciabies.

Pueden sin embargo excusarse de ser Concejales:
1.° Los mayores de Oí) años y los físicamente impedidos.
2.° Los que hayan sido Senadores, Diputados á Cortes, Di

putados provinciales ó Concejales, hasta, dos años después de 
haber cesado en sus respectivos cargos.

Art. 65. Los interesados presentarán individualmente sus 
excusas ante el Ayuntamiento en la primera sesión que éste 
celebre después de constituido, acompañando los documentos 
que juzguen necesarios en apoyo de su pretensión.

La Corporación municipal, en la segunda, sesión, admitirá 
ó desechará la excusa, y dará copia, del acuerdo al interesado, 
podiendo éste alzarse del mismo para ante la Comisión provin
cial dentro de los ocho días siguientes. Contra la resolución 
que ésta, adopte no se dará recurso alguno.

Fuera de la época determinada en este artículo, no podrán 
alegarse ni serán admitidas las excusas á que se refiere m inc
inero 2.° del artículo anterior.

Art. 66. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no tendrán 
como tales tratamiento alguno especial.

En las capitales de provincia de primera clase pueden los 
Ayuntamientos, con la Asamblea de asociados, conceder ai 
Alcalde para gastos de representación la cantidad que estimen 
necesaria, siempre que no exceda de la que disfrute el Gober
nador con el mismo objeto.

Eli Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes de barrio usarán, 
como símbolo de su Autoridad, las insignias que el regia 
mentó determine.

TÍTULO IV
DE LA A D M IN IS T R A C IÓ N  M U N IC IP A L

CAPÍTULO PRIMERO 
De las atribuciones de los Ayuntamientos.

Art. 67. Corresponde á los Ayuntamientos el gobierno, di
rección y administración de los intereses peculiares de los res
pectivos" Municipios, ejerciendo para ello las funciones que por 
las leyes les están cometidas,

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 68. Es de la exclusiva competencia de los Ayunta

mientos cuanto tenga relación con los objetos Siguientes:
1.° Creación y establecimiento de servicios municipales re

ferentes al arreglo y ornato de la vía pública, comodidad del 
vecindario, fomento" de sus intereses materiales y morales, y 
seguridad de las personas y propiedades, á saber:

T. Apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase 
de vías de comunicación.

II. Empedrado, alúmbralo y a1 cantarilla lo.
III. Surtido de aguas.
IV. Paseos y arbolados.

’ V. Establecimientos balnearios, lev iberos, mercados y ma
taderos.

VI. Cementerios municipales.
VIL Ferias, mercados y policía de abastos.
VIII. Edificios municipales, y en general toda, clase de 

obras públicas necesarias para el cumplimiento de los servicios, 
con sujeción á la legislación especial de obras públicas.

IN. Vigilancia y guardería rural.
2.° Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con 

el buen orden y vigilancia de los servicios municipales esta
blecidos, cuidado de la vía pública, en general y limpieza de la 
población.

3.° Aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y estable
cimientos que de él dependan.

Art. 69. Corresponde asimismo exclusivamente á los Ayun
tamientos arreglar para cada año la división, aprovechamiento 
y disfrute de los bienes comunales del pueblo, con sujeción á 
las siguientes reglas, de conformidad siempre con lo preveni
do en las leyes especiales:

1.a Cuando los bienes comunales no se presten á ser utili
zados en igualdad de condiciones por todos los vecinos del 
pueblo, el disfrute y aprovechamiento será adjudicado en 
pública licitación entre los mismos vecinos exclusivamente, 
previas las tasaciones necesarias y la división en lotes si á ello 
hubiere lugar.

2.a Si los bienes fueren susceptibles de utilización general, 
el Ayuntamiento verificará la distribución de los productos en
tre todos los vecinos, formando al efecto divisiones ó lotes, que 
adjudicará á cada uno con arreglo á cualquiera de las tres ba
ses siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo hubiere.

3.a La distribución por vecinos se hará con estricta igual
dad entre cada uno de ellos, sea cual fuere el número de indi
viduos de que conste su familia, ó que vivan en su compañía 
y bajo su dependencia.

La distribución por personas se liará adjudicando á cada 
vecino la parte que le corresponda en proporción al número de 
habitantes residentes de que conste su casa ó su familia.

La distribución por la cuota de repartimiento se verificará 
entre los vecinos sujetos á su pago, adjudicando á cada uno la- 
parte que en proporción á la cuota repartida le corresponda. 
En este caso se adjudicará, á los vecinos pobres exceptuados 
del pago una porción que no exceda de la que corresponda al 
contribuyente por cuota más baja.

4.a En casos extraordinarios, y cuando las atenciones clel 
pueblo así lo exijan, puede el Ayuntamiento acordar* la subasta 
entre vecinos denlos aprovechamientos comunales propiamente 
dichos, ó fijar el precio que cada uno ha de satisfacer por el 
lote que le haya sido adjudicado.

Art. 70. Asimismo les corresponde exclusivamente:
L° Nombrar y separar, con sujeción á lo dispuesto en la 

presente ley y en las especiales, á todos los empleados y de- 
pendientes pagados de los fondos municipales, y que sean ne
cesarios para 1a, realización de los servicios que están á su car
go, con la excepción del núm. 5.° del art. 74.

2.° Acordar la venta en pública subasta de los terrenos so-
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brantes de la vía pública cuando constituyan solar edificable, y 
de los efectos inútiles.

3.° Ceder por venta ó permuta las parcelas que por sí solas 
no constituyan solar, debiendo ser la venta por subasta entre 
los propietarios colindantes cuando hubiese má$ de uno que 
desee adquirirla.

Art. 71. Todos los acuerdos tomados por los Ayuntamien
tos en asuntos de su exclusiva competencia, ó sean aquellos á 
que se refieren los artículos anteriores, son inmediatamente 
ejecutivos, sin perjuicio de la responsabilidad civil ó criminal 
en que puedan haber incurrido los Concejales que los hayan 
adoptado.

Art. 72. Corresponde también á los Ayuntamientos acordar 
por sí ó con la Asamblea de asociados, en los términos que 
más adelante se expresarán, y con sujeción á las leyes espe
ciales, todo lo concerniente á los fines y servicios siguientes:

1.° Composición y conservación de los caminos vecinales.
2.° Policía de seguridad donde el Gobierno no la tenga es

tablecida.
3.° Instrucción primaria.
4.° Instituciones de beneficencia.
5.° Asistencia médica.
6.° Higiene y salubridad del pueblo y policía de toda claso 

de cementerios.
7.° Asociación con otros Ayuntamientos.
8.° Establecimiento de prestaciones personales.
9.° Hacienda municipal, ó sea determinación, repartimien

to, recaudación, inversión y cuenta de todas las rentas del 
Municipio y de los arbitrios é impuestos necesarios para la 
realización de los servicios municipales.

Art. 73. Los acuerdos que adopten los Ayuntamientos en 
los asuntos á que se refiere el artículo anterior serán ejecuti
vos, aunque contrasellos se interponga recurso de alzada para 
ante la Diputación provincial, excepto en el caso previsto en 
el art. 191.

Art. 74. Necesitan la aprobación del Gobernador, oída la 
Comisión provincial, para ser ejecutivos los acuerdos que 
adopten los Ayuntamientos sobre:

1.° Formación ó modificación de Ordenanzas municipales 
de policía urbana y rural.

2.° Reforma ó supresión de establecimientos rnunicipalea 
de beneficencia ó instrucción.

3.° Podas y cortas en los montes municipales con sujeción 
á la ley y reglamentos del ramo.

4.° Aprovechamiento de aguas públicas que estén dentro 
de sus facultades.

5.° Nombramientos de los dependientes del Municipio que 
por su cargo hayan de usar armas.

Art. 75. Necesitan para su validez la aprobación de la Di
putación provincial los contratos relativos á enajenación ó per
muta de edificios municipales inútiles para el servicio á que 
estuvieren destinados, y á créditos particulares á favor del Mu
nicipio, y los acuerdos de los Ayuntamientos de pueblos me
nores de 4.000 habitantes para entablar pleitos á nombre del 
Municipio.

No es necesaria autorización para utilizar los interdictos de 
retener ó recobrar, y los de obra nueva ó vieja, ni para seguir 
los pleitos en que el Ayuntamiento fuere demandado.

Art. 76. Es necesaria la aprobación del Gobierno, previo 
informe de la Diputación provincial y del Consejo de Estado, 
para la validez de todos los contratos relativos á enajenaciones 
ó permutas de los bienes inmuebles del Municipio no mencio
nados en el artículo anterior, derechos reales, títulos de la 
Deuda pública y acciones ú obligaciones de Sociedades de cré
dito ó de ferrocarriles ú obras públicas, y á pignoración de es
tos valores ó constitución de hipotecas sobre aquellos bienes.

Art. 77. Siempre que en los casos enumerados en los ar
tículos anteriores sea preciso obtenerla autorización ó aproba
ción del Gobernador, de la Diputación provincial ó del Gobier
no, el Alcalde cuidará de remitir los antecedentes dentro de 
un plazo que no exceda de ocho días, contados desde la fecha 
del acuerdo.

El Gobernador ó la Diputación provincial resolverán lo que 
proceda dentro del plazo de 30 días, contados desde el recibo 
de los antecedentes; y contra su acuerdo podrán acudir en al
zada los Ayuntamientos interesados dentro de otro plazo igual 
para ante el Ministerio de la Gobernación, el cual, con audien
cia del Consejo de Estado, resolverá sin ulterior recurso en un 
plazo que no exceda de 60 días.

Dentro de este misino plazo dictará el Gobierno el acuerdo 
que proceda cuando sea necesaria su aprobación.

Art. 78. La prestación personal se concede como auxilio 
para fomentar las obras públicas municipales de toda especie: 
los Ayuntamientos, con las Juntas de asociados, tienen facul
tad para imponerla á toóos los habitantes mayores de 16 y me
nores de 50 años, exceptuando los acogidos en los estableci
mientos de caridad, los"militares en activo servicio y los im
posibilitados para el trabajo.

El número de días no excederá de 20 al ano ni de cuatro 
consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor que ten
gan los jornales en cada localidad, el cual se fijará en el acto 
de acordarse la prestac ió n.

Art. 79. Es obligatoria para todos los Ayuntamientos la 
formación ó adopción de Ordenanzas de policía urbana y rural.

Cuando el Gobernador no apruebe sus acuerdos sobre for
mación ó modificación de las mismas y el Ayuntamiento insis
tiere en ellos, la resolución de los puntos á que se refiera la 
discordia corresponderá al Gobierno, previa consulta al Conse
jo de Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y disposiciones que los 
.Ayuntamientos dicten para su ejecución se contravendrá álas 
leyes generales del país.

" Las penas que por infracción de las Ordenanzas y regla
mentos impongan los .Ayuntamientos sólo pueden ser multas 
que no excedan de las señaladas en el Código penal para la 
corrección de las falcas cuyo conocimiento y castigo correspon
da á las Autoridades administrativas, con el resarcimiento del 
daño causado ó indemnización de gastos y arresto de un día 
por cada 5 pesetas en caso de insolvencia.

Para la exacción de las multas y resarcimientos ó indemni
zaciones, se procederá en conformidad á los artículos 205 y 
207. El Juez municipal desempeñará las funciones que en el 
último de estos artículos se encomiendan al de primera ins
tancia.

Contra la imposición de la multa ó la determinación del 
importe de los resarcimientos é indemnizaciones puede el mul
tado reclamar ante el Gobernador de la provincia dentro del 
término de los ocho días siguientes al de la notificación del 
acuerdo en que se le haya impuesto, i

Art. 80. Los Ayuntamientos pueden representar acerca de 
los negocios de su competencia á la Diputación y Comisión 
provincial, al Gobernador, al Gobierno y á las Cortes.

Si las Autoridades por cuyo conducto dirijan las represen
taciones no las dieren curso en el término de ocho días, los 
Ayuntamientos podrán repetirlas en queja directamente á los 
poderes públicos.

Art. 81. Es obligación de los Ayuntamientos el atemperar

se para dictar sus resoluciones, aun cuando se trate de asun
tos declarados en esta ley de su exclusiva competencia, á las 
disposiciones legales de carácter general y á lo prevenido en 
la presente ley ó en otras especiales, ajustándose además en 
los asuntos en que obren por delegación á las instrucciones 
que el Gobierno les comunique.

Art. 82. Los Juzgados y Tribunales 110 admitirán inter
dictos contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia.

Los interesados pueden utilizar para su derecho los recur
sos establecidos en el cap. l.° del tít. VI de esta ley.

CAPÍTULO II 
De las asociaciones de Ayuntamientos,

Art. 83. Los Ayuntamientos pueden formar con los inme
diatos asociaciones" y comunidades para cualquiera de los fines 
siguientes: construcción y conservación de cementerios muni
cipales y caminos vecinales, guardería rural, policía de segu
ridad, instrucción, asistencia médica, aprovechamientos veci
nales, y cualesquiera otros objetos de su exclusivo interés.

Estas asociaciones y comunidades serán siempre volunta
rias; pero los Municipios que no puedan atender con sus recur
sos ordinarios á los gastos obligatorios, y no logren cubrirlos 
mediante la asociación con otros Municipios, se considerarán 
comprendidos en el núm. 3.° del art. 2.° para los efectos del 
artículo 4.°

Las asociaciones y comunidades estarán regidas por una 
Junta compuesta de un delegado por cada Ayuntamiento, pre
sidida por un Vocal que la Junta elija, que celebrará alternati- 
mente sus reuniones en las respectivas cabezas de los términos 
municipales asociados.

La Junta formará las cuentas y presupuestos, que serán so
metidos á las municipales de cada pueblo, y en defecto de 
aprobación de todas ó de alguna al Gobernador, oyendo nece
sariamente á la Comisión provincial.

Art. 84. El Gobierno de S. M. cuidará de fomentar y prote
ger por medio de sus delegados las asociaciones y comunida
des de Ayuntamientos para los fines que se mencionan en el 
artículo anterior ú otros servicios de índole análoga, sin per
juicio de los derechos adquiridos hasta hoy.

Cuando se produzcan reclamaciones sobre la manera cómo 
actualmente son administradas las antiguas comunidades de 
tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, podrá some
ter dichas comuuidades á lo dispuesto en el artículo anterior, 
salvas las cuestiones relativas á los derechos de propiedad 
hasta hoy adquiridos, que quedan reservadas á los Tribuna
les de justicia.

Art. 85. Cuando la mayoría de los Ayuntamientos partid" 
pes en una comunidad de tierras lo acuerde, podrá dividirse 
para su aprovechamiento el terreno mancomunado.

Las cuestiones que sobre la división se susciten se resolve
rán en la forma establecida en el artículo anterior.

CAPÍTULO III
De la administración de los pueblos agregados á un término 

municipal.

Art. 86. Los pueblos que formando con otro término mu
nicipal tengan territorio propio, aguas, pastos , montes ó 
cualesquiera derechos que íes sean peculiares, conservarán so
bre ellos su administración particular.

Art. 87. Para esta administración nombrarán bienalmente 
una Junta, que se compondrá de un Presidente y de dos ó cua
tro Vocales, elegidos directamente unos y otros por los veci
nos del jiueblo y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los Arocales para los pueblos de 60 ó más ve
cinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

Art. 88. La elección de Presidente y Vocales indicados se 
liará con arreglo á la ley Electoral, pero sin que trascurran 
más de ocho días desde la constitución del Ayuntamiento del 
término, el cual cuidará de la ejecución.

Art. 89. Elegidos los tres ó cinco individuos para la Junta, 
corresponderá el cargo de Presidente á quien haya obtenido 
más votos; y si hubiera empate, decidirá la suerte.

Art. 90. Serán tachas para ía elección de individuos de la 
Junta, con relación al pueblo respectivo, las mismas que esta
blece esta ley para los cargos municipales.

Art. 91. El Ayuntamiento del término respectivo inspec
cionará la administración particular á que se refiere este capí
tulo, bien por su iniciativa ó ya á solicitud de dos ó más veci
nos del pueblo interesado, y tendrá para todos los efectos de 
esta ley el carácter de superior jerárquico de la Junta.

Art. 92. La administración y la inspección expresadas, así 
como las facultades, obligaciones y responsabilidades de la 
Junta y sus Vocales, se arreglarán á las prescripciones de la 
presente ley en todo lo que no se halla determinado en este 
capítulo.

CAPÍTULO IV
De las sesiones y del modo de funcionar los Ayuntamientos.

Art. 93. Las sesiones del Ayuntamiento serán públicas. 
Sólo serán secretas cuando así lo acuerde la mayoría de los 
Concejales asistentes, por ser los asuntos que en ellas hayan 
de tratarse relativos al orden público, régimen interior de la 
Corporación, ó por afectar al decoro de ésta ó de cualquiera de 
sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de nulidad, 
en las Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza mayor.

Estarán constantemente anunciadas enlaparte exterior de 
ía Casa Consistorial y en los sitios de costumbre los días y 
horas en que deban celebrarse las sesiones ordinarias.

Art. 94. Los Alcaldes, Tenientes y demás Concejales están 
obligados á concurrir puntualmente á todas las sesiones, 110 
impidiéndoselo justa causa, que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en una 
multa, con arreglo á la siguiente escala:

En los pueblos de más de 100.000 habitantes, 25 pesetas.
Idem de más de 60.000, 15.
Idem de más de 30.000, 5.
Idem de más de 15.000, 4.
Idem de más de 8.000, 2.
En los demás, 1.
Esta disposición es aplicable á los Vocales de la Junta mu

nicipal y de la Asamblea dedisociados: pero las multas serán 
por cantidad doble por las faltas de asistencia á la primera 
convocatoria, y cuádruple por las faltas de asistencia á sesión 
que haya habido que convocar de nuevo por no concurrir á la 
primera citación número suficiente para celebrarla.

Art. 95. Tanto el Ayuntamiento como la Junta municipal 
y la Asamblea de asociados en toda sesión, antes de entrar á 
tratar sobre los asuntos que hayan de ser objeto de la misma, 
examinarán las excusas de los individuos de su seno que ha
biendo sido citados no hayan asistido, y resolverá si deben ó 
no ser admitidas, imponiéndoles en otro caso la correspon

diente multa, que deberá hacerse efectiva por el Alcalde den
tro de los ocho días siguientes, sin perjuicio de que el intere
sado pueda acudir en alzada ante la Diputación provincial.

Art. 96. El Concejal que faltare á tres sesiones consecuti
vas del Ayuntamiento ó Junta municipal, y fuese por ello 
multado con arreglo a lo dispuesto en los dos artículos ante
riores, se entenderá que ha incurrido en reincidencia para los 
efectos del art. 202.

Art. 97. Los Alcaldes, Tenientes y demás Concejales tienen 
voz y voto en las sesiones y acuerdos del Ayuntamiento.

Son responsables por los acuerdos que" autoricen con su 
voto, sin que por ningún concepto les sea permitido abstener
se de emitirlo.

Art. 98. La presidencia de las sesiones del Ayuntamiento 
corresponde al Alcalde. En su defecto presidirán los Tenien
tes por el orden en que hayan sido elegidos, conforme al ar
tículo 58, y falta de todos presidirán los Regidores por el or
den de la lista á que se refiere el art. 56.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las sesiones 
del Ayuntamiento.

Art. 99. El Alcalde podrá convocar á sesión extraordinaria 
cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siempre que se lo 
prevenga el Gobernador, la Diputación ó Comisión provincial, 
ó lo reclame la tercera parte de los Concejales.

Art. 100. En toda convocatoria para sesión extraordinaria 
se expresarán los asuntos que hayan de tratarse en ella, y no 
podrá el Ayuntamiento ocuparse de ningún otro en la misma 
sesión.

Las convocatorias se harán por escrito con dos días de an
ticipación por lo menos, á 110 ser en los casos de mayor urgen
cia, y los acuerdos quedarán sujetos á ratificación en la sesión 
ordinaria inmediata.

Art. 101. Toda sesión con carácter de ordinaria que se ce
lebre fuera de los días señalados, conforme al art. 59 de esta 
ley, con la excepción de que trata el art. 102, así como cual
quiera extraordinaria no convocada por el Alcalde en la forma 
y con las circunstancias que previenen los artículos anterio
res, es nula y de ningún valor, y nulos también los acuerdos 
en ella tomados.

También serán nulos los acuerdos que se adopten en sesio
nes extraordinarias sobre asuntos no anunciados en la convo
catoria.

Art. 102. Para que haya sesión se requiere la presencia de 
la mayoría del total de Concejales en ejercicio.

Si en la primera reunión no hubiere número suficiente para 
celebrar sesión, se hará nueva citación para dos días después, 
expresando la causa, y los que concurran pueden tomar acuer
do siempre que pasen de la tercera parte.

Art. 103. Todo asunto sobre que haya de resolver el Ayun
tamiento será primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo. que votaren la mitad más uno de 
los Concejales presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en la sesión próxi
ma, ó en la misma si el asunto tuviere el carácter de urgen
te á juicio délos asistentes; y si aquél se reprodujere, el voto 
del que qiresida será decisivo. Si presidiere el Gobernador de 
la provincia, decidirá el voto de aquel Concejal á quien sin 
esa circunstancia correspondería la presidencia.

Art. 104. Las votaciones serán nominales cuando no se tra
te de asuntos relativos á los mismos Concejales ó á personas 
de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo caso serán se
cretas, debiendo salir de la sesión mientras se discuta y vote el 
asunto eLConcejal interesado.

Art. 105. El Presidente no podrá levantar la sesión antes 
de la hora reglamentaria mientras haya asuntos señalados en 
la orden del día, á no ser por causa de alteración del orden pú
blico.

Art. 106. De cada sesión se extenderá por el Secretario del 
Ayuntamiento un acta en que han de constar los nombrs del 
Presidente y demás Concejales presentes, los asuntos que se 
trataren y lo resuelto sobre ellos, el resultado de las votaciones 
y la lista de las nominales cuando las hubiere.

Siempre constarán en el acta la opinión de las minorías y 
sus fundamentos.

El acta de cada sesión será firmada por los Concejales que 
hubieren concurrido á ella y por el Secretario, dentro de los dos 
días siguientes á su aprobación.

El acta de la sesión inaugural de cada Ayuntamiento será 
firmada por todos los que á ella concurran, expresando los que 
no sepan firmar.

Art. 107. El libro de actas del Ayuntamiento es un docu
mento público y fehaciente, y ningún acuerdo que no conste 
explícita y terminantemente en el acta de la sesión en que se 
haya adoptado tendrá valor alguno.

Este libro estará foliado y extendido en papel del sello co
rrespondiente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica del Alcalde 
y el sello del Ayuntamiento.

Art. 108. Los Ayuntamientos están obligados á facilitar á 
los que las pidieren copias ó certificaciones de sus actas, acuer
dos y documentos que existan en los Archivos municipales, 
siempre que no sean de carácter reservado ó no se hayan to
mado los acuerdos en sesión secreta; no pudiendo exigirse á 
los peticionarios más que el pago de los derechos que estuvie
ren establecidos como arbitrio sobre expedición de certificados.

Art. 109. A fin de cada mes en las capitales de provincia 
y de partido y pueblos que tengan más de 4.000 habitantes, y 
de cada trimestre en los demás, se formará por el Secreta
rio un extracto, de los acuerdos tomados por el Ayuntarmentq 
durante el mismo; y aprobado por la Corporación, se remitirá 
al Gobernador de la provincia para su inserción en el Boletín 
oficial.

Art. 110. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas y 
sesiones de la Junta municipal y á las de la Asamblea de Vo
cales asociados. Se llevarán sus actas en libros separados 
de las del Ayuntamiento, v con análogas formalidades, pre
cauciones y requisitos, salvo lo en contrario dispuesto por 
esta ley.

Art. 111. Los trámites de instrucción y discusión no ser
virán nunca de excusa á los Ayuntamientos para dilatar el 
cumplimiento de las [obligaciones que las leyes. Ies imponen.

CAPÍTULO V
' De las funciones administrativas délos Alcaldes, Tenientes, 

Síndicos, Regidores y Alcaldes de barrio.

Art. 112. El Alcalde tiene el carácter de Presidente del 
Ayuntamiento y además el de Delegado del Gobierno en el tér
mino municipal cuando el Gobierno no haga uso de las facul
tades que le confiere el art. 224.

Art. 113. Como Presidente del Ayuntamiento corresponde 
al Alcalde:

1.° Llevar el nombre y representación de la Corporación 
municipal en todos los asuntos, salvo las facultades concedi
das al Síndico.

2.° Presidir las sesiones y dirigir las discusiones, excepto 
en el caso previsto en el art. 98.

o.° Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del
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Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos, procediendo si fuere 
necesario por la vía de apremio, é imponiendo multas que en 
ningún caso excederán de las que establece el art. 79, y arresto 
por insolvencia.

4.° Suspender la ejecución de los acuerdos de los Ayunta
mientos en los casos previstos por los artículos 191 al 193 de 
esta ley.

5.° Trasmitir á la Diputación provincial y al Gobernador de 
la provincia, según ló que en esta ley se prescribe, los acuer
dos del Ayuntamiento que requieran la aprobación superior 
para ser ejecutivos, y publicarlos, ejecutarlos y hacerlos cum
plir cuando la obtuvieren.

6.° Elevar á la Diputación provincial, á la Comisión ó al 
Gobernador de la provincia, dentro de los plazos legales, los 
expedientes en que se hubiere interpuesto recurso de alzada 
contra el acuerdo dictado por el Ayuntamiento.

7.° Remitir al Tribunal contencioso-administrativo de pri
mera instancia los expedientes que por éste le sean reclama
dos, y facilitarle todos los demás datos y documentos que le 
pida.

8.° Trasmitir á quien corresponda las.exposiciones que los 
Ayuntamientos, en uso de su derecho, hicieren á la Diputa
ción ó Comisión provincial, al Gobernador de la provincia, al 
Gobierno ó á las Cortes.

9.° Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, dic
tando al efecto los bandos y disposiciones que tuviere por 
conveniente, conforme á las .Ordenanzas y resoluciones gene
rales del Ayuntamiento en la materia.

10. Autorizar los enterramientos en los cementerios del Mu
nicipio, y vigilar para que én ellos y  en los :demás se cumplan 
las prescripciones sanitarias vigentes.

11. Dirigir y vigilar la conducta de todos los dependientes 
del ramo de policía urbana y rural, castigarlos con suspensión 
de empleo y sueldo basta 30 días y proponer su destitución al 
Ayuntamiento.

12. Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y Jefe 
de la inversión de fondos municipales y su contabilidad.

13. Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y gu
bernativo las obras y los establecimientos de beneficencia y de 
instrucción pública costeados con fondos municipales, con su
jeción á las leyes y disposiciones para su ejecución.

14. Suspender con justa cansa al Secretario y Contador 
del Ayuntamiento, dando cuenta á éste en la sesión más próxi
ma para que la confirme ó la levante, é incoar los oportunos 
expedientes de destitución cuando ajuicio del Ayuntamiento 
existieren méritos para ello.

15. Presidir los remates y subastas para ventas, arrenda
mientos y servicios municipales, ajustándose á las disposicio
nes que regulen estos actos.

16. Cuidar de que. se presten con exactitud los servicios de 
bagajes, alojamientos y demás cargas públicas.

17. Desempeñar cuantas funciones especiales le confieran 
las leyes y reglamentos.

Art. 114. Como Delegado del Gobierno corresponde al A l
calde:

1.° Cuidar de la conservación del orden público en aquellos 
• puntos en que no exista Gobernador ni Delegado especial, po
niéndose para ello de acuerdo con las Autoridades del orden 
militar y judicial.

2.° Cumplir y cuidar bajo su responsabilidad de que se 
cumplan por el Ayuntamiento las leyes y disposiciones de sus 
superiores jerárquicos, y de las Autoridades militares, que se 
refieran á individuos del Ejército ó á servicios del ramo de 
Guerra.

3.° Inspeccionar todo lo relativo ai ramo de sanidad é hi
giene, tomando las providencias que estime necesarias para la 
conservación de la salud pública, con arreglo á la legislación 
del ramo.

4.° Garantizar á todos los habitantes del pueblo el ejercicio 
de sus derechos.

5.° Auxiliar á toda clase de Autoridades en el ejercicio de 
sus funciones, prestándoles el concurso que le reclamen, y fa
cilitar á los Tribunalos todos los datos y documentos que le 
pidan. y

6.° Ejercer las demás; atribuciones que le están conferidas 
por esta ley ú otras especiales.

Art. 115. Cuando los Alcaldes necesiten entrar en el domi
cilio de un habitante en el pueblo para cumplir algún acuerdo 
del Ayuntamiento sobre policía ó sanidad, ó para inspeccionar 
el exacto cumplimiento de las Ordenanzas municipales, solici
tarán la; oportuna autorización del Juez de primera instancia 
en las poblaciones donde lo hubiese, ó del Juez municipal en 
caso contrario, los cuales deberán concederla siempre que apa-- 
rezca demostrada la necesidad, pudiendo acompañar cuando 
lo considere conveniente al funcionario administrativo que 
haya de practicar la visita ó inspección domiciliaria.

Art. 116. Donde sólo hubiere un Teniente, el Alcalde y el 
Teniente tendrán cada uno á su cargo uno de los distritos en 
que se haya dividido el término municipal.

Donde hubiere más de un Teniente, los distritos se dividi
rán sólo entre los Tenientes.

Art. 117. Los Tenientes ejercerán, cada uno en su distrito, 
las funciones que la ley atribuye al Alcalde,, bajo la dirección 
de éste, como Jefe superior de la Administración municipal.

Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Tenientes, 
y ejercen la parte de funciones administrativas que éstos les 
deleguen.

Art. 118. Corresponde al Síndico:-
1.° Representar al Municipio en todos los juicios en que 

esté interesado, pudiendo cuando se halle al efecto autorizado 
por el Ayuntamiento otorgar los poderes necesarios.

El Síndico no podrá promover ningún litigio, ni personar
se en los que se promuevan contra el Ayuntamiento, sin que 
éste lo acuerde.

2.° Censurar y revisar todas las cuentas y presupuestos 
municipales.

Art. 119. El Alcalde necesita licencia del Gobernador para 
ausentarse de su término por más de ocho días, debiendo ex
presar en la solicitud el nombre del Teniente ó Concejal á 
quien corresponda sustituirle.

En ningún caso dejará de dar aviso al que haya de reem
plazarle, y además lo comunicará por escrito al Ayuntamien
to cuando la ausencia exceda de dos días.

Esto último tendrá también lugar cuando por asunto ur
gente tuviere precisión de ausentarse antes de poder obtener 
licencia del Gobernador.

Art. 120. Los Tenientes de Alcalde necesitarán para au
sentarse por más de ocho días licencia del Ayuntamiento, y 
en casos de urgencia podrá autorizarles para ello el Alcalde, 
dando cuenta al Ayuntamiento.

Art. 121. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse 
nunca del de su cargo por más de 24 horas sin licencia del Al
calde, quien designará persona que los reemplace durante su 
ausencia. '

Art. 122. . Los Tenientes reemplazarán al Alcalde en todas 
sus aMbuciones, y los Regidores a los Tenientes, por el orden

establecido en el art. 98 en casos de ausencias, enfermedades 
ó vacantes interinas.

Art. 123. rio pueden los Concejales sin licencia del Ayun
tamiento ausentarse en dia de sesión ordinaria ó extraordi
naria, ni por más tiempo que el que medie entre dos ordi
narias.

Sólo se podrá conceder licencia á la par á la cuarta parte 
del número total de Concejales.

Art. 124. Los Concejales desempeñarán sus funciones den
tro del término municipal, sin que para su ejercicio puedan 
ser obligados por nadie á salir de él.

CAPÍTULO VI 
De los Secretarios de Ayuntamientos.

Art. 125. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario pagado 
de sus fondos.

Art. 126. Su nombramiento y separación tendrán lugar 
con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica de la carrera do 
Administración local.

Art. 127. rio pueden ser Secretarios en propiedad ni inte
rinamente:

1.° Los Concejales.
2.° L os riotarios y Escribanos, en tanto que desempeñen 

las funciones propias de estos cargos.
3.° Los empleados activos de todas clases.
4.® Los particulares ó facultativos que tengan contratos ó 

compromisos de servicios con el Ayuntamiento ó común de 
vecinos.

5.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser
vicios, contratas ó suministros por cuenta del Municipio.

6.° Los que por sí ó como apoderados ó representantes de 
otro tengan pendiente cuestión administrativa ó judicial con 
el Ayuntamiento ó con los establecimientos que se hallen bajo 
su dependencia ó administración.

7.° Los deudores á fondos municipales como segundos con
tribuyentes.

El cargo de Secretario es sin embargo compatible con 
cualquier otro cargo municipal retribuido, y con el disfrute de 
pensión, retiro ó jubilación cuando el totaí de los haberes no 
exceda de 1.250 pesetas anuales.

Art. 128. Las obligaciones de los Secretarios de Ayunta
miento son:

1.° Llevar un registro diario, foliado y numerado, cuyas 
hojas rubricará el Alcalde, de todos los documentos que ten
gan ingreso y salida en la Secretaría; y otro registro historial, 
con las mismas formalidades y por orden alfabético, de los ex
pedientes y asuntos en que intervenga.

2.° Consignar en el registro diario y por nota puesta al pie 
de todas las solicitudes que se dirijan al Ayuntamiento, la fe
cha de la presentación, y dar cuenta de ellas al Alcalde, y en 
el historial los acuerdos que se dicten en cada expediente.

3.° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones de la Cor
poración municipal para darle cuenta de la correspondencia y 
de los expedientes en la forma y orden que el Presidente le 
prevenga.

4.° Redactar el acta de cada sesión, leerla al principio de la 
siguiente, y aprobada que sea, hacerla trascribir fielmente en 
el libro destinado al efecto, cuidando de recoger las firmas, 
como previene el art. 106, y estampando la suya entera en eí 
lugar correspondiente.

5.° Preparar los expedientes para los trabajos de las Comi
siones y la resolución del Ayuntamiento.

6.° Anotar bajo su firma en cada expediente la resolución 
del Ayuntamiento.

7.° Extender las minutas de los acuerdos y resoluciones de 
la Corporación municipal y de las Comisiones en su caso.

8.° Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y ex
tender las minutas de los acuerdos del Alcalde cuando no hu
biere Secretario especial al efecto.

9.° Certificar de todos los actos oficiales del Ayuntamiento 
y del Alcalde donde no hubiere Secretario especial, y expedir 
las certificaciones á que hubiere Jugar.

Estas sin embargo para ser valederas requieren el Y.° B.° 
del Alcalde.

10. Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, de 
' que es Jefe, imponiéndoles las correcciones á que se hagan

acreedores hasta la de suspensión de sueldo por 15 días, y pro
poner su separación al Ayuntamiento cuando hubieren come
tido alguna falta que á su juicio mereciese aquella pena.

11. Auxiliar á las Juntas periciales, sin retribución espe
cial, en la confección de amillaramientos y repartos.

12. Residir en el pueblo cabeza del término municipal. ̂
13. Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan ó el 

Ayuntamiento le confiare dentro de la esfera y obj eto de su 
empleo.

Art. 129. Donde no hubiere Archivero será cargo del Secre
tario custodiar y ordenar el Archivo municipal. Formará in
ventario con sus índices de todos los papeles y documentos, y 
lo adicionará cada año con un apéndice, del cual, así como del 
inventario, remitirá copia con el Y.° B.° del Alcalde á la Di
putación provincial.

Art. 130. En los Ayuntamientos en que no hubiere Conta
dor será cargo del Secretario el desempeño de las funciones 
que á aquél encomienda la ley.

Art. 131. El Secretario del Ayuntamiento lo será de la Jun
ta municipal y de la Asamblea de asociados.

Art. 132. Los Ayuntamientos, dentro de sus facultades, 
pueden imponer á sus Secretarios las correcciones disciplina
rias que procedan por las faltas ó abusos que cometieren en el 
ejercicio de su cargo y no dieren lugar á expediente de suspen
sión ó separación ó á proceso criminal contra los mismos.

Art. 133. Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán del 
Alcalde; pero en las capitales de provincia y en los pueblos de 
más de 25.000 habitantes el Alcalde tiene facultad para nom
brar un Secretario especial, cuyo sueldo será determinado por 
la Junta municipal.

Art. 134. Los Secretarios de Alcaldía, donde los hubiere, 
quedarán en cuanto á responsabilidad igualados á los del 
respectivo Ayuntamiento, salvo las diferencias consiguientes 
en la parte de atribuciones.

TÍTULO V

DE LA H A C I E N D A  M U N IC I P A L

CAPÍTULO PRIMERO 
De los 'presupuestos municipales.

Art. 135. El año económico municipal será el misnm que 
rija para los presupuestos y cuentas generales de la riación.

Son aplicables á la Hacienda municipal las disposiciones de 
la ley de Contabilidad general del Estado, en cuanto no se 
opongan á la presente.

Art. 136. Los Ayuntamientos formarán todos los años un 
presupuesto que comprenda los gastos que por cualquier con

cepto hayan de hacerse y los ingresos destinados á cubrirlos. 
Al efecto constituirán de su seno una de las Comisiones per
manentes de que habla el art. 61, la cual redactará y presen
tará al Ayuntamiento en el noveno mes de cada año económi
co el proyecto de presupuesto para el siguiente.

 ̂ Art. 137. Cuando para cubrir atenciones imprevistas, sa
tisfacer alguna deuda, ó para cualquier otro objeto de impor
tancia no determinado en el presupuesto ordinario sean insu
ficientes los recursos consignados en éste, los Ayuntamientos 
formarán un presupuesto extraordinario en la misma forma y 
por el mismo procedimiento daterminado para los ordinarios.

Art. 138. Las deudas de los pueblos que no estuvieren ase
guradas con prenda ó hipoteca no serán exigidles á los Ayun
tamientos por los procedimientos de apremio, salvo las estipu
laciones que en contrario puedan hacerse en los casos que las 
leyes autoricen.

Cuando algún pueblo fuere condenado al pago de una can
tidad, el Ayuntamiento, en el término de 10 días después de 
ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un presupuesto 
extraordinario, á no ser que el acreedor convenga en aplazar 
el cobro de modo que puedan consignarse en los presupuestos 
ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para el pago del 
capital y rédito estipulado.

Art. 139. Si los recursos de que pueda disponer el pueblo 
no fueren suficientes á cubrir sus deudas ó no creyese el 
Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas á los ve
cinos, y los acreedores no se conformaren con los medios que 
se les .ofrezcan para realizar sus créditos, se remitirá el expe
diente á la Diputación provincial, á fin de que, oyendo á los 
interesados, disponga lo conveniente para que tengan efecto 
los pagos, sin perjuicio de la competencia de los Tribunales 
ordinarios para resolver acerca de la legitimidad y prelación 
de los créditos.

Art. 140. rio pueden ser aplicados al pago y cumplimiento 
de servicios ú obligaciones permanentes los recursos consigna
dos en los presupuestos extraordinarios, ni los recursos del 
presupuesto ordinario al pago de atenciones no consignadas en 
el mismo.

Art. 141. El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, 
adicional ó extraordinario, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Síndico, quedará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15 días desde la 
fecha en que se haga el anuncio en la forma ordinaria.

Art. 142. La Junta municipal fijará definitivamente el 
presupuesto y acordará los arbitrios á propuesta del Ayunta
miento.

Art. 143. La Junta municipal se reunirá, previa citación 
personal y anuncio en la forma que establece el art. 173, y de
berá resolver antes del 15 de Mayo.

Art.^ 144. Para formar acuerdo es necesario el voto de la 
mayoría absolufá del total de Yocales que componen la Junta. 
Si no se reúne este número en la primera sesión, se procederá 
á nueva convocatoria para ocho días después, y en ella forma
rá acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes formará acuer
do el foto de la mitad más uno de los concurrentes, si éstos 
llegan á la cuarta parte por lo menos del número total de ve
cinos que tengan derecho á componer la Junta. En caso de no 
reunirse este número, se procederá con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo anterior.

Art. 145. Los acuerdos de la Junta son apelables para ante 
la Diputación provincial cuando por ellos se infringiere alguna 
disposición legal.

Contra las resoluciones de la Diputación provincial no ca
brá recurso alguno en la vía gubernativa.

Art. 146. Son en todo caso ejecutivos, con aprobación de la 
Junta municipal, y sin perjuicio de los ulteriores recursos á 
que según esta ley hubiere lu^ar, los presupuestos extraordi
narios formados para atender ajas medidas sanitarias de abso
luta urgencia en las calamidades públicas y obras de carácter 
perentorio, cuando el importe no exceda de 2 pesetas 50 cénti
mos por vecino, ni de la tercera parte del presupuesto ordi
nario.

Art. 147. Terminado el año económico, quedarán anulados 
los créditos abiertos y no invertidos durante su ejercicio.

Durante el período de ampliación, que terminará el 31 de 
Diciembre, se ultimarán las operaciones de cobranza de los 
arbitrios, presupuestos y las de liquidación y pago de los ser
vicios realizados durante el año. Las resultas que quedaren 
después de este período serán objeto de un presupuesto adi
cional, previas las consiguientes liquidaciones que se termi
narán durante el mes siguiente.

Art. 148. Todos los Ayuntamientos remitirán al Gobierno 
de S. M. por conducto de los Gobernadores civiles resúmenes 
de sus presupuestos de gastos é ingresos definitivamente apro
bados, y una copia literal de los mismos al Gobernador dentro 
de los ocho días siguientes á su aprobación definitiva.

Si en el presupuesto hubiere dejado de consignarse algún 
gasto ó ingreso necesario ó los impuestos establecidos se ha
llaren en ojiosición con el sistema tributario del Estado, el 
Gobernador devolverá los presupuestos al Ayuntamiento para 
que éste subsane el defecto.

Sección primera.
De los gastos.

Art. 149. Los presupuestos anuales ordinarios contendrán 
precisamente las partidas necesarias para atender y llenar los 
servicios que según esta ley ú otras especiales sean obliga
torios para los Ayuntamientos.

Art. 150. También se consignaran en los presupuestos ̂ or
dinarios las partidas necesarias para atender á los gastos si
guientes:

1.° Personal y material de las dependencias y oficinas.
2.° Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen sobre 

los fondos municipales, así como las deudas reconocidas y li
quidadas, intereses y amortización de préstamos y consecuen
cias de contratos.

3.° Fomento del arbolado.
4.° Medios preventivos y de socorro contra incendios, y de 

salvamento en las poblaciones marítimas.
5.° Conservación del cementerio municipal.
6.° Suscrición al Boletín oficial de la provincia en todos 

los Ayuntamientos, y á la G a c e t a  d e  M a d r i d  en las cabezas 
de partido y pueblos que excedan de 2.000 habitantes.

7.° Las impresiones, anuncios y demás necesario para la 
publicidad de los actos municipales.

8.° Gastos carcelarios.
9.° Asistencia médica y farmacéutica á los pobres.
10. El contingente del Municipio en la asociación con otros 

cuando la tenga establecida conforme al art. 83.
11. Contingente del Municipio en el repartimiento provin

cial.
Los Ayuntamientos consignarán en sus presupuestos por 

este concepto una cantidad igual á la que les hubiere sido re
partida en el año económico anterior, sin perjuicio de cubrir 
la diferencia por medio de un presupuesto extraordinario si
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fuere mayor la que les redarte la Diputación al formar el pre
supuesto provincial, •

12. Una partida para imprevistos y calamidades, publicas, 
míe no exceda del 10 por 100 del presupuesto de gastos, de la 
cual no podrá disponerse sin acuerdo en cada caso del Ayun
tamiento, que se liará constar por nota autorizada por el Se
cretario en los libramientos respectivos.

Sección segunda.
De los ingresos.

Art* 151. S e  consignarán necesariamente como ingresos: ^
1.° Eentas y productos procedentes de bit ni s, derechos  ̂

capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Municipio 
ó a los establecimientos de beneficencia, instrucción y otros 
análogos que de'él dependan y que hayan de vencer y reali- 
rcaíse dentro del año económico correspondiente.

2.° Atrasos por los mismos conceptos que ni) se hayan de
clarado irrealizables en el oportuno expetlii'iiti, q sobre los cua
les no se haya ‘concedido condonación ó moratoria..

Art. 152. F1 valor de loa apmvccliamicntos comunales ena
jenados ó distribuidos entre los vecinos será incluido en los 
presupuestos municipales de ingreses, v figurará en los de 
gastos el valor de loaloles ml¡mlimloR ó repartidos por titulo 
lucrativo.

Art 153. Podran t si minien figurar como ingresos:
1.e Arbitrios e impuestos municipales sobre determinados 

servicios obras v inilush’iatí, aprovechamientos de la 'na pú
blica y de policía urbana y rural, y multas é indemnizdfciones 
por infracción de las Ordenanzas municipales y bandos de po-

2.ó Los recargos sobre los cupos de la contribución de in
muebles, cnltivo^y ganadería, sobre las cuotas de la de subsi
dio industrial y de comercio, y sobre los cupos del impuesto 
de consumos que autoricen las leyes vigentes de presupuestos, 
generales del Estado.

3.° El impuesto especial sobre el consumo de aquellos artí
culos no comprendidos en las tarifas que rijan para el Estado.

4.° Un repartimiento general entre todos los vecinos y ha
cendados en proporción álos medios y facultades de cada uno.

Art. 154. Los Ayuntamientos sólo podrán acudir al repar
timiento general cuando los demás recursos consignados en 
los artículos anteriores no basten para cubrir los gastos muni
cipales.

El repartimiento no sera considerado como recurso ordina
rio para los efectos del núm. 3.° del art. 2.° cuando su importe 
represente la tercera parte ó más del presupuesto de ingresos 
del Municipio.
r Art. 155. Con preferencia al repartimiento general á que 
se refiere el párrafo cuarto del art. 153, podrán los Ayunta
mientos destinar exclusivamente á los gastos de guardería 
rural, conservación de caminos vecinales, empedrado y alum
brado en Igs poblaciones, el producto que se obtenga .de la 
v e n t a  de rastrojeras y otros desperdicios de cosechas en te
rrenos de propiedad particular, siempre que así se acuerde por 
los propietarios ó colonos en una junta general de labradores 
que se formará sobre la base de la Junta municipal y será pre
sidida por el Alcalde.

Se observarán respecto de este arbitrio las reglas si
guientes:

1.a Los acuerdos que con este objeto se adopten no obliga
rán sino á los que contribuyan á ellos con su voto afirmativo. 
Los propietarios que disientan quedarán libres para enajenar 
los pastos y desperdicios de cosechas de sus fincas ó para aco
tarlas, á fin de evitar su disfrute, estando en todo caso obliga
dos á anunciarlo por medio de mojones, anuncios, carteles ú 
otros signos.

2.a Cuando el acuerdo para utilizar este arbitrio sea unáni
me ó cuando reúna la mayoría de votos de propietarios ó colo
nos y sus terrenos componga.'., también la mayor extensión 
dentro del término municipal, se procederá á venta en común 
y en pública subasta ó en la forma que la Junta de labradores 
acuerde délos pastos ó desperdicios de cosechas, y se aplicará 
el ingreso que se obtenga álos gastos municipales expresados 
anteriormente, repartiéndose el sobrante ó resto, si lo hubiere, 
éntre los propietarios ó colonos, y formándose un prorrateo 
que demuestre el giavamen que por este concepto corresponda 
a cada una de las hectáreas de terrenos que figuren en el 
amillaramiento.

3.a Entre los propietarios que hayan disentido negándose 
á contribuir por este medio al levantamiento de las cargas 
municipales expresadas, se hará un repartimiento á metálico 
á fin de que las hectáreas de terreno y fracciones de hectárea 
correspondientes á cada uno contribuyan con una cantidad 
igual á las de sus convecinos para el levantamiento de dichas 
cargas.

4.a Una vez aceptado el acuerdo por un propietario, 110 po
drá retirar su consentimiento por causas ulteriores, aunque 
éstas dependan de la administración del ingreso y de su apli
cación á los gastos á que esté destinado.

5.a La Junta de labradores será convocada por anuncios 
y  pregones públicos en la forma en que habitualmente se den 
á conocer las disposiciones de la Autoridad en la localidad res
pectiva, y su celebración se preparará formándose por el Secre
tario de Ayuntamiento una lista certificada con relación al 
amillaramiento, expresando la extensión supercial que cada 

guno de aquéllos tenga inscrita en el mismo.
6.a Cuando los propietarios adheridos al acuerdo represen

ten menos déla mitad délos terrenos aprovechables, no se po
drá utilizar este medio de cubrir los gastos, y el Ayuntamiento

i tpelará á los demás-establecidos en esta ley que no hubiesen 
y a utilizado en su presupuesto, incluso el repartimiento gene
re d entre todos los vecinos y hacendados.

7.a Sólo podrán concurrir á la Junta de labradores los pro
pie taños y los colonos que tengan estipulados en sus contra
tos que el aprovechamiento délos pastos y desperdicios de co- 
sech as ha de quedar en beneficio suyo, y en este casó n o , con
currid rán los propietarios por las mismas fincas.

Art.- 156. Los Ayuntamientos que no puedan cubrir el dé
ficit de* s.us presupuestos con los ingresos mencionados en los 
artículos'anteriores podran acudir á otros impuestos, recargos 
6 arbitrólos, además de los .enumerados, siempre que no agra
ven los recargos autorizados sobro las contribuciones directas, 
con la aprobación del Gobierno, que oirá para concederla al 
Consejo de? Estado..

Art. 157. Para el cumplimiento del caso 1.° del art. 153 se 
observarán las reglas siguientes:

1.a Sólo será autorizado el establecimiento d e  arbitrios so
bre aquellas obras 6 servicios corteados con los fondos muni
cipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el común de 
vecinos, sino por personas ó clases determinadas, siempre que 
los interesados no lo hayan adquirido anteriormente por título 
oneroso, así como sobre industrias que se ejerzan en la vía 
pública ó en terreno,s y propiedades del pueblo; entendiéndose 
que el Ayuntamiento no podrá atribuirse monopolio ni privi
legio alguno sobre aquellos servicios/S3SQ en lo que sea .nece
sario p ú a  la salubridad pública.

2.a Eíl Conformidad á lo dispuesto.en la regla precedente, 
puede autorizarse el establecimiento de arbitrios sobre los ob
jetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos pri
vados.

Alcantarillado. ;
Portazgos, pontazgos y barcajes, cuando lps medios de co

municación, por cuyo aprovechamiento se exijan, pertenezcan 
exclusivamente al pueblo.

Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardería rural. -
Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó espe

cial costeados con fondos municipales. ̂
Licencias para construcción de edificios.
Colocación de vallas, puntales y asnillas.
Canalones que viertan á la vía pública.
Anuncios en las fachadas, balcones y sobre la vía pública. 

Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mercados 

y paseos.
Alquiler de pesas y medidas, si bien el arbitrio no podrá 

exigirse á los que de común acuerdo utilicen pesas ó medi
das contrastadas de la exclusiva propiedad del comprador ó 
del vendedor.

Repeso.
Enterramientos en los cementerios municipales. ^
Coches destinados al servicio público y de servicios fune

rarios, y carros de trasporte en el interior de las poblaciones.
Coches y caballerías de lujo.
Perros.
Caza existente en las dehesas boyales y demás fincas de 

aprovechamiento común.
Pastos y otros aprovechamientos .comunes, sin que por ello 

pi< 1 din los bienes este carácter.
Evped ción de certificaciones de actos del Ayuntamiento ó 

documentos que existan en sus Archivos.
la  11 que concedan las leyes en La expedición de docu

mentos de vigilancia, licencias de caza y pesca, y de navega
ción y flote en los ríos y aprovechamientos de aguas.

3.a En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los ser
vicios.siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso co
munal.

Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que die

ren lugar.
Y otros de igual naturaleza.

4.a Se autoriza la creación de arbitrios por razón de vigi
lancia sobre la venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, 
bien sea en establecimientos ó puestos fijos, ó bien por merca
deres ambulantes, tmjineros ó por los mismos cosecheros ó 
fabricantes; sobre cafés, fondas, botillerías, posadas, hospede
rías v^otros establecimientos del mismo carácter; sobre casas 
de baños/ sobre toda clase de espectáculos públicos y sobre 
juegos permitidos.

El importe de estos arbitrios no podrá exceder del 10 
por 100 de la cuota con que las industrias mencionadas contri
buyan al Estado.

5.a Los derechos de mataderos se acumularán á los de con
sumos cuando los hubiere.

6.a Los arbitrios que los Municipios establezcan haciendo 
uso de las facilitones que por esta ley se les conceden no po
drán coartar el principio' constitucional de la libertad profesio
nal e industrial.

Y 7.a El pago de multas é indemnizaciones se hará en un 
papel especial que la Hacienda emitirá para el caso y entre
gará a los Ayuntamientos que lo soliciten, .cobrando sobre él 
por razón de sello un derecho que no exceda del 10 por 100 
de su valor.

Art. 158. Para el cumplimiento del párrafo tercero del ar
tículo 153, los Ayuntamientos se ajustarán á las prescripciones 
contenidas en la instrucción vigente sobre consumos y á las 
demás disposiciones dictadas ó que en lo sucesivo se dictaren 
por el Ministerio de Hacienda.

En ningún caso podrán exceder los impuestos que se esta
blezcan del 20 por 100 del valor de las especies gravadas.

Art. 159. Para el cumplimiento del párrafo cuarto del ar
tículo 153 se observarán las reglas que á continuación se ex
presan:

Primera. El repartimiento general será extensivo á las per
sonas siguientes, por todas las utilidades que tengan en el tér
mino, sea cual fuere su naturaleza:

1.° A los vecinos del término municipal.
2 .° A  los propietarios forasteros que según el art. 30 ten

gan consideración de vecinos.
3.° A los que, sogún el misino artículo tengan el concepto-- 

y consideración de propietarios.
4.° A los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rús

ticas que no residan en el término.
Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de ca

pitales, sueldos ó rentas públicas, serán imputadas á sus po
seedores en el pueblo donde residan.

Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de so
lemnidad, los acogidos en los establecimientos de beneficen
cia, las clases de tropa de tierra y mar cuando estén en activo 
servicio, y los Generales, Jefes y Oficiales que las manden en 
esta situación.

Segunda. Para fijar la utilidad imponible de cada contri
buyente, se procederá con arreglo á las siguientes bases:

1.a A los propietarios de fincas urbanas se les valuará co
mo utilidad imponible el importe de las rentas que por este 
concepto perciban ó las que pudieran percibir, atendidas la 
naturaleza y condiciones de las fincas, si están ocupadas por 
ellos mismos ó por otros que no paguen renta.

2.a A los propietarios que labren fincas rústicas, ó en su 
caso los colonos, arrendatarios ó aparceros, se les imputará- 
una suma igual á la vez y media el importe de la renta que 
produzca la finca ó que pudiere producir, según los tipos me
dios del pueblo, si estuviera arrendada.

3.a Cuando los propietarios de las fincas, ya sean rústicas 
ó urbanas, no sean vecinos del término, se rebajará de la uti
lidad imponible un quinto de la suma á que según las bases 
anteriores debiera ascender.

4.a A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó intere
ses de cualquiera clase ó procedencia, se les valuará como uti
lidad líquida el importe de estas sumas.

5.a A  los comerciantes, industriales y  demás comprendidos 
en las tarifas de la contribución industrjal seles valuará la 
utilidad imponible en proporción á la cuota que por este con
cepto satisfagan al Estado, no bajando de cinco ni excediendo 
de 20 veces el importe de la misma cuota, con arreglo á las 
escalas que, según la naturaleza de cada industria, determine 
el Gobierno; pero sin que en ningún caso pueda exigirse al \

interesado mayor cantidad que aquella á que ascienda el re
cargo que autoricen las leyes sobre el cupo para el Tesoro.

6.a A los Bancos y Sociedades se les valuará la utilidad im
ponible por la que resultare justificada en los balances é in
ventarios, pudiendo también servir de base el capital social 
aportado.

Las Sucursales se considerarán como Compañías distintas 
para los efectos del repartimiento, de tal modo que cada cen
tro contribuya en el punto donde se halle establecido, y sólo 
por el capital con que funcione.

Las utilidades procedentes de Compañías no son imputa
bles á los socios accionistas para el pago del repartimiento.

1.a Los jornaleros y braceros, y en general todos los que 
vivan de un salario eventual, contribuirán en razón de la ter
cera parte de la suma á que según costumbre de la localidad 
pueda alcanzar por término medio su haber durante el año.

8.a Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún ve
cino, se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
regla 3.a de este artículo, teniendo en cuenta los signos ex
teriores de riqueza, tales como el valor del mueblaje, alqui
ler de la casa, número de criados y otros análogos.

9.a  ̂ De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado se de
ducirá en todo caso el importe de la contribución directa que 
pague al Estado, ó del descuento que sufra en su pensión ó 
sueldo.

Tercera. La determinación de la utilidad imponible se ve
rificará por los mismos contribuyentes, reunidos en secciones, 
en la forma que el cap. 3.°, tít. 2.° de esta ley dispone.

Cada sección formará una relación que comprenda las uti
lidades de todos sus individuos, procurando especificar en lo 
posible la naturaleza y número de los objetos que las pro
duzcan.

Cuarta. Los individuos de cada sección designados por el 
sorteo, procediendo como Síndicos y reunidos con el Ayunta
miento, examinarán y comprobarán e^tas relaciones, resol
viendo las reclamaciones á que dieren lugar, y fijando la can
tidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada sección corresponda, bien 
sea por el tanto por 100 proporcional á la utilidad total valua
da, ó por categorías fijas.

Quinfa. Los Síndicos de cada sección verificarán y comuni
carán el repartimiento á los individuos de la misma. El Ayun
tamiento resolverá las reclamaciones á que este repartimiento 
diere lugar.

Sexta. Todas las operaciones de evaluación y repartimien
to serán publicadas en la forma ordinaria y se comunicarán 
además en la Secretaría del Ayuntamiento á todo interesado 
que lo solicitare.

Sétima. Contraías decisiones del Ayuntamiento y de la 
Junta de evaluación se establece recurso de agravios para ante 
la Diputación provincial. El recurso habrá de entablarse den
tro de los 15 días siguientes á la publicación, y no obstará para 
el pago de la cuota repartida, ínterin no recaiga resolución 
definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se intenten por las 
operaciones de cada sección habrán de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados, aduciendo las pruebas ne
cesarias para su justificación; y se presentarán al Alcalde, que 
dentro del término de ocho días las remitirá á la Superio
ridad.

Octava. El repartimiento comprenderá un tanto de aumen
to que no exceda del 6 por 100 de la cuota total para gastos de 
distribución, cobranza y partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este aumento los contribuyen
tes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por trimestres, 
semestres ó anualidades en las Depositarías de los respectivos- 
Municipios, y se les descontará en el segundo y tercer caso el 
tanto por 100 anual que se fije por razón del anticipo.

Novena. Los propietarios y los colonos, arrendatarios, apar
ceros ó inquilinos arreglarán por medio de contratos particu
lares la proporción en que sobre cada uno ha de pesar la cuo
ta repartida á éstos por razón de las fincas, y la forma y tiem
po de indemnizarse entre sí de esta cuenta. A falta de contrato 
será de abono á los inquilinos al hacer el pago de la renta el 
importe total de la cuota, y á los colonos, arrendatarios ó' 
aparceros los dos tercios de la misma. *

Art. 160. Se concede recurso de agravios á todos los inte
resados para ante la Diputación provincial cuando las cuotas 
señaladas á los arbitrios ó impuestos de toda clase no guarden 
relación con la importancia del servicio, industria ú objeto á 
que se apliquen ó con los demás establecidos en. el pueblo.

La resolución que dicte la Diputación causará estado, y 
contra ella no se dará recurso alguno en la vía gubernativa.

{Se concluirá-.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) y eu su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, se ha servicio disponer 
que se anuncie nueva subasta pública para la conce
sión del ferrocarril de Manila á Dagupán, que deberá 
celebrarse en esta Corte yen  Manila él día 14 de Oc
tubre del corriente año, bajo las mismas bases y 
pliego de condiciones particulares aprobadas por Real 
orden de 9 de Abril de 1885, publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 14 del mismo mes y año, y que rigie
ron para la última subastado dicíio.ferrocarril únten- , 
tada en 11 de Julio del referido año.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.fjmuchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1886.

’ GAMÁZO

Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de Manila á Dagupán, en las Idas Filipinas.

1.a El concesionario se obliga á ejecutar por su cuenta y 
riesgo, en el plazo de cuatro años y medio, contados desde la 
fecha en que sé le comunique la concesión, todas las obras ne
cesarias para el completo establecimiento de un ferrocarril qqe 
partiendo del arrabal de Tondo, de la capital del Archipiélago, 
termine en el pueblo de Dagupán, de la provincia de Panga- 
sinan, con sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 10 
de Noviembre de 1883, á las disposiciones que en la misma 
orden se expresan y al pliego de condiciones facultativas apro
bado por Real orden de 11 de Junio de 1884.

2.a Las modificaciones que al ejecutar las obras considera
se conveniente proponer el concesionario podrán ser aproba-
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das por el Gobernador general de las Islas Filipinas, siempre 
que su resolución se halle conforme con el dictamen que so
bre ella se emita por la Junta consultiva é Inspección general 
de Obras públicas y la Dirección general de Administración 
civil, y dando cuenta al Ministerio de Ultramar.

Cuando no resultase dicha conformidad, se someterán á la 
sanción suprema.

3.a Las estaciones serán: la de origen de la línea en Manila, 
de primera clase; las de San Fernando y Dagupán, de seo*un- 
da; las de Guiquinto, Tarlar y Bagambán, de tercera, y las de 
Coloocán, Polo Meycanayán, Maricao, Bocane, Bigá, Calumpit, 
Apalit, Santo Tomás, Angeres, Mabalacat, Bambán, Capas’ 
Gerona, Panique, Moneada, San Carlos y Calaciao, de cuarta 
clase; pero podrá el concesionario aplazar el establecimiento de 
las correspondientes á Coloocán, Polo, Maricao, Bocane, Bigá, 
Apalit ó Sulipán, Santo Tomás, Panique y Calaciao, hasta que 
la experiencia determine su necesidad ó conveniencia; en 
cambio estará obligado á establecer cualquier otra que le orde
ne el Gobierno, con su audiencia y previa la instrucción de 
expediente que determine la conveniencia.

4.a El Gobierno auxiliará la construcción de la línea, ga
rantizando el interés de 8 por 100 anual al capital que se in
vierta en ella.

5.a El capital máximo, que habrá de devengar el interés de 
8 por 100 anual, se fija en 4.964.473‘65 pesos, tipo que se ha 
determinado, teniéndose en cuenta el coste de construcción de 
la línea, un 8 por 100 de aumento por imprevistos y gastos de 
dirección y administración y los intereses al 8 por 100 del ca-

' pital adelantado durante la ejecución de las obras.
6.a Cualquiera que sea el coste efectivo de construcción de 

la línea, el capital que se tendrá en cuenta para el devengo del 
ínteres garantizado será el que como resultado de la subasta 
se determine al adjudicarse la concesión.

Sólo en el caso de que el Gobierno, por su propia iniciativa 
y en uso de sus atribuciones, introduzca modificaciones en el 
proyecto aprobado que alteren el coste de las obras ó partes de 
obras 7á que aquellas se refieran, valoradas á los precios del 
presupuesto, se tendrán en cuenta dichas modificaciones para 
el aumento ó la disminución que corresponda del capital de
terminado al hacerse la concesión que ha de devengar el inte
rés garantizado.

Las modificaciones de que se trata habrán de ser autoriza
das y aprobadas precisamente por el Ministerio de Ultramar.

Se tendrá también en cuenta para el aumento correspon
diente del capital que ha de devengar el interés el importe de 
los daños y perjuicios ocasionados á las obras durante la cons
trucción de la línea, en los casos de fuerza mayor á que se re
fiere el art. 40 del pliego de condiciones generales para los 
contratos de obras públicas, cuando según las prescripciones 
del reglamento para la declaración y abono de perjuicios, 
aprobado por decreto del Gobierno Provisional de 27 de No
viembre de 1868, proceda su abono al concesionario, al que se 
considerará en este caso como contratista.

7.a La línea deberá abrirse á la explotación por secciones. 
El Gobernador general podrá autorizar, por excepción, la aper
tura de algún trozo que convenga al servicio público, á la vez 
que á los intereses del concesionario.

8.a Para que pueda autorizarse la apertura de una sección 
cualquiera, será requisito indispensable que el concesionario 
cuente con la tercera parte del material móvil que se fija en el 
proyecto para la totalidad de la línea; con las dos terceras par
tes "de dicho material, cuando sean dos las secciones que hayan 
de explotarse, y con el material completo cuando la línea’ ente
ra deba ponerse en explotación.

9.a El capital que habrá de devengar el interés garantiza
do será en cada caso el correspondiente á la sección ó seccio
nes en explotación, según el proyecto y presupuesto aproba
dos, á cuyo capital deberá aplicarse la baja proporcional que 
corresponda á la total que se obtenga en la subasta.

10. La subvención cou que el Tesoro auxiliará al concesio1 
nario se pagará por trimestres vencidos, abonándose en cada 
uno el importe que por el interés garantizado corresponda á la 
sección ó secciones en explotación, entendiéndose sin embargo 
que en ningún caso empezará á contarse el devengo del interés 
para la primera sección que se abra al servicio público hasta 
los tres años y medio; para la segunda hasta los cuatro, y para 
la totalidad de la línea hasta los cuatro anos y medio de la fe
cha de la concesión, y que si alguna ó algunas de dichas sec
ciones se abriera á la explotación con posterioridad á las fechas 
respectivamente indicadas para las mismas, el devengo del in
terés no empezará á contarse para cada una hasta el trimestre 
.inmediato siguiente al de su apertura al servicio público.

El capital que con arreglo a la concesión haya de devengar 
el interés garantizado será el mismo cualquiera que sea la du
ración de las obras, y no sufrirá alteración pór las prórrogas 
que puedan otorgarse al concesionario para la ejecución de las 
mismas.

La cantidad que trimestralmente debe abonar el Tesoro de 
Filipinas como subvención se determinará descontando de la 
que represente el interés garantizado correspondiente á la sec
ción ó secciones en explotación el 50 por 100 de los productos 
brutos de dicha explotación.

Cuando el 50 por 100 de los productos brutos de la explota
ción exceda de la cantidad qué represente el interés garantiza
do, el exceso se repartirá por mitad entre el concesionario y el 
Tesoro.

11. El material móvil que se fija como mínimo para el ser
vicio de la línea es el que consta en el proyecto, compuesto 
de 30 locomotoras con ténder, cinco coches de primera clase, 
25 id. mixtos de primera y segunda clase, 30 id. de tercera 
clase, 350 vagones cubiertos para mercancías, 20 id. para mer
cancías y equipajes; 80 id. descubiertos, 25 id. cuadras para 
animales, 40 id. con freno.
. 12. Las máquinas locomotoras estarán construidas con 

arreglo á los mejores modelos.
13. Los coches de viajeros serán de tres clases, también de 

buenos modelos; todos estarán suspendidos sobre muelles y ten- • 
drán asientos cómodos y adecuados á las condiciones del cli
ma de las Islas Filipinas, pudiendo cerrarse con persianas y 
cristales fuertes los de primera y segunda clase y con persia
nas y bastidores de tabla los de tercera. Podrán emplearse co
ches mixtos que contengan en departamento separado más de 
una clase de viajeros, pudiéndose también emplear carruajes 
especiales, cuyas tarifas determinará el Gobierno de las Islas 
á propuesta del concesionario; pero en ningún caso excederá 
el número de asientos de estos carruajes de la quinta parte de 
la totalidad de los asientos del tren.

14. Los demás vagones de equipajes y mercancías, así 
como los carros y plataformas, serán también de las mejores 
clases y de la mayor resistencia, debiendo contenerse en este 
material el número de frenos proporcionado á la mayor segu
ridad en el movimiento de los trenes, así como el correspon
diente de retretes, para que siempre haya uno por lo menos en 
cada tren de viajeros.

15. Estos tendrán siempre el número de asientos de las 
tres clases indicadas en la condición 13, suficientes para con
ducir todos los viajeros que concurran á tomarlos.

16. La velocidad efectiva de los trenes de viajeros y de mer
cancías, las paradas y cruces de los mismos, la duración de los 
viajes y el establecimiento, en fin, de los cuadros del servicio 
de circulación y movimiento, se fijará por el Gobierno general 
de las Islas á propuesta del concesionario.

P* ,Lo.s servicios generales de la explotación, así como los 
del material y los de vía y obras, se regirán por reglamentos 
especiales, que propondrá el concesionario con anticipación su
ficiente para que puedan ser aprobados por el Gobierno de las 
Islas antes de que se inaugure la explotación de la línea.

18.  ̂ El telégrafo eléctrico de la línea se establecerá para el 
servicio de la misma; pero el concesionario quedará obligado á 
colocar hasta cuatro hilos ó alambres para el telégrafo del Es
tado en el momento que así se lo exija el Gobierno de las Islas; 
siendo de cuenta de aquél el establecimiento y la conservación, 
y del Estado el servicio de la correspondencia oficial y privada. 
Podran, sin embargo, concertarse el Gobierno y el concesiona
rio para que los funcionarios del primero desempeñen el servi
cio telegráfico del ferrocarril.

El concesionario facilitará el local preciso para las estacio
nes telegráficas del Gobierno en las del ferrocarril donde se 
juzgue conveniente que las haya, siendo de cuenta del Estado 
el establecimiento de dichas estaciones y su conservación y 
servicio.

Asimismo facilitará los locales necesarios para las Inspec
ciones del Gobierno.

19. También dispondrá en los trenes en que se determine 
el local correspondiente á los servicios de correos, cuyo tras
porte será siempre gratuito, así como el de la correspondencia 
en todos los demás trenes. Los trasportes del Estado, así civi
les como  ̂militares, y los de los presos ó procesados se harán 
por la mitad de los precios de tarifa.

20. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte del 
ferrocarril sin que preceda autorización del Gobierno de las 
islas, en vista del acta del reconocimiento de las obras y del 
material, redactada por el Ingeniero Inspector, en la que se 
declare que puede comenzar la explotación.

21. ' Tampoco podrá emplear el concesionario en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje, sea recién construido ó 
sea después de reparaciones importantes, sin que haya sido 
reconocido y aceptado por el Inspector del Gobierno.

22. El concesionario se sujetará á la tarifa de precios máxi
mos de peaje y de trasporte, la cual podrá ser revisada y re
formada por el Gobierno con arreglo á lo expresado en el ar
tículo 32 del Real decreto ya citado de 6 de Agosto de 1875.

23. La concesión se otorga por 99 años con arreglo á estas 
condiciones y álas tarifas aprobadas, y con sujeción á todo lo 
prevenido por el repetido Beal decreto de 6 de Agosto de 1875.

24. En el término de un mes, á contar desde la fecha de la 
concesión, deberá el concesionario consignar en la Caja de De
pósitos, como garantía del cumplimiento de las condiciones de 
este pliego, la cantidad de 230.788 pesos con 53 centavos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
al tipo de cotización. Si el concesionario dejase trascurrir cua
tro meses sin verificar este depósito, se declarará sin efecto la 
adjudicación, con pérdida de la fianza prestada para licitar, y 
tendrá de nuevo efecto la subasta.

 ̂25. El depósito de que trata la candición anterior podrá re
tirarse por el concesionario á medida que acredite por certi
ficación del Ingeniero Inspector haber ejecutado obras suficien
tes, valoradas á los precios del presupuesto aprobado para cu
brir su importe, quedando especialmente hipotecadas las obras 
del ferrocarril en sustitución de la parte de aquella garantía 
que haya sido devuelta.

26. El concesionario deberá comenzar los trabajos del ferro
carril dentro de los seis meses siguientes á la fecha de la con
cesión y tenerlo enteramente concluido y dispuesto para su 
explotación total á los cuatro años y medio, contados desde la 
misma fecha.

27. A l espirar el término de la concesión adquirirá el Es
tado la línea con su material móvil y todas sus dependencias, 
entrando en plena propiedád de la misma y en el goce comple
tó del derecho dé su explotación.

28. En los 10 años que precedan al término de la concesión, 
el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos líqui
dos del ferrocarril y empléaídos en conservarlo si la Empresa 
no cumpliese ésta obligación.

29._ El domicilio del concesionario será precisamente en 
Madrid ó Manila, y tendrá siempre un representante debida
mente autorizado cercá dél Gobierno de las Islas ó del de S. M. 
en el punto de los indicados en que no resida.

30. El Gobierno establecerá como considere conveniente los 
servicios de Inspección facultativa y administrativa para ejer
cer la intervención qué le corresponda respecto de la construc
ción del ferrocarril y de su conservación én buen estado, así 
como relativamente á la parte administrativa y mercantil del 
mismo.

31. Para atender á los' gastos que originen las Inspecciones 
dél Gobierno, abonará el concesionario anualmente desde el 
momento en qué dichas Inspecciones se establezcan la canti
dad de 30 pesos por kilómetro en construcción, y de 60 para 
los que se hallen en explotación, los qué deberá consignar por 
trimestres adelantados en las Cajas del Tesoro público.

32. La concesión caducará pór las causas, éii los términos 
y con los efectos prevenidos en los nueve artículos del capí
tulo 5.° del Beal decreto de 6 de Agosto de 1875.

33. El concesionario queda obligado, no sólo al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino 
también á las del Real decreto Varias veces citado y á los re
glamentos ó instrucciones vigentes en la Península sobre po
licía y servicio de los ferrocarriles, siendo asimismo obligato
rias la disposiciones de carácter general que se dicten para las 
vias férreas de las Islas Filipinas.

Madrid 9 de Abril de 1885.—Aprobado por Béál orden de 
esta fecha.—El Director general, Juan Gareía López.

Dirección general de Administración y Fomento.
Subasta para la concesión del ferrocarril de Manila á Dagupan 

{Filipinas).
En virtud de lo resuelto por Beal orden de esta fecha, esta 

Dirección ha señalado el día 14 de Octubre próximo, á las doce 
de la mañana, en el Ministerio de Ultramar, y á las ocho de la 
noche en Manila en el Gobierno general, para efectuar la su
basta de la concesión del ferrocarril de Manila A Dagupán (Fi
lipinas), cuya longitud es de 192.263 metros.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, hecho extensivo á las 
provincias de Ultramar por Real orden de 29 de Setiembre de 
1856, debiendo por consiguiente presentar las proposiciones en 
pliegos cerrados, arreglados exactamente al adjunto modelo y 
acompañadas cada una del documento que acredite haber con
signado en garantía de ella la suma de 92.316 pesos en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado al tipo 
de cotización, cuya suma equivale al 2 por 100 del valor total 
del ferrocarril, según el presupuesto aprobado.

Tanto en el Ministerio de Ultramar, como en*el Gobierno

genera] de Manila, se hallarán de manifiesto el eorrespo^dien- 
te proyectoy las bases y condiciones para la concesión.

La tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte de 
ferro-carril es la publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de 
Junio de 1884.

versara sobre la reducción del capital de 
4.964.473‘6o pesos en que se calcula el coste de la línea, y que 
según se expresa en el pliego de condiciones se fija corno má
ximo del que habrá de devengar el interés de 8 por 100 anual 
garantizado.

 ̂ Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la más ven
tajosa, se procederá en el acto del remate y solamente entre 
sus autores, a nueva licitación, abierta en los términos pres
critos en la Instrucción citada de 18 de Marzo de 1852; debien
do ser la primera mejora por lo ménos de 10.000 pesos y las 
demas a voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 1.000 pesos cada una.

Madrid 16 de Julio de 1886.— El Director general, Isidora* 
Recio de Ipola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecin o d e  , enterado del an uncio p u b lica d o

en la  G a c e t a  d e  , y  de la s disposiciones que exp resa n
los requisitos necesarios para la adjudicación en pública su
basta de la concesión del ferrocarril de Manila á Dagupan 
cuya  ̂longitud es de 192 kilómetros 163 metros y la garantía 
ofrecida por el Gobierno del interés de 8 por 100 anual al capi
tal que se invierta en las obras y que se calcula en 4.964.473‘65 
pesos, se obliga á tomar á su cargo dicha concesión con es
tricta sujeción á las condiciones y demás prescripciones refe
ridas, garantizándole el Gobierno' el interés de 8 por 100 anual 
de la cantidad de  (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó reduciendo lisa y llanamente la cantidad de pesos 
4.964.473^65 que se fija como máxima para devengar el interés 
garantizado.)

(Fecha y  firm a del p ro p on en te .)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose dirigido á esta Dirección por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Congreso de esta capital un 
mandamiento en forma, en el cual se dispone que por virtud 
de la sentencia ejecutoria dictada por el del Centro, de que 
acompaña copia testimoniada, se paguen á D. Venancio Orche 
el importe de las carpetas definitivas de resguardos de recibos 
del empréstito de 175 millones de pesetas, números 531, de 
2.114 pesetas y 43 céntimos; 3.514, de 680‘06; 3.321, de 1.360‘24; 
6.860, de 688‘86, y 6.862, de 1.153‘33, y la factura de recibos 
de dicho empréstito, procedente de esta provincia, núm. 26.534, 
de 53 pesetas nominales, la Dirección de mi cargo, para cum
plir lo mandado por la Autoridad judicial, ha dispuesto se ve
rifique el pago á D. Venancio Orche, y que se anuncie en la G a 
c e t a  y Diario oficial de Avisos de esta Corte la nulidad de los 
resguardes de las carpetas definitivas y factura mencionadas.

Madrid 13 de Julio de 1886. =E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los días 19 al 22 del corriente, de 
diez á dos de la ta^de:

in t e r e s e s  d e  l o s  d e p ó s it o s  n e c e s a r io s  e n  m e t á l ic o
DE PARTICULARES

Día 19.
Primer semestre de 1S¿55, carpeta núm. 864 de señala

miento.
Segundo semestre de 1885, carpetas núms. 778 á 780 de id.
Primer semestre de 1886, carpetas núms. 401 á 473 de id.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESxVRIOS EN METÁLICO 

DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS
Día 20. ^

Primer semestre de 1886, carpetas números 1 á 140 de se
ñalamiento.

Día 21.
Primer semestre de 1886, carpetas números 141 á 280 de 

señalamiento.
Día 22.

Primer semestre de 1885, carpetas números 3.043 y 3.044 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1885 carpetas núnñs. 2.905 á2.907 de id.
Primer semestre de 1886, carpetas núms. 281 á 436 de id.
Madrid 16 de Julio de 1886.—El Director general, Ramón 

Oliveros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

La importancia que para la ciencia tiene el conocer con 
exactitud los resultados de la estadística de los individuos que 
mordidos por animales hidrófobos se han sometido al sistema 
de inoculación del Doctor Pasteur hacen que esta Dirección 
general encargue á V. S. que desde luego forme y remita á 
este Centro un estado expresivo del nombre de los vecinos de 
esa capital y pueblos de la provincia que hayan ido á París y 
sufrido la inoculación profiláctica, haciendo constar en ella:

1.° Si han sido socorridos para el viaje por el Municipio, la 
provincia ó el Estado y con qué cantidad.

2.° Edad, estado civil y profesión.
3.° Constitución del individuo.
4.° Fecha del accidente.
5.° Fecha en que emprendió él Viajé á París para ser in

oculado en el Instituto del Doctor Pasteur.
6.° Fecha de la inoculación.
7.° Efectos producidos por la inoculación, según el certifi

cado expedido por el referido Doctor.
8.° Fecha de su regreso á España y estado en que se e ¿  

cuentra el paciente.
Esta estadística debiera venir á este Centro antes de espirar 

el próximo mes de Agosto, y ese Gobierno de provincia cuidará 
de ir enviando una mensual en que comprenda los individuos 
que nuevamente sean atacados por animales hidrófobos, y  el 
estado de salud en que se encuentren los comprendidos en la 
primitiva y subsiguientes.

Encarezco á V. S. la mayor actividad y celo en el cumpli
miento de este importante servicio, y que se sirva acusar "re- 
eibo de la presente circular. Dios guarde á V. S. muchos año& 
Madrid 16 de Julio de 1886.=E1 Director general, Teodoro 
Baró.=Sr» Gobernador de la provincia de.....
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Consejo de Redenciones y Enganches militares.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles. 

RELACIÓN DE LAS VACANTES ANUNCIADAS HASTA EL DÍA DE LA FECHA (1)

DEPENDENCIA Ó  SERVICIO

oío*■>a>
CTQO
5"ca CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS F IA N ZA S CONDICIONES  ESPECIALES

AfwnimieBlO l ri íilti
Casa de Socorro deTa Latina.*. . . . . . . . ....... . ........ . . . . . —
Idem id. de lo Ufiirorsidftd • . . . .  •....... .............. ......................

J>
» Escribiente................................. .......

Ordenanza camillero......................... 841*25
P
»

» »

Servicie ie Inaendios....... ...........................

Cuerpo administrativo de Consumos.................. .

i

i

»
»

»
»

Manguero núm. 81........................
Idem núm. 68.................... ...............

Oficial de segundos...........................
Auxiliar de segundos......... .
Oficial de segundos.........................

Premios.
Idem.

»

»

» 1 .
»

»
»

»
/ Examen: 20 á.4Q anos; 

cinco pies estatura; 
robustez y agilidad; 

[" saber leer y escribir; 
1 ser oficial de carpin- 
f tero Ó albañil (arfe. 2.° 
1 del reglamento).

»

Ayuntamiento de Zarzuela del Monte (Segovia) . . . . . . . . . . . . . » A lguacil.............. ........................ Derechos de puestos 
públicos.

v\

» p

Guardia municipal de secunda.
» p

1 Idem............................. ■...................
//
\\

,» »

i Idem . ............... ............. '.................... P »

Ayuntamiento de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) ' » Idem .................. .......... '.............
»
»

»
\ » Idem ..................................... .............. .

» »
í » Id em ................................................... . v\ » p

Obras póblicas de la provincia de Barcelona». . . . . . . . . . . . ,
!

»
Guarda de paseos y arbolados......... .
Peón caminero..................................

821‘25 »
»
»

»
»

i » Interventor'....................................

/>

v\

>> Tener más de 20 años 
y menos de 40; no te
ner impedimento fí
sico para el trabajo y 
acreditar buena con
ducta.

1 » Idem ....... ............................................
» *

» A forador.. . . ........................................
Py »

i
»
»

Vigilante.............................................
Idem ......... ...........................................

//
»

p

»
»
»

1 » Id em ..............................................
//
\\

» »
1 » Idem ................................................ ..

// » p

Delegación de Hacienda de Lérida.— Consumos. . . . . . . . . . . . . / Idem ................................... .......... *750
// » $

\ » Id em ............. ............... ................... »
» »

1 » Idem .....................................................
»

1 » Idem ................ ........................ .........
/)
\y

» p

i » Id em .................... ..............................
» p

»
f »

»
Id em ....... .......................................
Id em ..................................................... \\

,»   ̂
»

1 » Idem ...................... ....................1 _____
» p

Idem id. de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡

»
»
»
»
»

Estanco de Collsuspina......... : ..................
Idem de Gracia núm. 5 ....... ............. .......
Expendeduría de Timbre de la Boquería .
Agente de Orden público de p rim era ........
Id em ______ _______________________ _______

• *« Idem. 
Idem.

»
»

»
w

»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
P

Idem ------------- -------- ------------------------- -
Idem --------------------------------------------------
Idem ...................................... .............
Idem ......... .................. .................

//

»

»
»
»
»

»

»
»
»

i

»
»
»
»
»
»
)>
»

Idem de segunda.............................
Idem ......................................................
Idem .......................................... ..........
Id em ........................ ....................................
Idem ......................................... ...................
Idem ..........................V . .................... ............... ...........
Idem ......................................‘.................
Idem ..................................... .......................

)/

»

»
»

»
»

»
»

»

»

p

p
»
»
»

»
»
»

í>
P
»

Idem ....... ......................... ....................
Id em ....... ........................................
Id em ...................... .............. ......................

>>

»

>>
s>

» Idem ........ ................................................. >y »  -

Gobierno civil de Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ Idem .....................................................
P »

2> Idem .................. ................. ..................... \\ >x »

» Idem ......................................................
// » »

» Id em ______________________ ________________
» »

» Idem . . . . . _____ ■_______ ____________________________
&
\\

p »

I dem. . . . . . . ____ .................................
*r
\\

P ■ p

» Idem ___________ ....................................
// »

» Idem ______. . . . . . . . _______ ____________
»

» Idem . . . . . . . ________ _______________
P "■ »

EB¡ Idem . . . _______________________ »
» "

» Idem * .................. ............................
»

s\
P Id em ............................... .......... » y>

//

» Idem ....... ..................................... \\ \\
» Idem ...................... .............................

//
»

?/ 
• Vi

)/
Vv

[
»
»

Idem ........................................ .
Idem ..................................................... »

i?  '

»

»

?/

»  \  ■ 
vv

!

i

i
\

»

2)

Idem ................................... ...

Idem .................... ............. . . . .......
Id em .................................... ..............................

»

p

»

»

//

»

»

\S

Delegación de Hacienda de Lérida.....................................

Audiencia territorial de Barcelona................................

»

»

»

»

Portero . ................. ................ ...............
Estanco de Llamus. ............. ............ ..

Idem de Roselló............... ......................
Idem núm. 1 de Seo de U rgel........... ..

Idem núm. 2 de id .............................
Mozo de estrados

»
»
»
»
»
\\

»
»
»
»
»

>/

»
»
»
»
»

Delegación de Hacienda de Córdoba. ....................................................... ...

Idem id. id. de H ue lva ................................... . | »
»
»
»

»

Estanco de Jauja.................................
Idem de la Rambla. .......................... .
Idem de Nuevo Belmez.......................
Idem de la Ram bla............................ .
Idem de Cartayanúm . 1....................

?/

»
»
»
»
»

/? . 
»

»

»
»

•p,

»
»

»
»

Ayuntamiento de Cabra (Córdoba)................ l »
»

Idem id. núm. 2 . ........... ..... ...............
Portero......................... 455‘62

»
»
2>

» »
v\

Hijuela de Expósitos de Priego (Id .).................. P Administrador 1 000 Fianza.
Idem.
Idem.

//
Idem id. de Fozoblanco ( Id. ) . . . .  
Idem id. id. de La Rambla (Id.) . . .  
Facultad de Medicina de Cádiz..

»
»
>

Idem...... . ...........................................................
Idem ......... .......................... ...........
Mozo. . . . . . . . 1 500

»
»

y?

»
SN

Delegación de Hacienda de Córdoba..
Ayuntamiento de la villa de los Blazquez (Córdoba).. 
Delegación de Hacienda de Córdoba.

»
»
»

Estanco de Santa Eufem ia.__________
Secretario........... .........................
Estanco núm RO p t » p n r ú + o l U n A t v »  t a

t?

»
»

> p  
»  
»

ff

»

»

(11 Véase la Gaceta  de ayer.

» »
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» Estanco núm. 6 de Jumilla............................. . Premio. » » »
Delegación de Hacienda Valencia....................... ...................... ' »

»
Idem núm. 1 de Benijar.................................
Idem núm. 2 de Beniajar...................................

Idem,
Idem.

»
»

»
»

»
«

Idem núm. 2 de Motalla................................ . Idem. » » »
Obras públicas de Albacete............................................................ Peón caminero..................................................... » » »
Ayuntamiento de Casas de Ves (Albacete)................................. » Secretario.................................... .........................

180
» » »

Juzgado de primera instancia de Casas Ibáñez (Albacete) . . . » Alguacil...... .......................................................... » »
Delegación de Hacienda de Valencia....................... ................... » Estanco de la Plaza Cajeros (capital).............. Premio. » » »
Gobierno civil de Alicante. . . ............................. . . . . ................. » Agente de Orden público de tercera............. .. 750 . » » »
Delegación de Hacienda de Valencia.................. ....................... » Estanco de Villanueva de Castellón................ Premio. » » »

f  » Agente de Orden público de tercera en Car
Gobierno civil de Murcia.. . . . . ................... ..............................

! tagena................................................................
Idem id. en id ............. ........... ............................

750 » » »
» 750 » » »

t » Idem id. en id........................... ........................... 750 » » »
( » Idem.............................................................. . 750 » » »

Idem id. de Alicante.. . . . . .......................................................... / » Idem ................. ................................................. * 750 >> )>
» Idem ..................................................................... 750 » » »

( » Idem........ ............ ....... ........ ............................... 750 )> » »

Idem id. de Zaragoza.................................................................... 1 » Idem...................................................................... 750 » )> »
» Idem ..................................................................... 750 » » »

: » Guardia municipal................................. ••,•••• » )> » »
Ayuntamiento de ídem .. ......................................................... .

:
Idem del rondín. .................................................
Idem municipal. ..................... . .........................

» »
»

)>
»

)>
»

í >X Estanco de Bosdón. ........................................... Premio. » » ?>
i >:> Idem de Molinos.................................................. Idem.. )> »

Delegación de Hacienda de Teruel.............................................. 1 >y Idem de Albey...................................................... Idem. ;> »

i >y Idem de Castel de Cabra................... .............. Idem. )) »
1 >y Idem de La Cañada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. » » »
[ » Idem de Alba................ ..................... *............. Idem. » » »

» Secretario........... .............................. * . . . . . . . . 1.025 » » »
j Conocimientos de Ins- 
\ trucción primaria y» Escribiente auxiliar........................................ 730 » »

Idem de Ronda . . . . . . . . . . . . . ........................ ............................ » Idem ........... ................ o ....................... .. 730 » y  escribir bien al dic-
( lado.

Gobierno civil de Granada.............. ............... . ......... ..................
. ■ -

» Agente de Orden público de tercera.. . . . . . . . 750 » » »
» Estanco dél Picón (capital) . .......................... .. Premio. » »

■ ' ■ ■ - ' ■ 1 » Idem núm. 1 de Montefrío...................*........... Idem. » » »
.. . ■ » Jdem núm. 2 de id. ............................................. Idem. )> » »

Delegación de Hacienda de Granada......................................... ») »
Idem núm. 3 de id ...............................................
Idem de Tozar................ ...................................

Idem.
Idem.

» »
»

»
»

' » Idem de Bercliules........... .................................. Idem. » » »
i  ̂

»
Idem de Kscoznar................................................ Idem. » » »

Diputación provincial de Granada.—Hospital de San Juan de" Mozo de la botica. . . . . ,* ..................................... 456‘25 » » (  Saber leer y escribir y 
5 acreditar buena con-D io s ...................................... ........... .......... ........... ............... . 550 » »

Idem de ích—Granja Modelo .................. .................................* • • ;) Peón caminero................................. ................... 638 »
ducta.

» » »
Auxiliar................................................................ 1.500 » >> ». . . . . . . . . . . .  ; . . ... .. .

Municipio de Málaga. . . . . . . . . ...... ........................................... .. ! >> ídem .................................. .................................. 1.500 » » »
í » Idem ...................................................................... 1.500 » » »

» Idem ....................................... ............................. 1.750 » » »
Obras públicas.—Provincia de A lm ería.............................. »

»
Peón caminero.......... ........................................
Estanco de San R oque.......................................

730
Premio.

»
)>

»
» »

» Idem de Entrambasaguas................................. Idem. » » »
» Idem de Villabot................................................. Idem. » » »

, » Idem de N odar.................................................... Idem. » » »
I » Idem de Neira del Rey. ............ ............. .. Idem. » j> »

1 ^ Idem de Ribadeo....................... . . . ......... .. Idem. » » »

1 >y
Idem de Gerdoz.................................................... Idem. » » »

I » Idem de Santa María de Tejeiro....................... Idem. » » »
f « Idem de Ferreiros. ........... ................................ Idem. )> » »DGIGg&ClQEL Ci6 XícICa0í1U.cí ub Xju Û
Y >y

Idem de Santa María del Monte....................... Idem. » » »

1 ^ Idem de Suegos................................................ . Idem. » » »

i  yy
Idem de Ventorrillo. ........................................• Idem. »

1 »*■ Idem de Veiga. ........ .................................... — Idem. » » »

1í » Idem de L ugo............................. ............. ...........
Idem de C outo............................................—

Idem,
Idem.

»
;>

.»
»

»
ñ

i ^ Idem de Molinos........... .......... ........................... Idem. » » »
\ » Idem de Friol..................................................... ■ Idem. » )> »

Ayuntamiento de Pereiro (Orense). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( » Portero. . . . ...... ......... . 7................................ 100 » » »
Y Tr?ATn _   ̂ . 100 » » »

Gobierno civil de Orense.—Orden público.............. .............
t »

» Inspector de tercera. ............... ........................ 1.500. ;> » »
Barco de Valdeorras (Orense)...... ................................ .......... ... » Administrador de Correos.................................

Mozo. .............. ............ ....................... ..............
1 .000 

453
»
»

)> »
»»

í ^ Estanco de Puerta del Cam ino................. Premio. ;> » »
i ^ Idem de S o fá n ..........................................; ----- Idem. » )> »
i ^ Idem deLarín......................... ...........................- Idem. )> »
I Idem de Sofán.......................................... ........... Idem. » )> »

Delegación, de Hacienda de la Coruña v . . » . . . . . . . . . . . .
i ^

Idem de Entrecruces..........................................
Idem de Grela................................... ............. .

Idem.
Idem. »

»
»

»
)>

i j> Idem de Tarragona................................... ......... Idem. » » »
V » Idem de Rodos. . . . , . . ;. ------------------. . . . »* Idem. i> »

Idem dé Carranza. ........................................ Idem. »
Habitación y 50 cén

timos diarios al 
llevar cinco años 
en el destino, y 50 
más dosaños des

» »
AdministraciónMilitar*^Guartel de Monterrey en la Coruña.

v
» 300

Premió.
pués. » »

Estanco de Ermitas. ............................... » »
»

»

Y » Idem de Villarino de Couso.................. ........... . Idem. » »
Delegación de Hacienda de Orense.................

i  *
Idem de Santa Cruz de Arrebaldo...................
Idem de Amindal......................................

Idem.
Idem.

» )>
)>

»
»

Idem de Tamaguelos.................................. ....... Idem. » » »
: ' \ ■ . í y> Idem de La Cañiza núm. 3 ............................... Idem. » )> »

- Idem ele Caleiro núm. 17 ..; ............................. Idem. » »
»

»
i  >y Idem de Campo Amoedo núm. 28. — ............ Idem. /> »

4 * Idem de Arcos núm. 43..................................... Idem. » » »
Y » Idem de Vincios núm. 30................................. Idem. V » »

) >y Idem de Bascuas núm. 15................................ Idem. w
Idem de Oubiñanúm. 11....................... ........... Idem.

Idem.
Idem.

»
»
»

)/

-
Idem de Peteiro núm. 7.....................................
Idem de Coto ñúin. 8 ............................... . »

i  * Idem de Carballino núm . 9............................. Idem. » »
3>
í>

«
Idem de Folguira núm. 25.................... .......
Idem de Plaza núm. 15 .---------. . . --------

Idem.
Idem.

»
»

»
»

1 » Idem de Cabeiras núm. 2 0 ......... .................... . Idem. p
»
»
»

« »

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz)............
»
»

í ^

Peón cam inero...................; ........... ............
Oficial primero de Secretaría............................
Interventor.. . . . . . . .......................................

730
1.250
1.125

'>
»
»

»
)>

1 >y Escribiente---------------------------------- - 750 » )> »
»

4 >y Idem.................. ...................................... ........... 750 » » »
i ^ Idem de Secretaría. ..................• * • .......... ....... 750 » »
] » Guarda rural.................................. ....... . . . . . . . 547‘50 » »

Idem de id. id .—Consumos*........ ........................................ /  * \ »
Agente municipal. ------- . . . . . . . . . . . . . ------
Idem . -----> ..................

547‘50 
547‘50

»
» »

»
»

/>
»

1 >y 
I >y

Vigilante.......... ......... *........................................
Idein .................... .................................................

547‘50
547‘50

»
» »

I  » I d e m . . . . . . . . ............................ ................. 547‘50 » » »

I >y Idem .................................. ................................ 547‘50 » »
»

y  (Se

»

1 Guarda de la alameda.........................................

m

547‘75 »
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DÍA 15 DE JULIO

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección en este día .
Núm. 124 Bernabé Catalán.—Toledo.125 Consuelo del Bey.—Valencia.126 Carmen Díaz.—San Sebastián.127 Carmen Arizm endi.—Sin dirección.

128 Eusebio Eraña.—Mondragon.129 Enrique M artín.—Lerín.130 Leandro Segovia.—Navas-MonjiL
131 Pablo Amor.—Jaén.132 Pablo L aguna.—V allecas.133 Tomás Pina.—Idem.134 Vicente Cano.—Vitoria.

Macírid 16 de Julio de 1886.=E1 A d m inistrador, José Lois 
é Ibarra.

E stac ión  C en tra l de T elégrafos, 
Día 16

Relación de los telegramas que m  han podido ser entregados 
á los destinatarios.

E stación  de or igen . Nombre y dom icilio  del dest inatario .

London................P o rto ................A lmería...............

Central.
Steret Quint.—Correa, 4, Calle.Torcuato Alvarez Bíbeiro.—Sin señas. Manuel JuL—Ministerio Guerra, Archivo. Francisco Esteban.—Carrera de San Jeróni

mo, 33, principal.Demetrio Rodríguez —Arenal, 1, tienda. 
Ignacio Oms.—Greda, 7.Pedro Alonso.—Banco España.Gregorio Muñoz.—Sin senas.^Paula Gouper.—11, calle Espíritu Santo. 
María España.—Goya, 15.Tulia Carantoña.—Fuencarral, 15. Renovales.—Jardines, 19.
EnriqneRodríguez.—Desengaño, 11, tienda 
Federico Soler.—Sin senas.
Luis Díaz.—Cava Baja.Doroteo Martínez.—Sin señas.Faustino Rodríguez.—Sartén, 2.José García Losada.—Sin señas.Mariano Santos.—Calle Manzanares, 9. M artín Salazar.—Cortes, 3 (ausente). Arturo Clave.—San Gregorio, 27, principal 

(ausente).Tomás Ballesta.—Senador.Tomás Boger.—Diputado.
Alberto Cam ps.—Idem .

Mediodía.
Pedro B ianchi.—Ingeniero de Minas.

Norte.

Sra. Tacón.—Sagrado Corazón, C ham artín. 
José García.—Posada San Pedro, 6. M argarita Galteau,—Cardenal Cisneros, nú 

mero 18.
Este.

Juan  López.—Villalar, 11.Molina.—Serrano, 35, segundo derecha.
Sur.

José Matasana,—Santa Isabel, 23, p rinci
pal interior (ausente).José Mantilla.—San Ildefonso.D. Ramón Blanco.—Paseo Prado, 38.

Noroeste.
Mariano Díaz.—San Bernardo, 10,principal. 
José Banroyo.—Conde Duque, 14.María Blanco.—Reloj, 15.Carmen Balma.—Tutor, 42.

Teruel...................
A vila ....................Barcelona............
I d e m ...........................
Segovia................B iarritz ................M urcia.................Marmoleio...........i u u l  i ü v i v j  v  • • • • • •P o rto .......... ..........Alcalá de Hena

res .....................San S ebastián ... A lcalá de Hena
res .....................Almadén..............

Sevilla.................A storga................Burgos (Enlace). San Sebastián. . .  Barcelona............
G erona.................Idem .....................Idem .....................

A lm ería...............

Z arauz. . . . . . . . .A sto rga...............
Leganés...............

B é jar.....................C artagena...........

Venta B años. . . .  
Salam anca..........
Centellas.

D eva.....................N ervia................ ..M azarrón.............S antander...........

Madrid 16 de Julio de 1886.=Por el Jefe del Centro, Ali- 
nari.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA—SAN PEDRO 
D. Luis Miquel, Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta ciudad,
Certifico que en los autos de juicio ordinario promovidos 

por la Sociedad Navegación é Industria contra sus obligacionis
tas, se lia proferido la sentencia cuyo tenor literal es como 
sigue.

'<SenteübÍQ...—En la ciudad de Barcelona, á 12 de Julio 
de 18b&, el Sr. D.-Q{^g.0 Qarril, Juez de prim era instancia del 
distrito (D San Pedro.

V istos estos autos de juica*ordinario sustanciados entre 
par es, ê  a uno, D. Joaquín Santamaría y Sanz en la calidad 
de Administrador laSociedad N a v e g a d  ¿industria  estable
cida en esta plaza, representado por el Procura<w D. Antonio 
Vidal, y de la otra los obligacionistas de diclia SocieatwL re
presentados un grupo por Procurador D. José Olín; oLx> 
grupo por el Procurador D. Celestino Fochs; otro grupo por

los estrados del Juzgado, en su rebeldía; Doña Josefa Nadal 
como obligacionista por D. Francisco Vidal, y los Procurado
res D. Manuel Bubió y D. Manuel Vila y Palios como obliga
cionistas, y en los que son también parte D. Carlos M ontágú 
y otros, como individuos que fueron de la Jun ta  directiva de la 
Sociedad demandante, representados por el Procurador D. Ma
nuel Jacas, los estrados del Juzgado en rebeldía de los indivi
duos de otra Jun ta  directiva de la repetida Sociedad, y D. Ale
jandro de Bacardi y D. Eusebio Golart, como individuos de la 
actual, representados por el Procurador D. Luis de Figuerola, 
sobre nulidad de las obligaciones de la Sociedad actora, emiti
das en virtud de acuerdo de la jun ta general de 15 de Diciem
bre de 1853:Besultando que la Sociedad denominada Navegación é In
dustria, en jun ta  general celebrada en 15 de Diciembre de 
1853 acordó aum entar el capital social en 5 millones de reales, 
é ínterin se llenaban las formalidades que para ello exigía la 
ley em itir 2.000 obligaciones reembolsables á voluntad de la 
Sociedad, con el interés del 8 por 100 anual, garantidas espe
cialmente con dos buques á hélice que la misma se proponía 
adquirir, y sin perjuicio y á mayor abundamiento con todo el 
capital social:

Besultando que las referidas obligaciones fueron realm ente 
emitidas, y que á instancia de varios tenedores de ellas la Ju n 
ta  directiva de la Sociedad, por medio de escritura que autori
zó en 1.° de Febrero de 1864 el Notario de esta capital D. Ma
gín Soler y Gelada, notada en la lista de embarcaciones de la 
matrícula de la misma ciudad en 6 de Febrero de 1866, declaró 
que al pago de los 5 millones de reales que debia la Sociedad 
y constaban en 2.000 obligaciones de 2.500 reales cada una, 
hipotecaba y especialmente obligaba los vapores de su propie
dad Europa y América, adquiridos con el importe de aquellas y 
todas las demás pertenencias sociales, queriendo que el pago 
do dichos 5 millones de reales se hiciese con preferencia á cua
lesquiera otras deudas que tuviese la Sociedad:

Besultando que habiéndose suscitado varias cuestiones en
tre la Sociedad Navegación é Industria  y los tenedores de las 
obligaciones emitidas por la misma, varios de sus accionistas 
promovieron un expediente adm inistrativo, en el que recayó 
una Beal orden dictada con fecha 5 de Enero de 1876, comuni
cada á la Sociedad en 30 de Setiembre de 1877, por la que, de 
conformidad con lo propuesto por el Consejo de Estado en pleno 
se declaró: 1.°, que las obligaciones (que se calificaron de carác
ter anómalo y ambiguo) emitidas por la Navegación é Indus
tria no podían ser oficialmente reconocidas, y que en tal con
cepto no procedía tom ar en consideración las solicitudes de 
sus poseedores: 2.°, que sin perjuicio de las reclamaciones que 
la  Sociedad creyese procedente establecer contra sus m andata
rios por abusos de gestión ó contra los socios que en 15 de 
Diciembre, de 1853 autorizaron el aumento de capital, m e
diante la emisión de obligaciones por valor de 500.000 escudos, 
se señalaba un término de tres meses á la Sociedad, para que 
reunida en jun ta  general acordase el modo de legalizarsu situa
ción y de amortizar las mencionadas obligaciones, sometiendo 
el acuerdo y el plazo en que éste hubiese de tener lugar á la 
aprobación del Gobierno: 3.°, que se prevenía al Gobernador 
civil de la provincia que cumplimentase otra Real orden de 
21 de Julio de 1865 en la parte que exigía que se hiciese una 
valoración aproximada de las pertenencias sociales para cono
cer el verdadero estado de la Compañía; y 4.°, que con el fin 
de evitar nuevas consultas y trám ites, en el caso de que en el 
término fijado no fuese posible llegar á una avenencia entre ̂ 
los accionistas y los tenedores de las obligaciones, se prevenía 
desde luego á la Compañía el deber en que se encontraba de 
acudir á los Tribunales para dirim ir la cuestión; en la inteli
gencia de que de no verificarlo en el plazo de un mes, á con
tar desde que terminase el señalado anteriormente para pro
curar una avenencia, el Gobierno se vería en la necesidad de 
proponer la anulación de la autorización en virtud de la cual 
existía, toda vez que no podía perm itirse que continuara fun
cionando en la situación anómala é irregular en que se hallaba:

Besultando que reunida la Sociedad en jun ta general en 
21 de Octubre de 1867, nombró una comisión especial para 
que tratase con los representantes de los obligacionistas, para 
ver si podría hallarse un medio de avenencia, sujetable des
pués á la Ju n ta  de gobierno de la Compañía:

Besultando que convocodos los obligacionistas por medio 
de anuncios publicados en los periódicos á una reunión que 
debía tener lugar el 17 de Noviembre del mismo año de 1867, 
comparecieron á ella D. Narciso Sicars, D. Antonio Cipriano 
Costa, D. Mariano Franquesa, D. Francisco J. Martí, D. Nar
ciso de Sucre y D. Ramón Torent, comisionados de obligacio
nistas que poseían 1.058 obligaciones, y D. Juan Bautista Jua- 
rino y D. Gaspar Quintana en representación de otros que po
seían 295 obligaciones:

Besultando que celebradas varias entrevistas entre las dos 
comisiones de accionistas y obligacionistas, no llegó á encon
trarse nna solución aceptada por todos los interesados:

Besultando que en 27 de Enero de 1868 el Administrador 
de la Sociedad Navegación é Industria dedujo demanda ante el 
Tribunal de Comercio de esta plaza, habiendo pasado los autos 
á los que la misma dió origen al presente Juzgado después de 
la supresión de dicho Tribunal, y  en ella, además de reseñar 
los antecedentes que se dejan exjñicados, expuso: que á la  
Ju n ta  general celebrada por la Sociedad en 15 de Diciembre 
de 1853 sólo asistieron 28 accionistas que poseían 866 accio
nes de las 2.000 que constituí au el capital social de la Compa
ñía: que si bien otros accionistas que en junto poseían 735 
acciones habían dirigido al Presidente de la Sociedad esque
las expresando estar de acuerdo sobre lo que resolviese la Ju n 
ta  acerca del aumento de capital y medios conducentes al efec
to, debían entenderse lic itad as  sus manifestaciones á este par

ticular: que sin embargo la Junta, no sólo deliberó sobre el 
aumento de capital social, sino que votó la emisión de obliga
ciones y la adquisición de dos buques de vapor de grandes di
mensiones: que lo votado respecto de dicha emisión fué que 
las obligaciones tendrían el carácter de amortizables, con entre
ga de las nuevas acciones que habían de crearse luego de 
aprobado el aumento de capital: que ni se solicitó esta aproba
ción ni se crearon las acciones, ni se hizo constar en las lám i
nas de las obligaciones su carácter de am ortizables: que todo 
ello había causado graves perjuicios á los accionistas de la So
ciedad y debía su origen á un acuerdo nulo, como tomado por 
una minoría de los socios: que promovida una reclamación gu
bernativa por varios accionistas, se había dictado.en 5 de Ene
ro de 1866 una Real orden en la que entre otras cosas se de
claró que las obligaciones se emitieron contra lo expresamente 
determinado por la ley, y se mandó que pasase el expediente 
al Consejo de Estado para que propusiese lo conveniente con 
respecto á la responsabilidad de los Administradores de la  
Compañía que autorizaron la emisión; que en vista de esta so
berana resolución el Administrador de la Sociedad había con
sultado al Gobierno de S. M. si aquélla podía continuar reco
nociendo las obligaciones como una deuda de la Compañía, y 
pagando con fondos de ésta sus intereses, á disposición de 
quién habían de dejarse las adquisiciones de aquellos valores 
y sus líquidos productos, y en qué forma y con qué trám ites 
había de verificarlo: que esta consulta produjo la Beal orden 
de 21 de Junio de 1886, por la que se impuso la m ulta de 2.500 
escudos á la administración social que propuso y llevó á efecto 
la emisión de las referidas obligaciones y se mandó que se p re
viniese á la Sociedad que dentro de un breve plazo se consti
tuyese en jun ta  general á fin de acordar los medios más con
ducentes para amortizarlas, sometiendo su resolución á la 
aprobación del Gobierno: que reunida la jun ta  general, nombró 
una comisión de accionistas para que arbitrase una solución 
junto con otra nombrada por los obligacionistas, sin que pu
diese llegarse á una inteligencia entre ambas comisiones: que 
reunida en su vista otra jun ta general, acordó proponer á la 
aprobación del Gobierno la amortización de las obligaciones 
mediante la entrega de las pertenencias ó partes de ellas que 
se habían adquirido con los fondos procedentes de la emisión, 
y de los productos líquidos que habían dado, deducido lo que 
habían percibido los accionistas: que en virtud de esta proposi
ción se dictó la Beal orden de 3 de Setiembre de 1867 antes 
explicada; y después de alegar los fundamentos de derecho 
que estimó convenientes, interpuso la acción de nulidad y las 
demás nacidas de los hechos y fundamentos de derecho ex
puestos, y concluyó por pedir que se citase y emplazase á Don 
Narciso Sicars, D. Antonio Cipriano Costa, D. Mariano Fran
quesa, D. Francisco J . Martí, D. Narciso de Sucre, D. Ramón 
Torent, D. Juan  Bautista Guarino y D. Gaspar Quintana, por 
sí y como comisionados de los demás tenedores de obligacio
nes, así como por edictos á todos los tenedores de las mismas; 
que en definitiva se declarasen ilegítimas y nulas las llamadas 
obligaciones de la Sociedad de Navegación é Industria , y que el 
derecho de sus tenedores contra la Sociedad estaba limitado á 
percibir lo que hecha la oportuna liquidación les corresponda 
en las pertenencias ó parte de ellas que existían en poder de 
las Compañías, adquiridas con los fondos que realmente ingre
saron por razón de la ilegal emisión de las obligaciones y en lo 
que hubiese ingresado en la caja social por los productos líqui
dos de tales pertenencias, rebajado lo percibido por los tenedo
res de las mismas, cuya liquidación y entrega ofreció verificar 
buenamente mediante qué se inutilizasen y cancelasen ó amor
tizasen de este modo los títulos de las mencionadas obliga
ciones:

Besultando que emplazados los demandados en la forma 
solicitada, comparecieron D. Narciso Sicars, D. Juan  María de 
Oliveras, Marqués de la Cuadra; D. Narciso de Sucre, D. An- 
toni'Ó Cipriano Costa, D. Francisco Juan  Martí, D. Mariano 
Franquesa y D. Ramón Torent, por sí y en representación de 
tenedores de 1.042 obligaciones, y contestaron la demanda en 
28 de Mayo de 1868 oponiendo á ella la excepción de falta de 
acción, y ejercitando la reconvención al apoyo de las .acciones 
mutui in  rem verso y ex lege, concluyeron por pedir que se les 
absolviera de dicha demanda, que se condenara á la Sociedad 
Navegación é Industria á restitu ir el capital y satisfacer los 
intereses de los títulos hipotecarios por ella emitidos, decla
rando que la responsabilidad por ambas deudas recaía subsi
diariamente contra las personas que formaban la Jun ta  de go
bierno el día en que se emitieron y en el que se hipotecaron 
los mismos títulos, y que se condenase además á los indivi
duos de la Jun ta  de gobierno, que abusivamente satisfizo un 
crédito de la casa de Fontanellas, á reintegrar de bienes pro
pios 1.500.000 rs., consignándolos en la Caja de Depósitos para 
que se amortizasen á su tiempo aquellos valores:

Besultando que D. Narciso Sicars y litis socios alegaron 
para fundar sus expresadas peticiones que la Junta  de go
bierno de la Sociedad que funcionaba en el año de 1853 había 
creído ó estimado conveniente el aumento de capital social en 
5 millones de reales para la construcción de dos buques de va
por de grandes dimensiones, y al efecto de lograr este objeto 
con prontitud, tom ar á préstamo 5 millones de reales bajo la 
forma de títulos hipotecarios de 2.500 rs. cada uno, garanti
dos con dichos buques y con las demás pertenencias sociales: 
que á pesar de que estaba facultada para hacerlo por el art. 31 
del reglamento de la Sociedad, convocó para tra ta r del asunto 
á j unta general extraordinaria, que se celebró el 15 de Diciem
bre de dicho año: que á esta jun ta  asistieron accionistas tene
dores de 866 acciones y se leyeron esquelas de otros tenedores 
de 735 expresivas de que se adherían á lo que se resolviese so
bre el.asunto de capital y medios conducentes al efecto, su
mando 1.701 acciones de las 2.000 em itidas por la Sociedad:
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que en la propia junta se aprobó por unanimidad el aumento 
de capital y todo lo demás conducente al efecto, ó sea el ex
presado préstamo: que se emitieron las obligaciones con la ga
rantía mencionada: que la Junta de gobierno de la ■Compañía 
satisfizo desde 1.° de Mayo de 1854 hasta 1.° de Enero de 1866. 
los intereses de dichas obligaciones al tipo de 8 por 100 al 
año, habiendo además manifestado siempre la privilegiada y 
preferente naturaleza de estos créditos en todas las actas de 
sus sesiones y en las de las juntas generales, especialmente 
en la de 26 de Abril de 1863 en la que se facultó á dicha Junta 
de gobierno para la venta de cuanto fuese necesario á la ex
tinción de dichas obligaciones y demás deudas sociales: que 
la Junta había constituido espontáneamente en garantía de 
dichas obligaciones la hipoteca de que se ha hecho mención 
en el resultando 2.°, añadiendo en la escritura de constitu
ción que el pago de los 5 millones se haría con preferencia á 
cualesquiera otras deudas que tuviese la Sociedad: que á pe
sar de esto,-en 11 de Marzo de 1865 la Junta satisfizo á Don 
Francisco Roget 1.500.000 rs. por la extinción de un crédito 
de 3.901.691 ts. 25 cénts. que le había cedido la casa de Fon- 
tanellas, é hicieron, además, mérito de los antecedentes gu
bernativos expresados en los resultandos 3.° y 7.°, y de los 
fundamentos de derecho que estimaron convenientes:

Resultando que por otrosí D. Narciso Sícars y litis socios 
designaron á D. Manuel de Lopetegue, D. Roberto Guille, Don 
Manuel de Compte, D. Carlos Montagú, D. Jacinto Riba, Don 
Ignacio Villavechia y D. Lamberto Fontanellas, como indivi
duos de la Junta de gobierno que emitió los títulos hipoteca
rios; á D. Alejandro de Bacardi, D. Manuel de Compte, D. Pa
blo Alegret, D. Francisco Dunant, D. Ignacio Villavechia, Don 
Lamberto Fontanellas y D. Ignacio de Motas, como individuos 
de la que hipotecó con escritura pública aquellos títulos, y á 
D. Alejandro de Bacardi, D. Manuel de Compte, D. Eusebio 
Golart, D. Pablo Alegret, D. Ignacio Villavechia, D. Pedro 
Miser, D. Francisco Dunant y D. Ignacio de Motas, como com
ponentes de la que satisfizo el crédito de la casa de Fon
tanellas:

Resultando que acordado el emplazamiento de todas las ex
presadas personas, y practicado en debida forma, comparecie
ron varias de ellas y se suscitaron algunos incidentes que es 
inútil reseñar:

Resultando que acusada la rebeldía y sen Paos los estra
dos del Tribunal álos tenedores de obligac oms no compare
cidos, así como á los individuos de las Juntas de gobierno ci
tados' á instancia de D. Narciso Sicars y litis socios, y tampoco ¡ 
comparecidos, en 29 de Julio de 1869 contestó h demanda la 
obligacionista Doña Josefa Nadal de Carrera en términos, sus- 
tancialmp'itp guales a ios de la contestación dr los expresados 
Sícars y M i» sin empero peflir re'|ion$iMidad á los
indivirlur i rniiijninuíí ron h r  Juntas ríe gobierno de la 
(Joiñ¡míúu:

1 Maullando qiw en 27 fio Agosto de 1860 D.Maniml de Lo
pe ffqjiif , JJ. IMji río Guille D, Carlos Montagú y B,. Jacinto 
Riba, únicos individuos comparecidos de los que constituían 
la Junta éb gobierno que eimtío las obligaciones de que se 
trata en el presente juicio, conb sfcaron la demanda reooiiven- 
cional de D. Narciso Sícars y litis socios pidiendo que se les 
absolviera de la . misma, con imposición de silencio y calla- 
miento perpetuo y de las costas á los que la habían formulado, 
fundándose principalmente en que la Junta de gobierno estaba 
autorizada por los estatutos sociales para tomar préstamos; en 
que el acuerdo de enlisión de las obligaciones fné adoptado por 
la junta general legalmente constituida; y en que el importe 
de las obligaciones ingresó íntegro en la. Sociedad y íué inver
tido en utilidad de la misma, comprándose con él los vapores 
Europa y América:

Resultando que en 22 de Setiembre de 1869 contestó la 
expresada demanda reconvencional D. Alejandro de Bacardi, 
único individuo comparecido de la Junta de gobierno que 
otorgó la escritura de constitución de hipoteca do L n de Fe
brero de 1864, oponiéndose á la propia demanda, fundado en 
que la Junta á que pertenecía creía válidas las obligaciones; en 
que al constituir la hipoteca se limitó á cumplir le pro nesa 
que se había hecho á los adquisidores de las obligaciones en 

■ la época de su creación, y en que D. Narciso-Sicars y litjy so
cios no habían justificado su personalidad: -

Resultando que conferido traslado de dicha demanda re
convencional á D. Alejandro de Bacardi y D. Ensebio Golart, 
únicos comparecidos de los individuos de la Junta ele gobier
no que había pagado el crédito de la casa de Fontanellas, opu
sieron en 2 de Octubre de 1869 una excepción dilatoria, fun
dada en que no habían sido citados previamente á concilia
ción:

Resultando que resuelta definitivamente dicha excepción, 
los mismos D. Alejandro de Bacardi y D. Eusebio Golart pro
movieron en 22 de Marzo de 1870 un incidente para que no se 
diese ulterior curso á la demanda re convencional, si el Procu
rador de los comisionados de los obligacionistas no acreditaba 
tener poderes de todos éstos para continuar el pleito:

Resultando que por sentencia de 8 de Marzo de 1871, con
firmada con costas por la Audiencia del territorio en 5 de Fe
brero de 1872, se resolvió de conformidad con lo solicitado por 
la parte de Bacardi y Golart, previniéndose en consecuencia á 
Sicars y litis socios que justificasen dentro de ocho días que 
tenían poderes para continuar la demanda contra los emplaza
dos á su instancia; bajo apercibimiento de quedar la misma 
sin curso, y que por auto de 15 de Octubre de 1873 se les tuvo 
por cumplidos en dicho fallo:

Resultando que en 21 de Setiembre de 1872 el Adminis
trador de la Sociedad Navegación é Industria formuló su es
crito de réplica, que equivocadamente calificó de súplica, y en

él pidió que se le absolviera déla reconvención pedida por los 
demandados y que se recibiese el pleito á prueba:

Resultando que dispuesto por auto de 16 de Octubre de 
1873 que la parte de Bacardi y Golart contestase la demanda 
re convencional de Sicars y litis socios, dicha parte propuso un 
incidente para que se obligase á la de Sicars y litis socios á 
que manifestase cuáles eran los obligacionistas que represen
taba, cuáles los que habían fallecido y quiénes eran los here
deros de éstos:

Resultando que este incidente dió lugar á varias actuacio
nes, que dieron por resultado el que D. Narciso Sicars y litis 
socios presentaran en 9 de Marzo de 1875 un escrito manifes
tando que habían renunciado su representación, y un acta de 
junta celebrada por los obligacionistas, en la cual dichos co
misionados dimitieron su cargo, y les fué admitida su renuncia 
por unanimidad:

Resultando que fallecidos D. Narciso Sicars y el Marqués de 
la Cuadra, se mandó citar á los hijos del primero y á los alba- 
ceas del segundo, y en este estado D. Narciso de Sucre y de
más comisionados sobrevivientes presentaron escrito en 18 de 
Noviembre de 1879 manifestando que habían entregado á sus 
respectivos dueños las obligaciones que se les habían confiado 
al empezarse el pleito, á excepción de 21, por no haberse pre
sentado sus propietarios, y pidieron que estas 21 se deposita
ran en la Sucursal del Banco de España en esta plaza, como 
así se acordó por auto de 22 de Noviembre de 1879:

Resultando que por providencia de 24 de Mayo de 1881, dic
tada á instancia de la Sociedad Navegación é Industria, se man
dó hacer saber á los obligacionistas demandados la renuncia de 
sus comisionados y citarles en forma para que dentro del tér
mino de seis días compareciesen en autos debidamente repre
sentados:

Resultando que en cumplimiento de esta providencia se 
citó personalmente á ios obligacionistas cuyo domicilio fué co
nocido, mediante comunicación recibida de la Alcaldía de esta 
ciudad, y por edicto á los que fuesen de ignorado domicilio, 
habiéndose además expedido nuevos edictos para la citación de 
algunos de los primeros que no se encontraron en los domici
lios señalados y de los herederos de otros que resultaron haber 
fallecido:

Resultando que en virtud de estas.citaciones comparecie
ron en autos en 21 Abril de 1885JD. José Sorpis y otras 12 
p e r s o n a s ,  q u e  acreditaron ser poseedores de 1.414 obligaciones, 
mediante la exhibición de las mirmas que constan señaladas 
en autos, iolio 1.431 y sigucnL s :

Resultando que por auto firme de 25 de Abril de 138o, dic
tado a instancia de la Suciedad actora, se acordó cancelar la 

, inscripción de la hipoteca constituida sobre el vapor Europa 
par» responder de 1 c n nltn3 ¡1» Lis fililí mes r mífcidas por 
dicha Sociedad, queda i di i r  MilmDaL' iir ib dicha hipoteca 
sujeta á las resultas jun i 1 rr-ftildil ili 38.350 pesetas, 
precio obtenido eu 11 vi nt i d* il sin huqni, que había sido 
desguazado» con el abono por parte de la ¡Sociedad riel interés 
del 5 por 100 anual á los obligacionistas:

Resultando '¡que siguiendo el juicio sus trámites con. los es
trado» del Juzgado, en, representación de los obligacionistas 
no crjinp01 ivcídos, D. José Sorpis y litis socios formularon en 
22 d° Jumo de 1885 su escrito de duplica, por el que pidieron 
que b f  rlrj i e sin efecto, en cuanto á su interés, la reconven
ción v demás peticiones formuladas por la comisión de los 
obligacionistas al contestar la demanda en 28 de Mayo de 1878, 
que se fallara el pleito en la conformidad pedida en la propia 
demanda, y renunciaron á la prueba, alegando como funda
mento de. sus peticiones que, estando pronta la Sociedad acto
ra á dejar á disposición de los obligacionistas las pertenencias 
adquiridas con el importe de las obligaciones y los productos 
líquidos de las mismas pertenencias, y cancelada por auto fir
me la hipoteca constituida sobre el vapor Europa, entendían 
que con el precio del vapor América y con los productos ren
didos por ambos en el largo tiempo que habían navegado, ha
bía de. corresponder á cada obligación una cantidad bastante 
respetable, que,aconsejaba desistir del seguimiento de este 
complicado juicio para alcanzar otro mayor:

Resultando que acreditado el fallecimiento de D. Narciso 
do Sucre y de dos de los albaceas del Marqués de la Cuadra, 
ho mandó citar á los herederos del primero, cuya citación tuvo 
on efecto lugar, y que comparecieron en 20 de Febrero* del co
rriente año, junto con los demás albaceas de dicho Marqués y 
1), Antonio Cipriano Costa:

Resultando/pie en 16 de Abril último D. Alejandro de Ba
cardi y 1). Ensebio Golart contestaron la demanda reconven
cional deducida por D. Narciso Sicarfc y litis socios en 28 de 
Mayo de 1868 pidiendo que se tuviera por desestimados de la 
m ism a .álos obligacionistas que la habían formulado: que se 
declarase que no. había lugar á resolver sobre ella, y que sin 
necesidad ele prueba se mandasen traer ' los autos á la vista 
para .sentencia, alegando para ello las manifestaciones hechas 
en su escrito de dúplica por D. José Sorpis y litis socios posee
dores de 1.414 obligaciones: que Doña Josefa Nadal, poseedora 
de 10, y D. Manuel Yila y Pallés, como poseedor de ocho, que 
habían comparecido en autos, no se habían adherido á la re
convención en lo que afectaba á dichos Bacardi y Golart, y que 
creían que los albaceas del Marqués de la Cuadra, los herede
ros de D. Antonio de Sucre y D. Antonio Cipriano Costa ha
rían manifestaciones parecidas á las de D. José Sorpis y litis 
socios:

Resultando que los albaceas del Marqués de la Cuadra, los 
herederos de D. Narciso, de Sucre, D. Antonio Cipriano Costa, 
Doña Josefa Nadal y D, Manuel Yíla y Palios, tenedores entre 
todos de cerca de 200 obligaciones, formularon su escrito de dú
plica en 21 de Abril último adhiriéndose sustancialmente á las 
manifestaciones de D. José Sorpis y litis socios, y pidiendo se

fallara el pleito en la conformidad solicitada en la demanda, 
sin necesidad de recibirlo á prueba:

Resultando que el Procurador D. Manuel Jacas y Yidal al 
evacuar el traslado para contestar á la reconvención pidió, 
atendidas las manifestaciones de las partes, se fallara el pleito 
sin más trámites:

Resultando que seguido el traslado á los individuos de la 
Junta que había sido de la Sociedad actora, representados por 
los estrados del Juzgado para contestar á la reconvención, no 
lo evacuaron ni tomaron los autos, por lo que, finido el térmi
no y acusada la rebeldía, se acordó que se hiciera saber á todos 
los representados por los estrados si se hallaban conformes en 
que se fallara definitivamente el pleito, conforme á lo solicita
do por las demás partes; entendiéndose, si no se oponían á di
cha pretensión dentro del término de tres días, que prestaban á 
ello su asentimiento:

Resultando qne finido dicho término y acusada la rebeldía 
se mandó traer los autos á la vista con citación de partes para 
sentencia:

Considerando que al acordarse la emisión y emitirse las 
obligaciones de la Sociedad Navegación é Industria, se faltó 
abiertamente á la ley que rige en materia de Sociedades anó
nimas, á cuya clase pertenece la demandante, aumentando por 
medio de dichas obligaciones el capital social sin contar con 
la previa y necesaria autorización del Gobierno:

Considerando que asimismo se faltó á los estatutos y regla
mentos de dicha Compañía, que como en todos los de su clase 
son ley de la misma en lo que se refiere á su gobierno, régi
men y administración, así como á la validez de sus acuerdos y 
de sus actos, pues aparte de los defectos que pueda contener 
el acuerdo en virtud del cual se hizo dicha emisión y de la ex- 
tralimitación de facultades y abuso de atribuciones que pudo 
haber por parte de los Administradores de la Sociedad, sus 
estatutos no lo permitían:

Considerando que si al hacer dicha emisión se faltó á la 
ley común ó general en materia de Sociedades anónimas, y á 
la especial de la Sociedad de que se trata, es indudable que los 
títulos que representan dichas obligaciones, como consecuen
cia de un acto no permitido, y por lo tanto nulo, no pueden 
menos de ser nulos también:

Considerando que á nadie le es permitido enriquecerse en 
perjuicio ajeno, y por consiguiente, si la Sociedad con el pro
ducto de la emisión de obligaciones adquirió nuevos bienes, 
deben ser éstos y sus rendimientos restituidos á aquéllos á 
quienes pertenece el capital por cuyo medio fueron aquéllos 
adquiridos:

Considerando que no puede prosperar la reconvención des
de el momento en que los obligacionistas demandados que son 
parte en el juicio lian desistido de ella, y no la han mantenido 
los que se hallan en rebeldía:

Tistes el art. 279 del Código de Comercio de 1829; artículos 
15 y 16 do la ley sobre Sociedades mercantiles por acciones de 
28 de Enero de 1848; Reales órdenes de 5 de Enero y 21 de 
Junio de 1866, y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
de 2 de Diciembre de 1859 y de 2 de Abril de 1862;

Fallo que debo declarar y declaro nulas las obligaciones 
emitidas por la Sociedad denominada Navegación é Industria 

■ en virtud del acuerdo adoptado por la junta general celebrada 
en 15 de Diciembre de 1853, las cuales deberán ser retiradas ó 
recogidas é inutilizadas por la Sociedad, mediante abono á sus 
tenedores de las 38.350 pesetas obtenidas por la venta del bu
que de vapor Europa, de lo que en liquidación reservada Ies 
corresponda sobre el vapor América, y rendimientos obtenidos 
por medio de ambos buques; entendiéndose respecto del Euro
pa hasta que fué vendido, y después de su venta el interés de] 
5 por 100 anual de su expresado precio, deducido lo que en 
concepto de intereses de las referidas obligaciones han perci
bido sus tenedores; y que debo absolver y absuelvo de la re
convención á la Sociedad actora y demás á quienes comprende 
la misma, sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta sentencia, que además de notificarse en ios es
trados del Juzgado á los litigantes rebeldes se publicará por 
edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín ofi
cial de esta provincia y en uno de los diarios de avisos de esta 
ciudad, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Diego Carril.

Publicación. = L a  anterior sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. D. Diego Carril, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro, en la audiencia pública del mismo día 
de su fecha, doy fe.=Luis Miquel, Escribano.»

Como así es de ver de los originales autos, á que me re
mito.

Y para que conste, y en virtud de lo mandado por el señor 
Juez, libro el presente en estos cinco pliegos de timbre de 
clase 9.a, números 79.219 al 79.223, ambos inclusive, en Bar
celona á 13 de Julio de 1886.=Luis Miquel. X.—109

IZNALLOZ

D. José Gadeo y Subirá, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 días, que empezarán á correr y contarse desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, la de Jaén 
y Gaceta de Madrid, á Luis Civantos Pérez, natural de Al
calá la Real, vecino de la Rivera Alta, partido de dicha ciudad, 
hijo de José y de Ana, de estado casado, jornalero, de 31 años 
de edad, con instrucción, de estatura regular, pelo castaño 
claro, ojos melados, nariz gruesa, cara regular, barba pobla
da, color bueno, con una cicatriz por bajo de la barba, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en la cárcel 
de esta cabeza de partido á fin de extinguir un año, ocho me
ses y un día de presidio correccional que le han sido impuestos
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en causa que se le lia seguido sn este Juzgado sobre robo de 
cerdos á José Ramón Martín Jerez; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
liaya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido Luis Civantos 
Pérez, el que caso de ser habido se rem ita á la cárcel pública 
de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Iznalloz á 3 de Julio de 1886.=José G adeo.=El 
actuario, Jesús Fernández. J —73

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO
D. Pedro de Rivas y Saiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término do ocho diaS, conta

dos desde el siguiente al en q m  aparezca inserta en la G a ce
t a  d e  M ad rid , cito, llamo y emplazo á Pablo Alonso y Alonso, 
natural de Reyero, partido judicial di Riaño, vecino de estajpo 
blación, soltero, jornalero, de 36 años de edad, y cuyas senas 
son: estatura baja, regular  do carnes, color moreno, cara gran
de, nariz larga y gnu1 no por la punta, pelo y barba negros, ojos 
pardos cejas"'salir¡it» s, y tim e  t i  labio inferior mucho más 
grueso q u e  e l  Mnipei ' io r  y una cicatriz en el pomulo del lado 
dericho, p i i i n i  il |iio  en dicho término comparezca ame este Juz
gado á Un ule llevar a efecto cierta diligencia acordada en la 
causa que se le instruye por sospecha de hurto.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades 
ci\ lies y militares, Guardia vivil y demás individuos que com
ponen la policía judicial, para que procuren averiguar el paia- 
dero de dicho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

J e r e z  d e  la  Frontera 1.° de Julio de 1886.=Pedro de Ri
vas. =  José Bela. j4

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de Instrucción de La 

Unión y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Maroto Bellón, de 42 años, vecino de La Carolina, de es
ta tu ra  regular, nariz larga, bigote negro y grande, con un lu 
nar negro en la mejilla izquierda sin pelo; lleva una cédula 
vieja, y viste pantalón negro, cazadora larga de paño á listas 
azuladas, camisa á cuadros encarnados, sombrero hongo ya 
viejo con un agujero en la copa, sin que consien otros antece
dentes, para que dentro del término de 15 días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo instruyo sobro estafa; 
apercibido que si dentro de dicho término no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial- 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en La Unión á 28 de Junio de 1886.=Ricardo Mon
tes. = P o r su mandado. Adolfo Fuertes. J —14

D. Ricardo Montes Helguero., Juez de instrucción de La- 
Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  José 
Antonio Iniesta Mendiola, hijo de Antonio y de Francisca, na
tural de Alumbres, de 23 años, soltero, trapero, vecino que fué 
de esta villa en la plaza Vieja, alto, delgado, moreno, pelo y 
ojos negros; viste traje negro de lana, camisa blanca, alparga
tas y sombrero hongo negro, para qu© dentro del término da 15 
dias, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le in s
truye sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio cine haya 
lugar.

Al mismo, tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del José Antonio Iniesta, ponién
dole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con
ducido por los correspondientes tránsitos de justicia.

Dada en La Unión á 30 de Junio de 1886. = R  cardo Mon
tes. = P o r  su mandado, Andrés Ortiz. J —75

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de La 
Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mi
guel Martín Padilla, hijo de Marcos y de Fernanda, natural de 
Mesilla Alfar, de 45 años, casado, minero, vecino que fué de 
esta villa, con morada en la calle de Alarcón, núm. 4, sin ins
trucción, de estatura baja, color moreno, ojos pardos, barba po
blada, nariz y boca regulares; y viste traje azul, sombrero 
hongo y alpargatas, para que dentro de 15 días, desde la in
serción d u la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado con el fin de ser citado y emplazado en la 
causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á la s Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición en las cárceles de este partido.

Dada en La Unión á l.°  de Julio de 1886. =R ícardo Mon
te s .= P o r su mandado, Adolfo Fuertes. J —76

LA VECILLA
D. Marcelino Agúndez, Juez de primera instancia de este 

partido de La Vecilla.
Por el presente sexto edicto, y en virtud de lo prevenido en 

el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia el fallecimiento de 
D. Juan  Dalmáu y Rabassa, Registrador que fué de la propiedad 
en este partido, con el fin de que sus herederos puedan en su 
día retirar la fianza constituida para el desempeño de dicho 
cargo.

La Vecilla 30 de Junio de 1888.=Marcelino Agúndez. = P o r 
mandado de S. S., Leandro Mateo. J —77

LUGO
D. Juan  Puig Vilomara, Juez de primera instancia de la- 

ciudad de Lugo y su partido.
Fin cumplimiento.de lo dispuesto enlps artículos 306 de la 

ley Hipotecaria y 277 del reglamento, se hace público por el 
presente cuarto edicto y término de seis meses que D. Ramón 
Ballesteros Gil, Registrador de la propiedad que ha sido de 
este partido, estuvo desempeñando el cargo desde 11 de Marzo 
de 1878 hasta el 19 de Octubre de 1884, en que falleció, ha
biendo servido antes los de Fonsagrada en esta provincia y 
Cambados en la de Pontevedra, y se cita á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho Registrador para que 
la presenten en los respectivos Juzgados dentro del referido 
plazo.

Dado en Lugo á 2 de Julio de 1886.= Juan P u ig .= Ante 
m í, Domingo Carballo y Cobo. J—78

MADRID—HOSPITAL
D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran

cisco Fernández Ramírez, de 33 años de edad, casado con Jo
sefa Martínez, hijo de Juan y Rosalía, natural de Iiontanaya, 
provincia de Cuenca, que ha vivid© en la casa núm. 36 de la 
calle de Pelayo/el cual es de estatura regular, más bien alta; 
ojos pardos, pelo castaño algo canoso, usa bigote, y color mo
reno; y viste chaleco y chaqueta con pantalón de lanilla clara, 
botas de becerro negro y sombrero hongo tam bién negro, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 días, 
siguientes al en que la presente sea inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Diario oilcial de Avisos, comparezca ante este Juzga
do á fin de emplazarle en debida forma para ante la Superiori
dad en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones*, 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar y será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la  busca, captura y conduc
ción de indicado procesado á este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Junio de 1886.=Miguel Calzas.=  
Por mandado de S. S., el Escribano, Bartolomé Uceda.

J —79
MADRÍDEJOS

D. Félix Parga y Galiat, Juez de instrucción de este par
tido de Madridejos.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Urbano de 
Rivas y Pim entel, de 36 años, casado, empleado cesante y  na
tural de Colomera, provincia de Granada, hijo de D. Juan y 
de Doña María de las'A ngustias, vecino que ha sido de Tole
do, calle de los Alfileritos, núm. 18, de cuya ciudad se ausen
tó á principio de Mayo último, trasladándose, según noticias, 
á la villa y Corte de Madrid, ignorándose su domicilio, para 
que como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 
de la  vigente ley de Enjuiciamiento criminal comparezca 
ante este Juzgado en el término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id , á la práctica de una diligencia judicial acordada en 
causa instruida contra el mismo en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda por desobediencia grave á la Autoridad y de
negación de auxilio; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Madridejos á 28 de Junio de 1886.=Félix Parga y- 
G aliat.=Por mandado de S. S., Nicolás Sánchez. J—17

&'e ^ s  particulares.
Estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 

cara oval, barba poblada, la que usa; viste traje completo com
puesto de cazadora, chaleco y pantalón de paño oscuro á cua
dros, sombrero hongo claro, corbata negra, botinas de becerro 
negro. 

MADRID—PALACIO
Por el presente, y en Virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
capital en expediente que se sustancia en dicho Juzgado á so
licitud de Doña Rosa Rodríguez Galocha, se cita y llama á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes relictos por 
D. Narciso Villanueva y Torre, natural de San Martín de Lus- 
cido, provincia de Lugo, que ha fallecido en esta Corte sin 
otorgar testamento, á fin de que lo deduzcan en este Juzgado 
dentro del término de 30 días; teniéndose presente que sólo ha 
reclamado hasta de presente la viuda Doña Rosa Rodríguez, 
y sólo en el concepto de tal viuda; bajo apercibimiento de que 
si no lo hicieren les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1886.=V.° B .°= R . Zapa
ta. =E1 actuario, Narciso Tribaldos. X—107

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez instructor del distrito de 

la  Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
término de 10 días-á José del Pino, Antonio Alba Maldonado y 
Emilio Pastor San Miguel, cuyas demás, circunstancias se ig
noran, para que en dicho término, que empezarán á contarse 
desde el que tenga lugar la inserción de esta requisitorio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se per
sonen en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los car
gos que les resultan en causa que se les.sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de 
los referidos sujetos, poniéndolos en lá cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición.

D a d a  en Málaga á 19 de Junio de 1886.=Víctor F e ijóo .=  
Por mandado de S. S., Juan Gaona. J —82

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á  D. Manuel y Don 
Antonio Fernández, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de 10 días com
parezcan en este Juzgado, situado en la planta baja del edifi
cio nombrado San A gustín, para la práctica de una diligencia 
judicial en causa que se les sigue sobre defraudación á la Ha
cienda pública; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego asimismo á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca de los referidos individuos, y habidos que sean se me 
comunique con expresión del punto donde se encuentran para 
acordar lo procedente.

Dada en Málaga á 30 de Junio de 1886.=Víctor Feijóo y 
S antalla .= P or mandado de S. S¿, Manuel Pando y Díaz.

J —81
OLIVENZA

El Sr. D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de ayer, 
dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue con m oti
vo de las lesiones que Alejandro López Carapella sufrió en el 

, año de 1876, se cite á los testigos Dolores Muñoz y una ta l A n
tonia,, vecinas que fueron de esta población y dedicadas á la 
prostitución, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 10 días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibirles declaración acordada; ó de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo la presente 
que firmo en Olivenza á 2 de Julio de 1888.= José Torrabadell.

J—88
POSADAS

D. Daniel Morcillo y Redecillas, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplsza á Leonar
do Marín, cuyo domicilio y naturaleza se ignora, siendo sus 
señas estatura regular, color moreno claro, pelo castaño oscu
ro, nariz y boca regulares, barba.poblada, delgado, sin bigote, 
como de unos 40 años de edad y de oficio trapero, para que en 
el término de 15 días comparezca en este Juzgado á p restar 
cierta declaración en diligencias sumarias que instruyo por 
atropello en la oficina de Correos y Telégrafos de Palm a del 
Río; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. .

Dado en Posadas á 1.° de Julio de 1886. =D aniel Morcillo. =  
El actuario, José Sánchez de Toro, J —88

TORRELAGUNA
Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada el 

día 3 de los corrientes por el Sr. D. Natalio Gumiel y Morago, 
Juez.de prim era instancia de este partido, en los autos de ju i
cio declarativo de mayor cuantía incoados ante el mismo y 
Escribanía i de mí el infrascrito, por el Procurador D. Isidro 
Nieto y Diez, en representación de D. Antonio Higueras y Ga
llardo de Alameda, por sí y á nombre de sus hermanos Doña 
Catalina, D. Jorge, D. Juan  de Mateo, Doña A gustina y Don ‘ 
Pedro Higueras y Gallardo, con el Ministerio fiscal en repre
sentación de la Hacienda pública, y con los herederos de Don 
Juan  Cossío, sobre mejor y más preferente derecho á los bie
nes que constituyen la dotación del patronato laical fundado 
en esta villa de Torrelaguna por D. Juan  González de Braójos* 
y sobre adjudicación de la m itad de lps mismos en propiedad 
y en concepto de libres aj D. António, como inmediato sucesor 
del último poseedor, su padre, é igual adjudicación en unión 
de sus cinco herm anos citados, de la otra m itad de los mismos 
bienes que les corresponde por su carácter de herederos legíti
mos del referido últim o poseedor, poniéndoles á su tiempo en 
posesión de ellos con todo lo demás que fuese procedente, á 
solicitud de dicha parte actora y por medio de esta cédula se 
emplaza en forma á los expresados herederos de D. Juan  Cos
sío, cuyo domicilio no consta, para que dentro del término 
de 15 días improrrogables, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los autos personándose 
en ellos ante este Juzgado, al verificar lo cual les serán entre
gadas las copias de la demanda y de los documentos presenta
dos para que contesten á la  primera dentro del término indi
cado en el art. 530 de la ley de Enjuiciamiento civil; previ
niéndoles que si no compareciesen les parará el perjuicio á 
que hubiese lugar en derecho.

Torrelaguna 5 de Julio de 1888. = V .°  B.°=E1 Juez de pri
m era instancia, Gumiel. =E1 actuario, Luis Fernández y Al- 
mazán. * X—106
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El Porvenir.

SOCIEDAD COOPERATIVA

Número 99.—En la ciudad de Oñlmela, á 19 de Junio 
de 1886, ante mí I). Pedro Turón y Lozano, Notario público 
del Colegio territorial de Valencia, con residencia en dicha 
ciudad de Oriliuela, de ella vecino, y testigos qne se expresa
rán, comparecen D. Vicente López y Durana, del comercio, 
casado; I). Honorio Alegre y Laurín, sastre, casado; D. Cres
cendo García y Limorte, Maestro de Instrucción primaria, ca
sado; I). Joaquín Cánovas y Peirel, barbero, casado; D. Blas 
Huertas y Gran, aperador, casado; D. Francisco Pérez y Martí
nez, alpargatero, casado; D. Tomás García y Vea, alpargatero, 
casado; I). Vicente Tormo y Juan, Teniente de infantería, ca
sado; I). Vicente Esquer y Esquer, Oñcial del Registro de la 
propiedad, casado; D. Francisco Bru y Cecilia, propietario, 
casado; D. José Calvé y Beltrán, jornalero, soltero; D. José 
Antonio Bergel y Juan, empleado en Contribuciones, casado; 
D. Ramón Moreno y Soñer, sastre, casado; D. Cayetano Martí
nez y Bregante, carpintero, casado; D. Enrique Lorenzo y Cá
novas, jornalero, casado; H. Rafael Pellús y González, cartero, 
casado; D. Tomás Beltrán y Esquer, posadero, casado; I). An
tonio Villagrasa y Tortosa, propietario, casado; D. Manuel 
Hernández y Gea, jornalero, casado; D. Sebastián Marco y Pé
rez, jornalero, casado; D. Bernardo Crespo y Martínez, propie
tario, casado; D. José Ramón Galindo y Cliicano, jornalero, 
casado; D. Manuel Pérez y Cánovas, jornalero, casado; D. Can- 
Ios Escudero y Hernández, comerciante, casado; D. Carlos Es
quer y Esquer, alarife, casado; D. Eugenio Esquer y Esquer, 
alarife, casado; D. Joaquín Reymundo y García, confitero/ca
sado; D. Gabriel Hostalet y Soner, zapatero, casado; D. José 
Juan Reymundo, confitero, casado; I). Jiian Lidón y Muñoz, 
mesonero, casado; D. Juan García y Limorte, labrador, casa
do; D. Francisco Onofre y Alcocer, Veterinario, casado; Don 
Francisco B'os y Ricart, labrador, casado; D. Mariano Lidón y 
Muñoz, herrador, casado; D. Manuel Sánchez y Moreno, ala
rife, casado; D. Cornelio Payá y Pérez, impresor, casado; Don 
Enrique Pascual Ortolá, jornalero, casado; D. José Simó y 
Abad, sombrerero, casado; D. Francisco Almodóvar y Crespo, 
jornalero, casado; D. Pedro Terol y López, propietario, casado; 
D. Diego Cutillas y Olivares, cantero, casado; D. Antonio 
Diez y Almodóvar, comerciante, casado; D. Juan Rogel y 
Botá, propietario, casado; D. José Pérez y Martínez, emplea
do, casado; D. Rafael Ramírez y Meseguer, jornalero, casado; 
D. Vicente Marín y Bas, herrero, casado; D. Francisco Ri- 
quelme y Pérez, cartero, soltero; D. Rafael Irles y Cases, ala
rife, casado; D. Romualdo Cifuentes y Boscá, carpintero, ca
sado; D. Bernardo Irles y Cases, alarife, casado; D. Antonio 
Arnáu y García, maquinista, casado; D. Julián Jiménez y 
Cuerva "tratante, casado; D. Pedro Sánchez y Zambrana, pro
pietario, casado; D. Ramón Pastor y Crespo, comerciante, ca
sado; D. Manuel Lorenzo y Pérez, alarife, casado; JD. Isidro 
Tomé y Marco, jornalero, casado; D. Bartolomé Monmo y Ji
ménez, jornalero, casado; D. Manuel Alíaro y López, sastre, 
casado; D. Antonio Guerrero y Soñer, jornalero, casado; Don 
Juan Muñoz y Ganga, ebanista, casado; D. Gabino Lapuentey 
Cases, propietario, casado; D. Gaspar Fons y Gil, propietario, 
casado; D. Juan González y Fenoll, aperador, casado; D. Fran
cisco Moreno y Juan, jornalero, casado; D. Joaquín Alonso y 
Cobes, jornalero, casado; D.^Francisco Alonso y Galiano, si
llero, casado; D. Manuel Cañizares y Calvé, hornero, casado; 
D. José García y Garnero, alpargatero, casado; D. José Sán
chez y Aparicio, alpargatero, casado; D. Juan Antonio Martí
nez y Meseguer, posadero, casado; D. Juan Cremades y Martí
nez, cantero, casado; D. Pedro Cecilia y Rocamora, herrero, 
casado; D. José Fenoll y Martínez, tablajero, casado, y D. Gi- 
nés Maciá y Onofré, zapatero, casado; todos mayores de edad, 
vecinos y residentes en esta ciudád, según sus respectivas cé
dulas personales que exhiben, expedidas con los números 
13.531, 3.851, 3.067, 4.126, 1.559, 1.351, 2.055, 125, 1.500, 24, 
13.773 3.044, 483, 798, 4.1P2, 13.794, 3.666, 13.798, 1.393, 
3.971, 1.340, 1.381, 1.346, 3.991, 4.010. 3.759, 2.945, 4.092, 
3.861, 3.122, 3.182, 913, 1.068, 4.380, 1.468, 13.795, 13.793, 
4.646, 4.896, 15.160, 8.032. 86, 3.776, 4.152, 3.496, 3.280, 2.594,

' 1 372, 8.910, 610, 519, 914, 587. 815. 2.855,13.511,13.814, 8.006, 
L362, 4.216,172. 714, 719, 5.516, 8.115, 618, 115, 7.193, 318, 
13.818, 14.310, 634 y 543, quienes aseguran hallarse en el pleno 
goce de sus derechos civiles y en la libre administración ele 
sus bienes, tienen a mi juicio la capacidad legal necesaria 
para formalizar esta escriturá, y de su libre voluntad otorgan:

Que fundan en su nombre, y en el de los demás que en lo 
sucesivo se incorporen á ella, una Sociedad cooperativa de 
obreros con arreglo á las siguientes bases:

Primera. La Sociedad se denominará El Porvenir, y su do
micilio se fija en esta ciudad.
i Segunda. El número de socios y el capital social serán in
determinados é inconstantes.

Tercera. La Sociedad El Porvenir se propone la creación de 
un capital para cada socio por medio de cuotas semanales, que 
no podrán exceder de 50 céntimos.de peseta, y lo que este ca
pital produzca en los diferentes negocios á que se dedique la 
Sociedad.

Cuarta. La Sociedad será administrada por una Junta di
rectiva compuesta de un Presidente, dos Vicepresidentes, ocho 
Vocales, un Secretario, dos Vicesecretarios, un Contador, un 
Tesorero, un Archivero Bibliotecario, cuyos cargos son gratui
tos, y un Consejo de administración formado del modo que 
previene la base siguiente, cuyos cargos son también gra
tuitos.

Quinta. La Sociedad se dividirá en gremios, bajo cuya de
nominación se entenderán los grupos de individuos pertene
cientes á una misma profesión, arte ú oficio. Cada gremio ten
drá un representante, y la unión de todos estos representantes 
formará el Consejo de administración, del cual serán Presi
dente, Vicepresidentes, Secretario y Vicesecretarios los que 
los representantes elijan.

Sexta. La Sociedad se dedicará á todos aquellos negocios 
que la Junta directiva, acuerde, á propuesta del Consejo de 
administración, por ser á su juicio de reconocida utilidad y 
conveniencia para la misma, y del propio modo se procederá 
para la adquisición de fincas.

Sétima. Los cargos á que se refiere la base cuarta serán 
renovados por mitad cada un año, pudiendo ser reelegidos los 
salientes, y se procederá por sorteo al verificar la primera re
novación.
’ Octava. Los individuos que han de ejercer los cargos de la 
Junta directiva, y los que han de componer el Consejo de ad

ministración, serán elegidos y nombrados la primera vez por 
los otorgantes, sin intervención de ninguna, otra persona, pro- 
cediéndose en lo sucesivo con arreglo á lo dispuesto en la base 
anterior y en el reglamento que también lian formado los 
otorgantes.

Novena. A cada socio se le llevará su cuenta corriente, 
acreditándole su capital líquido por trimestres, y semanalmen
te la cuota que imponga en Sociedad.

Décima. A los individuos que han manifestado su deseo de 
ser socios se les admitirá la misma cantidad que tienen con
signada ya los otorgantes, ó sea 4 pesetas y 50 céntimos cada 
uno, para que en la primera liquidación que se verifique se 
encuentren los que así lo hagan con el mismo capital é inte
reses que los otorgantes.

Undécima. Las cuotas que durante un trimestre imponga 
el socio no devengarán interés alguno para éste hasta el tri
mestre siguiente.

Duodécima. Se proliibe tratar en la Sociedad de religión y 
política.

Décima-tercera. Esta Sociedad se forma para tiempo indefi
nido, y sólo se disolverá cuando no queden 10 socios que quie
ran continuarla.

Bajo cuyas bases, que aceptan en todas sus partes, forma
lizan esta escritura, que se obligan á guardar y cumplir exac
tamente, así como su reglamento. Todo lo cual será obligatorio 
para todos los que ingresen en ella como socios, cualquiera que 
sea su número.

No obstante ser el capital social indeterminado é incons
tante, según se dice en la base 2 .a, lo fijan en la actualidad en 
1.000 pesetas.

Y yo el Notario enteré á los otorgantes de la obligación que 
tienen de presentar copia de esta escritura en el Registro pú
blico general de comercio de esta provincia, dentro del térmi
no y bajo las penas de que han sido enterados; debiéndola pre
sentar también en la oficina de la Liquidación del impuesto 
hipotecario de esta ciudad á los efectos que está mandado en 
el reglamento vigente en la materia.

Así lo otorgan, siendo testigos presenciales D. Vicente Llor 
y Andrés, carpintero, y D. Juan Martínez y Sanz, cochero, ma
yores de edad y de este vecindario, que aseguran no tener im
pedimento legal para serlo. Firmarán todos los otorgantes, á 
excepción de los tres últimos, y á ruegos de éstos y del segundo 
testigo, que expresan no saber, lo hará el primer testigo, que 
también firmará por sí.

Leída íntegramente por mí esta escritura á los otorgantes y 
testigos, y enterados todos del derecho que tienen de leerla por 
sí, del que no han usado, la aprueban y ratifican. De cuyo otor
gamiento, conocimiento, profesión y vecindad de los otorgan
tes y de todo lo demás que antes aseguro y refiero, doy fe.— 
Vicente López.—Honorio Alegre.— Crescencio García.—Joa
quín Cánovas.—Blas Huertas.—Francisco Pérez.—Tomás Gar
cía.—Vicente Tormo.—Vicente Esquer.—Francisco Bru.—José 
Calve.— José Antonio Bergel.— Ramón Moreno.— Cayetano 
Martínez.— Enrique Lorenzo. — Rafael Pellús. — Tomás Bel- 
fcrán.—Antonio Villagrasa.— Manuel Hernández.— Sebastián 
Marco.—Bernardo Crespo.—José Galindo.—Manuel Pérez.— 
Carlos Escudero.— Carlos Esquer.—Eugenio Esquer.—Joaquín 
Reymundo.—Gabriel Hostalet.— José Juan.— Juan Lidón.— 
Juan García.— Francisco Onofre.— Francisco Ros.— Mariano 
Lidón.— Manuel Sánchez. — Carmelo Payá. — Enrique Pas
cual.— José Simó.— Francisco Almodóvar.— Pedro Terol.— 
Diego Cutillas.—Antonio Diez.—Juan Rogel.—José Pérez.— 
Rafael Ramírez.-rVicente Marín.—Francisco Riquelme.—Ra
fael Irles.—Romualdo Cifuentes.—Bernardo Irles.—Antonio 
Arnáu.—Julián Jiménez.—Pedro Sánchez.— Ramón Pastor.— 
Manuel Lorenzo.—Isidro Tomé.—Bartolomé Moñino.—Manuel 
Alfaro.—Antonio Guerrero.—Juan Muñoz.—Gabino Lapuen- 
te.—Gaspar Fons.—Juan González.—-Francisco Moreno.—Joa
quín Alonso.— Francisco Alonso.—Manuel Cañizares.— José 
García.—José Sánchez.—Juan Antonio Martínez.— Juan Cre
mades.—Vicente Llor.—Signado.—Ante mí, Pedro Turón y 
Lozano. —Está rubricado.

Es primera copia exacta de su matriz, obrante en mi proto
colo corriente de escrituras públicas, bajo el citado número 99, 
á que me remito. En fe de lo cual, y para entregar al otorgante 
D. Vicente López Durana, á petición suya, libro, signo y firmo 
la presente en un pliego del sello de la clase 9.a, núm. 326.057, 
y tres de la clase 12.a, números 2.837.225, 2.837.224 y 2.837.223, 
rubricados por mí, dejando anotada su saca en la matriz, en la 
referida ciudad de- Órihuela á 22 de Junio de 1886.—¿Sig
nado.—Pedro Turón y Lozano.—Está rubricado.— Es copia.— 
El Presidente de la Sociedad, V. López.

ACTA

Núm. 100.— En la ciudad de Orihuela, á 19 de Junio 
de 1886, ante mí D. Pedro Turón y Lozano, Notario público 
del Colegio territorial de Valencia, con residencia en dicha 
ciudad de Orihuela, de ella vecino, y testigos que se expresarán, 
comparecen: D. Vicente López y Durana, del comercio, casa
do; D. Plonorio Alegre y Laurín, sastre, casado; D. Crescencio 
García y Limorte, Maestro de instrucción primaria, casado; 
D. Joaquín Cánovas y Peirel, barbero, casado; D . Blas Huer
tas y Gráu, aperador, casado; 1). Francisco Pérez y Martínez, 
alpargatero, casado; D. Tomás García y Vea, alpargatero, ca
sado;!). Vicente Tormo 3' Juan, Teniente de infantería, casa
do; D. Vicente Esquer y Esquer, Oficial del Registro de la pro
piedad, casado; D. Francisco Bru y Cecilia, propietario, casa
do; D.' José Calvé y Beltrán, jornalero, soltero; I). José An
tonio Bergel y Juan, empleado en contribuciones, casado; 
D. Ramón Moreno y Soñer, sastre, casado; D. Cayetano Mar
tínez y Bregante, carpintero, casado; D. Enrique Lorenzo y 
Cánovas, jornalero, casado; D. Rafael Pellús y González, carte
ro, casado; D. Tomás Beltrán y Esquer, posadero, casado; Don 
Antonio Villagrasa 3' Tortosa, propietario, casado; 1). Manuel 
Hernández y Gea, jornalero, casado; I). Sebastián Marco y Pé
rez, jornalero, casado; D. Bernardo Crespo y Martínez, propie
tario, casado; D. José Ramón Galindo y Chicano, jornalero, 
casado; D. Manuel Pérez y Cánovas, jornalero, casado; Don 
Carlos Escudero y Hernández, comerciante, casado; I). Carlos 
Esquer y Esquer, alarife, casado; Di Eugenio Esquer y Esquer, 
alarife, casado; D. Joaquín Reymundo 3' García, .confitero, ca
sado; D. Gabriel Hostalet y Soñer, zapatero, casado; D. José 
Juan Reymundo, confitero, casado; D. Juan Lidón y Muñoz, 
mesonero, casado; D. Juan García y Limorte, labrador, casa
do; D. Francisco Onofre y Alcocer, Veterinario, casado; Don 
Francisco Ros y Ricart, labrador, casado; I). Mariano Lidón y 
Muñoz, herrador, casado; D. Manuel Sánchez y Moreno, alari
fe, casado; D. Cornelio Payá y Pérez, impresor, casado; Don 
Enrique PascuaLOrtolá,. jornalero, casado; D. José Simó y 
Abad, sombrerero, casado; D. Francisco Almodóvar y Crespo,

jornalero, casado; I). Pedro Terol y López, propietario, casa
do; D. Diego Cutillas y Olivares, cantero, casado; D. Antonio 
Diez y Almodóvar, comerciante, casado; D. Juan Rogel y 
Botá, propietario, casado; 1). José Pérez y Martínez, empleado, 
casado; D. Rafael Ramírez y Meseguer, jornalero, casado; Don 
Vicente Marín y Bas, herrero, casado; 1). Francisco Riquelme 
y Pérez, cartero, soltero; 1). Rafael Irles y Cases, alarife, casa
do; D. Romualdo Cifuentes y Boscá, carpintero, casado; Don 
Bernardo Irles y Cases, alarife, casado; 1). Antonio Arnáu y 
García, maquinista, casado; I). Julián Jiménez 3' Cuerva, tra
tante, casado; D. Pedro Sánchez 3r Zambrana, propietario, ca
sado; D. Ramón Pastor 3r Crespo, comerciante, casado; D. Ma
nuel Lorenzo y Pérez, alarife, casado; 1). Isidro Tomé 3' Marco, 
jornalero, casado; IR Bartolomé Moñino y Jiménez, jornalero, 
casado; D. Manuel Alfaro y López, sastre, casado; 1). Antonio 
Guerrero y Soñer, jornalero, casado; D. Juan Muñoz y Ganga, 
ebanista, casado; í). Gabino Lapuente y Cases, propietario, 
casado; D. Gaspar Fons y Gil, propietario, casado; 1). Juan 
González y Fenoll, aperador, casado; D. Francisco Moreno y 
Juan, jornalero, casado; 1). Joaquín Alonso y Cobes, jornalero, 
casado; I). Francisco Alonso y Galiano, sillero, casado; D. Ma
nuel Cañizares y Calvé, hornero, casado; I). José García y Car
nero, alpargatero, casado; 1). José Sánchez 3' Aparicio, alpar
gatero, casado; 1). Juan Antonio Martínez 3' Meseguer, posa
dero, casado; 1). Juan Cremades y Martínez, cantero, casado; 
I). Pedro Cecilia y Rocamora, herrero, casado; I). José Fenoll 
y Martínez, tablajero, casado, y D. Ginés Maciá y Onofre, za
patero, casado; todos mayores de edad, vecinos y residentes 
en esta ciudad, según sus respectivas cédulas ^personales que 
exhiben, expedidas con los números 13.531, 3.851, 3.067, 4.126, 
1.559, 1.351. 2.055,125, 1.500, 24,13.773, 3.044, 483, 798, 4.112, 
13.794, 3.666, 13.798, 1.393, 3.971, 1.340, 1.381, 1.346,3.991, 
4.010, 3.759, 2.945, 4.092, 3.861, 3.122, 3.182, 913,1.068, 4.380, 
1.478, 13.795, 13.793, 4.646. 4.896, 15.160, 8.032, 86, 3.776, 
4.052, 3.496, 3.280, 2.594, 1.372, 8.910, 610, 519, 914, 587, 815, 
2.855, 13.511, 13.814, 8.006, 1.362, 4.216, 172, 714, 719, 5.516, 
8.115, 618, 115, 7.193,318, 13.818, 14.310, 634 y 543, quienes 
aseguran hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y en 
la libre administración de sus bienes, tienen á fui juicio la ca
pacidad legal necesaria para formalizar esta, acta y dicen:

Que con esta fecha han otorgado por ante mí escritura for
mando una Sociedad cooperativa de obreros con el título de 
El Porvenir y domicilio en esta ciudad.

Que con "arreglo á dicha escritura, y en virtud de lo dis
puesto en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869 sobre 
libertad de Bancos y Sociedades, declaran constituida dicha 
Sociedad bajo las bases de la citada escritura.

Los expresados comparecientes procedieron á seguida con 
arreglo á lo establecido en la base octava de dicha escritura, á 
la elección de la Junta directiva, resultando elegidos: Presi
dente honorario, el Sr. D. Manuel Roca de Togores y Pérez de 
Mesa, Caballero de la Orden militar de Alcántara; Presidente 
efectivo, D. Vicente López Durana; Vicepresidente primero, 
D. Honorio Alegre y Laurín; Vicepresidente segundo, Don 
Francisco Onofre y Alcocer; Vocales, D. Enrique Pascual y 
Ortolá, D. Romualdo Cifuentes y Boscá, D. José Simó y Abad, 
I). Francisco Almodóvar y Crespo, D. Rafael Ramírez y Mese
guer, 1). Blas Huertas y Gráu, I). Tomás García y Vea y Don 
Joaquín Cánovas y Peirel; Contador, I). Vicente Esquer y Es
quer; Tesorero, D. Gabino Lapuente y Cases; Archivero-Bi
bliotecario, D. Manuel Alíaro y López; Secretario, 1). Vicente 
Tormo y Juan; Vicesecretario primero; 1). Francisco Pérez y 
Martínez; Vicesecretario segundo, 1). Crescencio García y Li
morte.

Con arreglo á la misma liase procedieron también á la elec
ción del Consejo de administración, resultando elegidos: Don 
Francisco Brú y Cecilia, 1). Rafael Irles y Cases, 1). Juan Cre
mades y Martínez, 1). José Antonio Bergel y Juan, D. José 
Calvé y Beltrán, D. Ramón Moreno y Soñer, 1). Vicente Ma
rín y Bas, D. Francisco Ros y Ricart, 1). Cayetano Martínez y 
Bregante, D. Isidro Tomé y" Marco, D. Antonio Guerrero y 
Soñer, 1). Pedro Terol y López, D. Pedro Sánchez y Zambra
na, D. Bartolomé Moñino y Jiménez, 1). Julián Jiménez y 
Cuerva, I). Francisco Alonso y Galiano y 1). Juan Muñoz y 
Ganga; y los comparecientes de dicho Consejo eligieron para 
su Presidente á 1). Francisco Bru y Cecilia; Vicepresidente 
primero, 1). Rafael Irles y Cases; Vicepresidente segundo, 
I). Juan Cremades y Martínez; Secretario, D. José Antonio 
Bergel y Juan; primer Aacesecreturio, D. José Calvé y Beltrán, 
y segundo Vicesecretario, 1). Ramón Moreno y Soñer. Con lo 
que se dió por terminado el acto. Firmarán todos los compa
recientes, á excepción de los tres últimos, siendo testigos pre
senciales I). Vicente Llor y Andrés, carpintero, y 1). Juan 
Martínez y Sanz , cochero , ambos mayores de edad y de 
este vecindario, que aseguran no tener impedimento legal 
para serlo, firmando el primer testigo á ruegos de los últimos 
tres comparecientes y del segundo testigo,^ que expresan no 
saber y por sí: previa lectura á todos por mí de esta acta, que 
aprueban y ratifican, y de haberles enterado del derecho que 
tienen de leerla por sí, del que no han usado; de conocer á ios 
comparecientes, de constarme su profesión y vecindad y de 
todo lo demás que antes aseguro ó refiero, doy fe.—Vicente 
López.—Honorio Alegre.— Crescencio García.—Joaquín Cáno
vas.—Blas Huertas.—Francisco Pérez.—Tomás García.—Vi
cente Tormo.—Vicente Esquer.—Francisco Bru.—José Cal
vé.—José Antonio Bergel.—Ramón Moreno.— Cayetano Mar
tínez.—Enrique Lorenzo.—Rafael Pellús.—Tomás Beltrán.— 
Antonio Villagrasa.—Manuel Hernández.—Sebastián Marco.— 
Bernardo Crespo.—Manuel Pérez.—José Galindo.— Carlos Es
cudero.— Carlos Esquer.—Eugenio Esquer. —Joaquín Rey- 
mund o .—G abrí el H ostale i . —J o sé Ju; i n .—Juan Lidón.—Juan 
G arcía. —Fra 1 icisco O no f re.—Francisco Ros.—Mar ia 110 Lidón.— 
Manuel Sánchez.— Cornelio Payá.— Enrique Pascual.— José 
Simó.—Francisco Almodóvar."— Pedro Terol.— Ib ego Cuti
llas.—Antonio Diez.—Juan Rogel.—José Pérez.—Rafael Ra
mírez.—Vicente Marín.—Francisco Riquelme.—Rafael Irles.— 
Romualdo Cifuentes.—Bernardo Irles.—-Antonio Arnáu.—Ju
lián Jiménez.—Pedro Sánchez.— Ramón Pastor.—Manuel Lo
renzo.—Isidro Tomé.—Bartolomé Mollino.—Manuel Alíaro.— 
A 11 tonio Guerrero.—Juan Muñoz.—Gabino 1 aquí oí * ce.—(1 as
par Fons.— Tiran González. — Francisco Moreno. — Joaquín 
Alonso.—Francisco AJonso.—Manuel Cañizares.—José Gar
cía.—José Sánchez.-—Juan Antonio Martínez.—Juan ürema- 
des.—Vicente Llor.—Signado.—Ante mí, Pedro Turón y Lo
zano . —Está rubricado.

Es copia exacta de su matriz obrante en mi protocolo co
rriente de escrituras públicas, bajo el citado núm. 100 , á que 
me remito.

En fe de lo cual, y para entregar al interesado D. Vicente 
López Durana, á petición suya, libro, signo y firmo la presente 
en un pliego del sello de la clase 10.a, núm. 754.347, y dos de la 
clase 12.a, números 2.837.221 y 2.837.220, rubricados por mí, 
dejando anotada su saca en la matriz en la referida ciudad de 
Orihuela á 22 de Junio de 1886.—Signado.—Pedro Turón Lo
zano.—Está rubricado.—Es copia.—El Presidente de la Socio-
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CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA
S i t u a c i ó n  a l  3 1  d e  Di c i e m b r e  d e  1 8 8 5 .

A C T IV O  P A S IV O

! CONSTRUCCION DEL CAM INO  Y  SUS DEPENDENCIAS
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i ckix ovo aaaj iyOilSul U.CC1' iILl Cíillllllü  ̂ cIQC| 11 lfelC 1 ü 11 Cío Loxl
1 ríales y  gastos diversos................................
! Vísifpvin] móvil ...  .........

enos
252.560.400,10
40.900.960,13

Obligaciones cíe la 1.a Serie.............................................
Obligaciones de la 2.a Serie.........................

lo o .gou.uuu 
148.524.922,41 
55.177.045,21
15.250.000
15.750.000 
58.769.853,31

Trl • in von Inri íi rio _____________ _____ 1.813.107,12
1.038.030,25

52.188.016,26
4.505.445,49

Obligaciones de la 3.a Serie.........................
| Mobiliario é instrumentos de arte..................
! Intereses de las acciones y  obligaciones, caro

Obligaciones de la 4.a Serie............ .. . . .
dúos y comi- Subvenciones del Estado-...............................

459.721.820,93siones...................................................................................
i Ofíat.Yc rio nrlirnrnatrnronri ppivLvmI . _____________ ______

Obligaciones de Alar á Santander..........................T i -3 1 “ * J. 1 1 - 1 ' ' 1.1 R . 202,63 
469.751,91 

1.478.714,64

26.544.300,27j í u .  u t u  Y i u i u  c t J í i i i t t i  u t ;  x a  - l o i c l v í u l í ....................................................1 Id. de intervención y vigilancia por el Gobierno.........
| Material destruido por la guerra...........................................

356.135.628,53
14.336.209,22
1.897.163,15
6.776.919,71

1.706.512,50

Obligaciones de Zaragoza á Pamplona y Barcelona y Bonos sin interés 
Subvenciones del Estado.................

109.027.019,22
41.141.879,55

• 44.786.250

4.485.572,66 
• 768.720 

10.031

i i qx cfía aa

! Trabajos complementarios y conclusión de obras...........................................
Terrenos de la Estación de Madrid en litig io ................ .............................

: Sustitución de la vía de hierro por la de acero hasta 1885...........................
1 Compra de 8.865 acciones antiguas de la Compañía de Zaragoza á Pam- 
1 piona y Barcelona ........................................................ * .............. .

Obligaciones de la 1.a, 2.a y 3.a Serie de Tudela á Bilbao................ ............

Subvención del Estado (línea de Segovia á Medina).................. ..................
Id. id. (línea de Villalba á Segovia).............................. ..
Id. (línea de Tudela á. Tarazona)............................................. .

: Ferrocarril de Santander..................................................................................
! Id. de Zaragoza á Pamplona y Barcelona......................................

26.544.300,27
179.847.493,44

■ Id. de Tudela á Bilbao.......................... 45.786.250
O QQ7 fsoo Acreedores diversos...........................

i . íyo.u /u, 
10.053.867,47 
11.412.261, ÍLS Minas de Barruelo............................................. /C • OnJ i * fjyJKJ

1 4.9Q (Y70 71 Cuentas acreedoras.............................
! Ferrocarril de Barruelo...................................... .......................... Caja de Retiros........................................ . 3.586.425,4F 

895.833,35

13.659.249,75

2.868.037,57

¡ Obras para poner en buen estado la linea de Larag>*oza a Tampioua y -bar-
 ̂7 4-75 7« Crédito Castellano...................................

¡ celo na.................................. - .........................
! Ferrocarril de Segovia á Medina......................

Id. de Villalba al Berrocal;..................
Id. de Tudela á Tarazona......................

X i * Tt i O  • /COvJ, é o
9.838.373,54

490.891,41
830.014,38

5.316.120,87

Intereses sobre obligaciones v acciones___ *

Reserva para renovación de la vía v  del material
Excedente de productos en años anteriores....... 1.496.725,23

5.063.701,44
: ACOPIOS

i Combustible, economato, talleres, depósitos..,
! A 1 nii-inén t\p la, v ía .............................................

11.837.156,76
5.626.067,25

Excedente de ingresos sobre los gastos de la Explotación en 1885

1 Id rio, ln« «p.rvinins. _ ............... ................................... 74.989,99
17.538.214

| VALORES DIVERSOS
i TIp n H mvis d ¡ vp.rwnK _____________________ 12.156.513,32

3.572.708,38

6.344.137,27

■ intervención de la cobranza................................................... \

; Crédito Mobiliario Español ( provisión para pagos de cu- 
i pones) .................................... * ................................ ...........
• Sumas á disposición........................... ......................................... 1.713.839,68

2.612.000j Obligaciones para la renovación de la vía y del material...
26.399.198465 
2.10C.000 
3.416.000 
3.362.494,59 
5.800.295,57 
7.792.228,56

1 Adelanto sobre el dividendo á pagar en 1.° de Enero de 1886......................
|j Obligaciones de la Caja de Retiros..................................................................
; Transacción con el Crédito Castellano................................................. * .........
1 Cuentas deudoras..................................................................................................................... j

736.716.765,89 736.716.769,89

Madrid 18 de Junio de 1886.= Ü n  Administrador, Luque.= E 1  Director de la Compañía, F .  Barat. X—113

C u e n t a  d e  l a  E x p l o t a c i ó n  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 5 .

LÍNEA PRINCIPAL
GASTOS PRODUCTOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

í
Admimsi r a-

Asistencia y honorarios de los Admi-
i nistr adores........................................
1 Personal de Administración y de Di- 
1 rección..............................................

94.672,57

72.425,59
58.139,14

876.926,04

Transportes* 
á gran velo-< 
cidad.........

Viajeros...............................................
s Equipajes y perros...............................
) Mensajerías...........................................
\ Coches y sillas correos........................
i Caballos y millas..................................
( Almacenajes y  productos diversos. . . .

7.927.716,01
379.895,98

2.261.936,29
71.853,47
85.634,37
4.371,61

ción centrad'\ Seguros,, contribuciones, alquileres. .. 
j Gastos Generales..................................![ Gastos de Inspección y vigilancia del 10.731.407,73
1 Gobierno.......................................... 90.150

1.192.313,34 Transpon tes, 
á peqibena^ 
velocidad... i

¡ Mercancías (1 )................................. 17.377.267,96
593.889,71
46.292,88Dirección. . . . Servicio central de la Dirección........... 377.931,42

1 Coches y ganados..............................
[ Almacenaje y productos diversos

i 18.017.150,55
Servicio central......................... .......... 248.290,29

602.985,98
2.027049,34

269.497,44

Trenes..................................................
■ Explotación. .> 

1
’ Estaciones............................................ Productos diversos............................ 110.689,10
1 Tráfico v Reclamaciones...................... 28.859.547,38r] Intervención de la cobranza................ 357.316,11
!
i

----------------- 3.505.139,16
Productos netos...................... 28.859.547.38

| Servicio central............ ...................... 79.493,53
983.371

1.677.858,84
801.623,69
836.148,80

\ Ma t e r i a  l y\ r* r • - 1
\ Tracción (personal)..............................
í Id í material).............................. _ A  A U M E N T A R

3 Asturias, Galicia v León...........
irvx& on , .. ) Reparación del material de tracción. . 

[ Id. del material m óvil............ Anualidad d< 172.900
á ‘Tíft á Q2 66 Beneficios de las minas de Castilla................. 522.044,49

50.998,28! Baldo de la cuenta de ejercicios cerrados...........
í Servicio central.................................... 234.639,78 

157.004,57 
606 200 29

* Vigilancia de la v ía ................ ...........
1/ ,n nj X'ó t > •■■>/"* r- -i TISvtvnt mrim i mi Po flp \'íí3 ÍTíPVCin'níll'V IU ti Í /O * , 1 /.Ll Li O Lullí xl L lu 11 L'U ÍLC xa V xa  ̂ . .

i Id. de la vía (obras).......
Id. de los edificios.........

874.220,03
389.776,09 Ferrocarril de Alar á Santander (saldo de la Explotación) . . .  . 118.781,13

2.261.840,69
11.715.718,47

436.175,20
95.000

Id. de Zaragoza á Pamplona y Barcelona (saldo de la Explotación).......... 2.706.183,41, 
490.953,76

i¡ rn-fpvpapa r-Miiimos v  eoimsiones.........

........

i Anualidad para renovación de la vía v el material

¡ Cargas de la 
| explotación.
i

j INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACION
1 TnfprpsPK 13.891.741,34

1.719.075
}

1 Amortización.. . .  ........... * ..................
15.610.816,34

Excedente de los oroductos sobre los ¿gastos............ 5.063.701,44 "■N..

í T o t a t . . . . . . . . . 32.921.411,45
l

i
|

40,60 p o r  100
T o t at  _ _ _ _ _ _ _ _ 32.921.411,45Kp tipion p.nrre p .o*asfo v  e nror netn np.tn. . _______ _1 c ------  ̂ ---------

'

Madrid 18 :¡e Junio de 1886.~Un Administrador, Luque.—El Director de la Compañía, F. Barat. (1) Comprendida la cantidad de peseta? 251.723,51 de -productos- no publicados (Provisiones). X—114 7
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C u e n ta  d e  la  E x p lo ta c ió n  en 31 de Diciem bre de 1 8 8 5 .
LÍNEA DE ALAR A SANTANDER

GASTOS PRODUCTOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Asistencia y honorarios de los Admi
nistradores.................................

Viajeros.................................................... 593.148,29
11.801,42 T rasportes  

á gran velo-{
i Equipajes y perros................................. 10.806,29

Administra- 
ción central.

Persanal de Administración y de Di
rección general.....................

) Mensajerías............................................. 156.693,23
6.013.93 
2.995,35
7.070.93

8.645,73
8.444,06

30.561,66

) Coches y sillas correos..........................
Seguros, contribuciones y alquileres.. 
Gastos generales....................................

cidad......f Caballos y muías....................................
¡ Almacenaje v productos diversos.......

58.952,87 778.728,02
Dirección. . . Servicio central de la Dirección............ 45.115,10 Trasp o ries\ 

á pequeña  
velocidad. .

í Mercancías (1).........................................
[ Carruajes y ganados. ............................

2,783.254,32
12.496,81
49.943,92Servicio central....................... 29.639,37

71.980,71
1 Almacenaje y productos diversos.......

i Trenes................................................... 2.845.695,05Explotación.., Estaciones. ............................................ 368.925,59
20.451,67
42.654,17

Tráfico y reclamaciones......................... P ro d u ctos d iv ersos ..................  ............................ 7.085,99
! Intervención de la cobranza........... .

533.651,51
3.629,509,06

/ Servicio central.................................... 12.155,64
150.374,65
256.573,98
122.582,30
84.205,81

Producto neto 3.629.509,Ofi!
M a teria l y i Tracción (personal)..................... ...........

' Id. (material).................................Tracción.. ,jf Reparación del material de Tracción.. 
Id. del material móvil.............

A  A U M E N T A R

625.892,38 Saldo de cuenta de ejercicios cerrados............ ............. » » i

1 Servicio central............... ....................... 28.009,83
34.127,45

113.686,95
144.133,78
62.858,12

i
Vía y  Obras. -

i

Vigilancia de la vía (personal)............
* Entretenimiento de la vía (personal)., 
i Id. de la vía (obras). . . .  
' Id. de los edificios..........

X

X
\ X

i
\

382.816,13
1.646.427,99 X .

T-nfavmsr-B. cam bios v c o m isio n e s____ 80.572.19
Auna.lifla.fi nara, la. renovación de la. vía, v  m a te r ia l.................................... 95.000

Cargas de la 
explotación INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y AMORTIZACION

in te r e s e s .. . . j ...................................................... 1.588.974,75
99.750

i j

Amortización...................................... " . ............ .........
1.688.724,75

Excedente de los productos sobre los ¡castos............ 118)784,13

Totat_ _ _ _ _ 3.629.509,06 \ s
T?/U o  n í m i ¿d i i 'í ic t n  \r til n m r l n n t n  n p f n 45,36 por 100 T o t a l 3.629.509,06;A-XXUXV. J  GX x»\_/................................. ’i

Madrid 18 de Jimio de 1886. ==Ún Administrador, Lnque.=El Director de la Compañía, F. Barat. (1) Comprendida la cantidad de pesetas 19.15.1,21 de productos no publicados (Provisiones).

L Í N E A  D E  A L S Á S U A  A  B A R C E L O N A
G A S T O S  P R O D U C T O S

Asistencia y honorarios de los Admi
nistradores . . . . .

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

T rasportes
Viajeros.......................................................

Pesetas. Pesetas.

4.747.476,32

12.643.605,95
20.891,64

Peseras.

58.545,08

44.787,64
25.508,94

420.773,63
23.300

572.915,29 
. 233.711,02

1.911.686,28

2.667.395,53

1.473.934,99
6.859.643,11

654.503,22
4.200,67

7.187.443,50

2,706.183,41

4.006.247,81
63.169.30 

635.373,53
28.330.31 
11.081,61
3.273,76

17.811.973,91

Equipajes y perros...................................
Personal de Administración y de Di- 

rección. ...................................... .... .
Mensajerías................................................' Administra-- 

ción central.
á gran velo-{ 
cidad. . . . . . \ Carruajes....................................................

1 Seguros, contribuciones y alquileres.. 
| Gastos generales, etc.........................

1 Caballos y muías.......................................
Almacenaje y productos diversos........

f Id. de intervención por el Estado.

Dirección. . .  

Explotación..<

Trasp o rtes\ 
á pequeña( 
velocidad. . .  1

Mercancías (D............................................
Coches y caballos

12.145.590,80
462.858,29
35.156,86

Servicio central.......................................... 153.541,55
372.883.70

1.056.995,81
107.302,62
220.962,60

[ Almacenaje v productos diversos.........

Trenes...........................................................
Estaciones Productos diiversos....... .......................... ........................ ............................
Tráfico y Reclamaciones. . . . . . . . . . . . . . . .

. Intervención de la cobranza..................

17.411.973,91Producto neto,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M a teria l y. 

Tracción...,

• i 
i

Vía y Obras.

!

Servicio central.......... . ................ ............ 50.541,88 
625.241,94 

1.066.807,63 
509.684,28 
415.119,80

I Tracción (personal). . ............................., Id. (material)...................................1 Reparación del material de Tracción.. 
Id. del material móvil.............

[ Servicio central.............. ...........................

'

145.100.13
181.082.14 
386.666,19 
457.114,53 
276.442

28.500

_
i Vigilancia de la vía."...............................
j Entretenimiento de la vía (personal)..
. Id. de la vía (obras).___i Conservación de los edificios...........[ Peaje por el uso de la vía entre Case

tas v Zaragoza................. ......................

X\
\

ir In tereses, cambios v comisiones................... ............1
Cargas de la, 
explotación.

i

1 Saldo deudor de la cuenta de Ejercicio

INTERESES DE LAS OBLIGACIONES Y A
1 In ter e se s_____  __________. ____________ ■

s cerrados. . . . . . . . . . . . . .
I0RTIZACI0HE!5 *

6.281.143,50
906.300Amortizaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........................

Excedente de los productos sobre los g

I

Relación entre el gasto y el producto m

a ste a ...................

POT-AL .. . . . . . . . . . . . ................... 17.411.973,91

39,36 por 100 T o t a l ................................................................... 17.411.973,91.

Madrid 18 de Junio de 1886.=Un Administrador, LuqueXEl Director de la Compañía, F. Barat. (i) Comprendida la cantidad de pesetas 48.992,80 de productos no publicados (Previsiones). X —16
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L a U nión y  el F én ix  E spaño l.

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1885.
ACTIVO Pese‘as' °éntS'

Fondos colocados...............................................  17.576.663Sucursal de P a r ís .............................................  1.488.666*53Caja................................................................................ 17.995*09Cupones por cobrar........................................... 195.008*75Cuentas corrientes deudoras..........................  2.026.900*03A gencias.............................................................. 864.970*30Placas en alm acén.............................................  41.677*30Cuenta de liquidación, ramo de marítimos. 160.187*35Primas á cobrar, ramo de incendios, desde1886 á 1894.. / ..........................    29.475.389*92Idem id., ramo de accidentes, id ..................  92.232‘71Prim as á pagar, ídem id ., id .........................   ̂ 14.789*30Idem id., id. de incendios, id ........................  5.349.194*52Seguros m arítim os, saldo .......... . . .  462.834‘69A dm inistración central, ramo de incendios. 2 141.725*07
Idem id ., id. de v ida .......................................  450.489*25Idem id ., id. de accidentes............................. 17.753*70

60.376.437*51
PASIVOC apital social....................... . ...........................  12.000.000Fondo de reserva esta tu tario ........................  1.221.895Idem de id. especial.......................................... 4.397.190*77

Cupones por p ag a r ........................................... 54.811*15Cuentas corrientes acreedoras......................  783.678*11Reserva para riesgos en curso en 31 de Diciembre de 1885, ramo de incendios  1.122.267
ídem id. id., id. de vida................................... 572.248Idem id. id., id. de accidentes....................... 3.703Idem para siniestros en curso id., id. i d . . .  450*50Idem id. id., id. de m arítim os....................... 30 000Idem id. id., id. de incendios......................... 323.447*50Seguros desde 1886 á 1894, ramo de incend io s ...................................................................  29.475.389*92Idem id., id. de accidentes.............................  92.232*71Reaseguros id., id. id .......................................  14.789*30Idem id., id. de incendios............................... 5.349.194*52Seguros contra incendios, s a ld o ................... 2.141.725*07Idem sobre la vida, ídem ................................. 450.489*25Idem contra acc id en tes ..................................   17.753*70Adm inistración central, ramo de marítimos. 462.834*69Ganancias y pérdidas..................   1.862.337*32

60.376.437*51
Madrid 31 de Diciembre de 1885. — El Director general, 

G. d*Entraigues. X—112
C om pañía de los Cam inos de h ie rro  del N o rte  de E spaña .

El Consejo de administración de esta Compañía ha acordado que el día 23 del corriente, á las tres de la tarde, se celebre el primer sorteo de las 257 acciones de la linea de Lérida á Réus y Tarragona, correspondientes al reembolso de 1.° de Agosto de este año.El sorteo se verificará ante una Comisión del Consejo y á presencia de los accionistas que quieran concurrir en Madrid en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 17.Madrid 14 de Julio de 1886.—El Secretario del Consejo, Pedro F. del Rincón. X—110

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu los de consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.Jam ón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.Idem m ineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas el decalitro.

Reses degolladas.
V acas, 206. — C arneros, 75.— Corderos, 478.—Terneras, 52.—Total, 811.Su peso en kilogram os....................  47.700.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*22 pesetas el kilogramo.Carnero, á 1*12 pesetas el kilogramo.Cordero, de 0*96 á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del 'parte remitido por la Administración principal de consumos y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:
Puntos de recaudación. Ptas. Cents.

Toledo...............................................  2.613*44Segovia.............................................  1.081
Norte.................................................  8.002‘6JBilbao...............................................  1.367*61A rag ó n ............................................  1.596*91Valencia...........................................  1.523*24M ediodía.........................................  15.060*62Ciudad R e a l ...........................  2.896*32C orreos............................................  15*79
M ataderos.......................................  13.049*19M ostenses..........................................  ' »
Fábrica del gas  ............... 359*30

Total................... 47.566*06
Madrid 16 de Julio de 1886.= E l  Alcalde.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales que no pudieron ser 
incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Santander, 
y según los recibidos hasta las once de la noche de ayer ha 
llovido en Bilbao y Santander, faltando datos de tres capitales.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial d e l día  16 de Ju lio  de 1886, comparada con la 

del d ía  anterior.

I CAMBIO A L  CONTADO
— —  =

Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r... 60*40 60*25-30-40-65á plazo . 60*90 60*40-30-35 íin cor.vol.; cambio medio, 60*35; 60*55 íin próx. vol.; 60*65 íir. fin Set. pequeños. 60‘45 60*40-35-30-45-50Idem id. al 4 por 100 exterior................... 61 OjO 61 0(0-80*90pequeños. 61*10 61*10
Idem amortizable al 4 por 100..................  76*75 76*70-65-75no publicado. 76*70 p. »

pequeños. 76‘55 76*65-60-70-80Billetes hipotecarios de la is la  de Cuba. 92*05 92 0[0-92*05Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 anual y 1 por 100 de amortización. . .  33*10 83*15-33 0(0pequeños. 33 0(0 »Anualidades de la isla de Cuba. (Valornominal corriente.)  » 34*75-90-70Carpetas provisionales de billetes hipotecarios de la isla de Cuba (con el cupón de 1.° de Enero de 1887)  84*50 84*50-40Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500pesetas al 5 por 100 anual  » 99*50Idem id . .—Cédulas al 5 por 100 an u a l. . .  97*65 *Acciones del Banco de España..................  342 0(0 341*50no publicado. 341*50 ■ »ídem de San Juan de A lcaraz..................  58 0(0 58 0(0
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  del R e in o .

D AÑO  B E N E FIC IO  D A Ñ O  B E N E F IC IO

A lbacete  0*50 » Logroño  0*40 »A lcoy   0*15 » Lorca...............  0*65 »A lic a n te ., . . .  0*25 » L ugo................ 0*25 »A lm ería  0*25 » M álaga  0*20 »A vila.............  0*50 » M urc ia   0*25 »B adajoz  0*40 » O rense   0*15 »B arc e lo n a ... 0*15 » O viedo  0*25 »B é ja r.............  0*25 » F a len c ia   0*25 »Bilbao  0*15 » Palma M alí/1. 0*25 »Burgos  0*25 » P am plona.... 0*40 »Cáceres  0*40 » Pon tevedra .. - 0*25. >Cádiz   0*15 > R éu s ................  0*15C a rta g en a ... 0*25 * Salam anca... 0*25 »C a s te lló n .... 0*50 » San Sebastián 0*15 »Ciudad Real.. 0*50 » San tander. . .  0*25 »Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*75 »Coruña  0*25 » Santiago  0*25 »Cuenca  1*25 » S egov ia   0*40 *Ferro l............  0*25 » S ev illa   0*20 »G erona   0*25 * Soria................  0*75 »G ijón .............  0*25 » T arrag o n a ... 0*25 »G ranada  0*25 » T eruel  0*25 »G uadalajara.. 0*50 * T al.11 de la R .a 0*65 »H aro ..............  0*25 » Toledo  0*50 »H uelva  0*25 » T u d e la   0*50 »H uesca  0*25 » Valencia  0*15 »J a é n .    0*25 » V allado lid ... 0*25 »Jerez Front.L 0*15 » V ig o ................  0*15 »L eón ..............  0*40 » V ito ria  .. 0*25 »L é rid a   0*15 » Z am ora  0*40 »L in ares  0*20 » Z a ra g o z a ....  0*15 »
B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 15 D E  JULIO D E  1886.
i Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 60*70.I Idem id. id. in te rio r á  »-r, 7 _ , '  Idem amort. al 4 por 100. á *Fondos españoles . .  < 3 por 100 exter io r . .........................  á
[ Deuda amort. al 2 por 100 á »\  Obligaciones de Cuba  á »

„ (3  por 100  á 83*00 .fondos franceses... ¡ 4 ^  pQ1. 100  á U0<60 _
Consolidados ingleses..................................  á 101 1(8.
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.Idem, á ocho dias vista, dins., 46*80.París, á ocho días vista, frs., 4*925.
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 16 de Julio de 1886.
I TEMPERATURA 

ALTURA y  humedad del aire.
B aJw L ™    : ......:   DIRECCION ESTADO

H O R A S TERMÓMETRO«Í í ? o ° *  ---------------- --------------  y clase del viento. del cielo.
Seco. “ O.___________________

6 de la m. 709*05 20*0 15*2 NE B risa ... Despejado.9 de la m. 709*12 29*8 19*2 SE Calm a.. Idem.12 del día. 708*79 31*2 18*2 NNE... .  Id e m ...  ¡Idem.3 de la t.. 707*79 34*4 15*3 SO Id e m ... Idem.6 de la t. .  770*20 33*0 17*2 ONO.... B.asv e . Idem.9 de la n . 707*56 26*7 14*3 N  Calm a.. Idem.
Tem peratura máxima del aire, á la som bra.......................  36*1
Idem m ínim a..................................................................................  16*5

D iferencia ............................................    19*6
T em peraturarmáxim a al Sol, á dos metros de la tie rra . 43*0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . , .........................  60*4

Diferencia....................................................   17*4
T em peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la

tie rra  vegetal ó laborable......................................................  47*4
Idem mínima, id...........................................................................  13*6

D iferencia   .....................................    33*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros)....................................................................................  235

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  1*5
A ltura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.................    +0*6
Lluvia en las últim as 24 horas (m ilím etros).........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 16 de Julio de 1886.

Altura „barométrica Tempera- Direc- Fuerzaa Q0 tura Estado EstadoLOCALIDADES ^  nivel del en Sra(los úel delmar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros. malüS' viento- viento-

S. Sebastián. 766*2 21*4 N. . . .  Calma. C ubierto .. Tranq.*B ilbao  766*2 24*0 O . . . .  B risa.. Idem Idem.O viedo   765*8 21*4 N E ... Calma. N uboso.... *Coruña (7 h.) 767*6 20*7 O  Idem .. N ie b la .. . .  A. agitASantiago —  766*9 19*9 N . . . .  Idem . .  Cubierto ..  *O ren se   767*9 23*0 N E ... Idem. . Despejado. *Pontevedra..
V ig o   767*5 22*5 N O ... B.a fte. Nuboso. ..  Tranq.*
O porto  766*5 23*2 N . . . .  Viento. Despejado. Idem .L isboa(8h.). 763*8 20*2 NNE.. B.asve. N u b o so ... Idem.Cáceres .......
B a d a jo z ..... 759*8 33*0 NE.... Calma. Despejado. »
S .F ern .(7h .) 762*7 22*9 SSE. . B.asre  Idem Tranq.*S e v illa   760*8 34*0 S E . . .  Calma. Idem   »M álag a .  763*3 27*2 S E . . .  Viento. Idem T ranq.4G ra n a d a ... .  765*3 29*6 N. . . .  Calma. Idem  »
A lic a n te .,. .  765*9 29*2 SE. ..  Viento. Nuboso. . .  Oleaje.M u rc ia   765*2 27>5 E Id. fte. Despejado. »V alo n cia .... 764*5 28*0 E. . . .  B risa.. N u b o so ... »
P a lm a   765*2 26*1 S  Calma. Despejado. T ranq.aB arcelona... 765*1 25*2 SSE .. B risa.. Ais. nubes. Idem.
T e ru e l  764*0 22*2 N O ... Idem. Despejado. »Z a rag o za ... » 26*5 N O ... Idem .. Idem   »Soria  764*7 20*4 N E ... Calma. Idem...........B u rgos  764*7 20*4 NE. . .  Idem .. Idem  »L e ó n   763*6 21*6 O  B risa .. Idem............V alladolid .. 766*2 25*0 N E ... Calma. Idem...........Salam anca.. 765*9 24*6 ESE .. B risa.. Idem   »Segovia  763*9 22*6 O  Id. fte. Idem .
M adrid  762*6 29*8 S E .... Calma. Idem  »E s c o r ia l . . . .  765*7 25*4 NO ... Idem ... Idem............Ciudad Real. 764*2 16*6 N E ...  B risa.. I d e m .. . . ; .  *A lb ace te .... 765*0 26*8 S. . . .  Id em .. Id e m .  »
P a rís   758*7 Í7*4 OSO.. M. svo. C ubierto .. *G ris-N ez.... 757*1 14*5 O. . . .  B risa .. Idem............St. Matllieu.. 761*3 15*1 N O ...  Idem .. Idem............I s la d ’A ix ... 763*6 18*9 O . . . .  Viento. L lu v ia . . . .  »B iarritz  766*5 20*0 OSO. . BE fte. M. nuboso.Clermont . . .  762*3 17*8 O  Rrisa. . Í d e m ...........P e rp iñ á n .. .  764*1 22*0 NNO.. Id e m .. "Ais. nubes.S ic ie   760*3 20*2 N O ... V.° fte. Despejado.N iza.................. 760*5 20*5 S O .. .  Calma. Idem  »
Roma  759*4 22*7 NNE.. Idem .. Ais. nub^s. *Ñapóles  760*2 22*0 : » Idem ... Idem   *P a le rm o ....  759*9 26*8 » Id em .. Despojado. *M alta  759*1 23*9 NO.... B risa .. Idem  »•

Anuncios.

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
IT  1886. —  Se halla de venta en la Adm inistración  
de la Gaceta de Madrid, calle del Cid, núm . 4, cuarto 
segundo, á los precios siguientes:

P E SE T A S

Primera clase.  ....................  30
Segunda ídem .  .................... 15
Tercera ídem . :  ................  12‘5Q

SANTOS DEL DIA

San Alejo, confesor; Sania Marcelina, virgen, y Santas Generosa 
y Teodola, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan 
de Alarcón (por las Carmelitas Maravillas).

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Fun- 
ción 27 de abono.—Turno impar.—La Traviata. 

TEATRO FELIPE. — A las ocho y tres cuartos.— La gran 
vía.—Explotar la mina.—Registro civil.—La gran vía. 

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.— 
/  comici tronati. — Curro Achares. — Juan del pueblo.—Entrado* 
por salida. . . . .  

MARAVILLAS.—A la s  ocho y tres cuartos.—De Madrid 
á la Luna.—Teatro de Maravillas.—A real y medio la pieza. 

CIRCO DE PRICE.— A las nueve. — Grande y variada 
función ecuestre, gimnástica y acrobática. 

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).— A las nueve.—Gran espectáculo coa 
variados ejercicios.


